
..NFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:

Agua potable, con medidor No.-28292563
E

Energia eléctrica, con medidor No.-8190512

Alcantarillado
Calle adoquinada

= Aceras y bordillos de cemento
• Recolección de basura

COMPOSICIÓN ESPACIAL
El bien inmueble consta de:
* Terreno

Una edificación de dos plantas
El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
cuatro lados

EDIFICACIÓN
CONSTRUCCIÓN EN DOS PLANTAS
Conformada en planta baja: dos locales, garaje y en planta alta:
sala, cocina, comedor, tres dormitorios y dos baños, construcción
a linea de fábrica, se encuentran posesionados por más de
dieciséis años como se puede establecer de la investigación de
campo y del envejecimiento de los materiales con los que se ha
construido.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
= Número de pisos: 2
• Cimientos: Piedra y cemento
· Estructura: Soportante
* Paredes: Bloque enlucidas y pintadas
• Pisos: Cerámica
= Entrepiso: losa
a Puertas exterior: Metálicas

Puertas interior: Madera
Cubierta: Losa
Cielo Raso: Estucado
Inst. eléctricas: Empotradas
Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales
Estado y mantenimiento: Bueno.

OCUPACIÓN
El lote de terreno y la construcción existente se encuentra bajo
la responsabilidad de la SRA. LUZ ANGÉLICA ABRIGO MONTOYA Y
ESTUARDO HERIBERTO CAÑIZARES MONTESDEOCA y su familia

LOTE No.-40 DE PROPIEDAD DE LA SRA. MARiA TRÁNSITO CURILLO
QUINATOA Y SEGUNDO EFRAÍN MALIZA MASABANDA

LINDEROS

El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE:
Con el lote No.-41 de propiedad de la Sra. Maria Josefina Colta
Casco y José Luis Vega Toaquiza, en una longitud de diecinueve
metros con cero decimetros (19.00m.)
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Con el lote No.-39 de propiedad Sra. Luz Angélica Abrigo Mor oya
Y Estuardo Heriberto Cañizares Montesdeoca, en una longit de
dieciocho metros con cincuenta decimetros (18.50m.

o culto
ESTE: o ECUADOA

Con el Conjunto Habitacional Balcones de Guamani Alto, en u
longitud de nueve metros con cincuenta decimetros (9.50m.)

OESTE:
Con la calle España, en una longitud de nueve metros con
cincuenta decimetros (9.50m.)

ÁREA TOTAL DEL TERRENO
El lote en mención tiene una superficie total de ciento setenta y
ocho metros cuadrados con tres decimetros cuadrados (178.03m2.)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO

= Forma: Rectangular
* Topografía: Inclinada en el sentido Sur-Norte
• Ubicación: Lote de terreno intermedio
• Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:

Agua.potable, con medidor No.-35190

Energía eléctrica, con medidor No.-1044229-k

Alcantarillado
Calle adoquinada
Aceras y bordillos de cemento
Recolección de basura

COMPOSICIÓN ESEACIAL

El bien inmueble consta de:

Terreno
Una media agua

El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
cuatro lados

EDIFICACIÓN

CONSTRUCCIÕN EN DOS PLANTAS
Conformada por sala, cocina, comedor, dos dormitorios y baño, se
encuentran posesionados por más de dieciséis años como se puede
establecer de la investigación de campo y del envejecimiento de
los materiales con los que se ha construido.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
• Número de pisos: 1
m Cimientos: Piedra y cemento
• Estructura: Soportante
• Paredes: Bloque enlucidas y pintadas
= Pisos: Cerãmica
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= Puertas exterior: Metálica
= Puertas interior: Madera

Cubierta: Ardex sobre estructura de ma ra
Cielo Raso: Estucado QUITO

Inst. eléctricas: Empotradas à
EcuADO

Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales Xia '

Estado y mantenimiento: Bueno.

OCUPACIÓN
El lote de terreno y la construcción existente se encuentra bajo
la responsabilidad de la SRA. MARiA TRÁNSITO CURILLO QUINATOA Y
SEGUNDO EFRAÍN MALISA MASARANDA y su familia

LOTE No.--41 DE PROPIEDAD DE LA SRA. MARÍA JOSEFINA COLTA CASCO Y
JOSÉ LUIS VEGA TOAQUIZA

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE:
Con el lote No,-42 de propiedad de la Sra. Laura Marina Iza
Chicaiza, en una longitud de diecinueve metros con cero
decimetros (19.00m.)

SUR:
Con el lote No.-40 de propiedad Sra. Maria Tránsito Curillo
Quinatoa y Segundo Efrain Maliza Masabanda, en una longitud de
diecinueve metros con cero decimetros (19.00m.)

ESTE:
Con el Conjunto Habitacional Balcones de Guamani Alto, en una
longitud de nueve metros con cincuenta decimetros (9.50m.)

DESTE:
Con la calle España, en una longitud de nueve metros con
cincuenta decimetros (9.50m.)

ÁREA TOTAL DEL TERRENO
El lote en mención tiene una superficie total de ciento ochenta
metros cuadrados con cincuenta y dos decimetros cuadrados
(180.52m2.)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO
• Forma: Rectangular
• Topografía: Inclinada en el sentido Sur-Norte
• Ubicación: Lote de terreno intermedio
= Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:
• Agua potable, con medidor No.-25046426
• Energia eléctrica,.con medidor No.-1214943-3
• Alcantarillado
= Calle adoquinada
= Aceras y bordillos de cemento

Recolección de basura
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COMPOSICIÓN ESPACIAL o og
El bien inmueble consta de:
• Terreno o y , \
= Una media agua o I
El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado S sus

e culTo
cuatro lados ECUADOR

EDIFICACIÓN

CONSTRUCCIÓN MEDIA AGUA
Conformada por tres dormitorios y baño, se encuentran
posesionados por más de dieciséis años como se puede establecer
de la investigación de campo y del envejecimiento de los
materiales con los que se ha construido.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
Número de pisos: 1
Cimientos: Piedra y cemento
Estructura: Soportante
Paredes: Bloque enlucidas y pintadas
Pisos: Cemento
Fuertas exterior: Metálicas
Puertas interior: Madera
Cubierta: Eternit sobre estructura de madera
Cielo Raso: Estucado
Inst. eléctricas: Empotradas
Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales
Estado y mantenimiento: Bueno.

OCUPACIÓN
El lote de terreno y la construcción existente se encuentra bajo
la responsabilidad de la SRA. MARÍA JOSEFIRA COLTA CASO Y JOSÉ
LUIS VEGA TOAQUIZA y su familia

LOTE No.-42 DE PROPIEDAD DE LA SRA. LAURA MARINA IKA CHICAIZA

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE:
Con el lote No.-43 de propiedad del Sr. Juan Hernán Gancino
Masabanda en una longitud de diecinueve metros con cincuenta
decimetros (19.50m.)

SUR:
Con el lote No.-41 de propiedad Sra. Maria Josefina Colta Casco y
José Luis Vega Toaquiza, en una longitud de diecinueve metros con
cero decimetros (19.00m.)

ESTE:
Con el Conjunto Habitacional Balcones de Guamani Alto, en una
longitud de nueve metros con cincuenta decimetros (9.50m.)

OESTE:
Con la calle España, en una longitud de nueve metros con
cincuenta decimetros (9.50m.)
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ÁREA TOTAL DEL TERRENO C

El lote en mención tiene una superficie total de ciento oche CUADOR
dos metros cuadrados con setenta y cuatro decímetros cuadre
(182.74m2.)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO
= Forma: Rectangular

Topografia: Inclinada en el sentido Sur-Norte
= Ubicación: Lote de terreno intermedio
• Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:
• Agua potable, con medidor No.-170-7-020598
• Energía eléctrica, con medidor No.-537815
= Alcantarillado
• Calle adoquinada
• Aceras y bordillos de cemento
• Recolección de basura

COMPOSICIÓN ESPACIAL
El bien inmueble consta de:
• Terreno
• Una edificación de tres plantas
El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
cuatro lados

EDIFICACIÓN

CONSTRUCCIÓN EN TRES PLANTAS
Conformada en planta baja: garaje y sala, cocina, comedor y en
planta alta: sala, cocina, comedor, tres dormitorios y dos baños
construcción a línea de fábrica, se encuentran posesionados por
más de dieciséis años como se puede establecer de la
investigación de campo y del envejecimiento de los materiales con
los que se ha construido.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
= Número de pisos: 3

Cimientos: Piedra y cemento
• Estructura: Soportante
• Paredes: Bloque
• Pisos: Cerámica
= Entrepiso: Losa
• Puertas exterior: Metálicas
= Puertas interior: Madera
• Cubierta: losa
= Cielo Raso: Champeado
• Inst. eléctricas: Empotradas
• Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales
* Estado y mantenimiento: Bueno.

OCUPACIÓN
El lote de terreno y la construcción existente se encuentra bajo
la responsabilidad de la SRA. LAURA MARINA IZA CHICAIZA y su
familia
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LOTE No.-43 DE PROPIEDAD DEL SR. JUAN HERNAN GANCINO MASAB

o en mención tiene los siguientes linderos y medida

NORTE:
Con Pasaje sin nombre, en una longitud de veinte y un metros con
treinta y tres decimetros (21.33m.)

SUR:
Con el lote No.-42 de propiedad Sra. Laura Marina Iza Chicaiza,
en una longitud de diecinueve metros con cincuenta decimetros
(19.50m.)

ESTE:

Con el Conjunto Habitacional Balcones de Guamani Alto, en una
longitud de doce metros con cincuenta y siete decimetros
(12.57m.)

OESTE:
Con la calle España, en una longitud de nueve metros con
cincuenta deci:metros (9.50m.)

ÁREA TOTAL DEL TERRENO
El lote en mención tiene una superficie total de doscientos
diecinueve metros cuadrados con cero decimetros cuadrados
(219.00m2.)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO

Forma: Irregular
Topografia: Inclinada en el sentido Sur-Norte

Ubicación: Lote de terreno esquinero
Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:

Agua potable, con medidor No.-1706058707

Energia eléctrica, con medidor No.-1044818-2

Alcantarillado
Calle adoquinada
Aceras y bordillos de cemento
Recolección de basura

COMPOSICIÓN ESPACIAL
El bien inmueble consta de:

Terreno
Una edificación de una planta

El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
dos lados, hacia la calle España y Pasaje sin-nombre se observa
cerramiento con hojas de zinc apoyadas en postes de madera

EDIFICACIÓN
CONSTRUCCIÓN EN UNA PLANTA
Conformada por: sala, cocina, comedor tres dormitorios y baño, se



encuentran posesionados por más de dieciséis años com e
establecer de la investigación de campo y del envejec ent
los materiales con los que se ha construido. EcuAcon

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
Número de pisos: 1
Cimientos: Piedra y cemento
Estructura: Soportante
Paredes: Bloque sin enlucir
Pisos: Cemento
Puertas exterior: Metálicas
Puertas interior: Madera
Cubierta: losa
Cielo Raso: paleteado
Inst. eléctricas: Empotradas
Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales
Estado y mantenimiento: Bueno.

OCUPACIÓN
E1 lote de terreno y la construcción existente se encuentra bajo
la responsabilidad del SR. JUAN HERNÁN GANCINO MASABANDA y su
familia

LOTE No.-45 DE PROFIEDAD DE LA SRA. MARÍA JOSEFA CAIZA Y JUAN
JOSÉ QUINATOA CURILLO

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE:
Con el Barrio La Alborada, en una longitud de nueve metros con
diez decimetros (9.10m.)

SUR:
Con Pasaje sin nombre, en una longitud de nueve metros con diez
decimetros (9.10m.)

ESTE:
Con el lote No.- 46 de propiedad de la Sra. Blanca Eloisa Cuaspud
Morillo y Flavio Eduardo Quinatoa Casto, en una longitud de
dieciocho metros con cero decimetros (18.00m.)

OESTE:
Con el lote No.- 44 de propiedad de la Sra. Elisa Peñafielr en
una longitud de diecisiete metros con ochenta decimetros
(17.80m.)

ÁREA TOTAL DEL TERRENO
El lote en mención tiene una superficie total de ciento cincuenta
y seis metros cuadrados con sesenta y siete decimetros cuadrados
(156.67m2.)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO
Forma: Rectangular

• Topografia: Inclinada en el sentido Sur-Norte
• Ubicación: Lote de terreno intermedio
· Afectación: Ninguna
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INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:

Agua potable, con medidor No.-5771

Energia eléctrica, con medidor No.-1039488-0
Alcantarillado ovuo
Calle adoquinada ECUADOR

Aceras y bordillos de cemento P

Recolección de basura

COMPOSICIÓN ESPACIAL
El bien inmueble consta de:
= Terreno
• Una edificación de dos plantas
El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
cuatro lados

EDIFICACIÓN
CONSTRUCCIÓN EN DOS PLANTAS
Conformada en planta baja: sala, cocina, comedor, dos
dormitorios, baño y en planta alta: sala, cocina, comedor, dos
dormitorios y baño, se encuentran posesionados por más de
dieciséis años como se puede establecer de la investigación de
campo y del envejecimiento de los materiales con los que se ha
construido.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
Número de pisos: 2
Cimientos: Piedra y cemento
Estructura: Soportante
Paredes: Bloque enlucidas y pintadas

= Pisos: Cerámica
· Entrepiso: losa
* Puertas exterior: Metálicas
• Puertas interior: Madera
a Cubierta: losa

Cielo Raso: Estucado
Inst. eléctricas: Empotradas
Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales

• Estado y mantenimiento: Bueno.

OCUPACIÓN
El lote de terreno y la construcción existente se encuentra bajo
la responsabilidad de la SRA. MARÍA JOSEFA CAIKA Y JUAN JOSÊ
QUINATOA CURILLO y su familia

LOTE No.-·46 DE PROPIEDAD DE LA SRA. BLANCA ELOISA CUASPUD MORILLO
Y FLAVIO EDUARDO QUINATOA CAßTRO

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE:
Con el Barrio La Alborada, en una longitud de nueve metros con
veinte decimetros (9.20m.)

SUR:
Con Pasaje sin nombre, en una longitud de nueve metros con veinte
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decimetros (9.20m.)

ESTE:
QUITO

Con la calle España, en una longitud de dieciocho metros ceosco
decimetros (18.00m.) 24,

OESTE:
Con el lote No.-45 de propiedad de la Sra. Maria Josefa Caiza y
Juan José Quinatoa Curillo, en una longitud de dieciocho metros
con cero decimetros (18.00m.)

ÁREA TOTAL DEL TERRENO

El lote en mención tiene una superficie total de ciento cincuenta
y nueve metros cuadrados con sesenta y ocho decimetros cuadrados
(159.68m2.)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO
= Forma: Rectangular

Topografia: Inclinada en el sentido Sur-Norte
Ubicación: Lote de terreno esquinero
Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:
• Agua potable, con medidor No.-35780
• Energia eléctrica, con medidor No.-1611220-8
• Alcantarillado
= Calle adoquinada
• Aceras y bordillos de cemento
• Recolección de basura

COMPOSICIÓN ESPACIAL
El bien inmueble consta de:

Terreno
Una edificación de una planta y dos medias aguas

El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
.cuatro lados

EDIFICACIÓN
CONSTRUCCIÓN EN UNA PLANTA
Conformada por sala, cocina, comedor, tres y baño construcción a
linea de fábrica, se encuentran posesionados por más de dieciséis
años como se puede establecer de la investigación de campo y del
envejecimiento de los materiales con los que se ha construido.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
= Número de pisos: 1
• Cimientos: Piedra y cemento
• Estructura: Soportante
= Paredes: Bloque enlucidas y pintadas '
• Pisos: Cerámica
= Puertas exterior: Metálicas
= Puertas interior: Madera
= Cubierta: Losa y ardex sobre estructura de

madera
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= Cielo Raso: Estucado Ü ee
= Inst. eléctricas: Empotradas
• Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales
= Estado y mantenimiento: Bueno.

UITO
OCUPACIÓN EcuAco

El lote de terreno y la construcción existente se encuentra jo
la responsabilidad de la SRA. BLANCA ELOISA CUASPUD MORILLO
FLAVIO EDUARDO QUINATOA CASTRO y su familia

LOTE No.-47 DE PROPIEDAD DE LA SRA. MARÍA MERCEDES SISLEMA QUINTE
Y PABLO NEPTALI YUPA ALCOCER

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE:
Con el Barrio La Alborada, en una longitud de nueve metros con
quince decimetros (9.15m.)

SUR:
Con Pasaje sin nombre, en una longitud de nueve metros con
setenta y ocho decimetros (9.78m.)

ESTE:
Con el lote No.-48 de propiedad de la Sra. Maria Melchora Chango
Pacha y Agustin Chango chalán, en una longitud de dieciocho
metros con cero decimetros (18.00m.)

OESTE:
Con la calle España, en una longitud de nueve metros con cero
decimetros (19.00m.)

ÁREA TOTAL DEL TERRENO
El lote en mención tiene una superficie total de ciento setenta
metros cuadrados con veinte y un decimetros cuadrados (170.21m2.)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO
Forma: Rectangular
Topografia: Inclinada en el sentido Sur-Norte
Ubicación: Lote de terreno esquinero
Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:
• Agua potable, con medidor No.-35184
• Energia eléctrica, con medidor No.-1071218-1
· Alcantarillado
= Calle adoquinada
• Aceras y bordillos de cemento
• Recolección de basura

COMPOSICIÓN ESPACIAL
El bien inmueble consta de:
• Terreno
= Una edificación de dos plantas
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El lote de terreno se encuentra perfectamente delimit go pq bs o
cuatro lados

QUITO

EDIFICACIÓN
EcuADOR

CONSTRUCCIÓN EN DOS PLANTAS
Conformada en planta baja: local, garaje, sala, cocina, comedor,
dos dormitorios, baño y en planta alta dos mini departamentos
(sala, cocina, comedor, dormitorio y baño), construcción a linea
de fábrica, se encuentran posesionados por más de dieciséis años
como se puede establecer de la investigación de campo y del
envejecimiento de los materiales con los que se ha construido.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
Número de pisos: 2
Cimientos: Piedra y cemento
Estructura: Soportante
Paredes: Bloque enlucidas y pintadas

= Pisos: Cerámica
• Entrepiso: Losa
· Ventanas: Hierro y vidrio claro
a Puertas exterior: Metálicas
= Puertas interior: Madera
· Cubierta: Losa de hormigón
* Cielo Raso: Paleteado

Inst. eléctricas: Empotradas
Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales
Estado y mantenimiento: Bueno.

OCUPACIÓN
El lote de terreno y la construcción existente se encuentra bajo
la responsabilidad de la SRA. MARÍA NERCEDES SISLEMA QUINTE Y
PABLO NEPTALÍ YUPA ALCOCER y su familia

LOTE No.-48 DE PROPIEDAD DE LA SRA. MARÍA MELCHORA CHANGO PACHA Y
AGUSTÎN CHANGO CHALÁN

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE :

Con el Barrio La Alborada, en una longitud de nueve metros con
cero decimetros (9.00m.)

SUR:
Con el Pasaje sin nombre, en una longitud de nueve metros con
cero decimetros (9.00m.)

ESTE:
Con el Conjunto Habitacional Balcones de Guamani Alto, en una
longitud de diecinueve metros con cero decimetros (19.00m.)

OESTE:
Con el lote No.-47 de propiedad de la Sra. María Mercedes Sislema
Quinte y Pablo Neptali Yupa Alcocer, en una longitud de dieciocho
metros con cero decimetros (18.00m.)
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ÁREA TOTAL DEL TERRENO ' Vi
El lote en mención tiene una superficie total de ent ntel-
cinco metros cuadrados con ocho decimetros cuadr (ps ( .08 ')

ECUADOR

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO
• Forma: Rectangular
= Topografía: Inclinada en el sentido Sur-Norte
• Ubicación: Lote de terreno intermedio
* Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:
Agua potable, con medidor No.-00-035776
• Energia eléctrica, con medidor No.-7621067

Alcantarillado
= Calle adoquinada
· Aceras y bordillos de cemento
a Recolección de basura

COMPOSICIÓN ESPACIAL
El bien inmueble consta de:
= Terreno
= Una edificación de dos plantas
El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
cuatro lados

EDIFICACIÓN
CONSTRUCCIÓN EN DOS PLANTAS
Conformada en planta baja: Dos mini departamentos (sala, cocina,
comedor, dormitorio, baño) y en planta alta en construcción, a
linea de fábrica, se encuentran posesionados por más de dieciséis
años como se puede establecer de la investigación de campo y del
envejecimiento de los materiales con los que se ha construido.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
Número de pisos: 1

* Cimientos: Piedra y cemento
a Estructura: Soportante
• Paredes: Bloque enlucidas y pintadas
* Pisos: Cerámica
* Entrepiso: Losa
• Puertas exterior: Madera
• Puertas interior: Madera
• Ventanas: Hierro y vidrio claro
· Cubierta: Losa de hormigón armado
• Cielo Raso: Champeado
= Inst. eléctricas: Empotradas
a Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales
• Estado y mantenimiento: Bueno.

OCUPACIÓN
El lote de terreno y la construcción existente se encuentra bajo
la responsabilidad de la SRA. MARÍA MELCHORA CHANGO PACHA Y
AGUATÍN CHANGO CHALÁN y su familia

Realizada la investigación de campo, presento el siguiente
informe en el que constan los datos requeridos por las partes.
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Es todo cuanto puedo informar, salvo su mejor crite e or
la verdad y al juramento rendido al posesionarme < o o ei
esta causa.

\ ECUAD
NOTA. -

El informe consta de:

= 51 hojas
• Levantamiento planimétrico (1)

Levantamiento fotográfico (40 fotos)

Notificaciones las recibiré al casillero judicial No.-907 del Palacio de
Justicia.

ATENTAMENTE

PERITO ACREDnADO AL CONSEJO DE LA JUDICATU No--696

I

No. 17312-2010-0957

Presentado en el día de hoy miérc les veinte iete de abril del dos mil once, a las
dieciseis horas y doce minutos, cn 2 i copi ) igual(es) a su original. Adjunta: un
levantamiento planimètrico, 13 fojas Certifico.

DR. FERNANDO NARÄNJO FACTOS
SECRETARIO
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JlUZGADO DÊCIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito,
06 de junio del 2011.- Las 10h30.- VISTOS.-Cónyuges GLORIA FANNY
141ATIGUI SOTO y SAMUEL FRANCISCO REÁTEGUI; cónyuges MARINA
MERCEDES POAQUISA GALARZA y JOSÉ RAMÓN CAIZA CAIZA;
cónyuges MARÏA MANUELA SISA MASABANDA y JOSÉ FRANCISCO
OHANGO CHALAN; cónyuges MARÍA MANUELA CAISA CAISA y
MARIANO PILAMUNGA SINCHE; cónyuges LOLA TERESA GUAMAN
ÈOCHINA y ANGEL AUGUSTO MALIZA AGUACHELA; cónyuges MARÍA
ÈLEVACIÓN POAQUIZA SISA y JOSË MANUEL PILAMUNGA
MASABANDA; MARÍA LUCINDA CHANGOLUISA VIRACOCHA viuda;
oónyugesMARÍA GUILLERMINA CHUQUIGUANGA MOROCHO y

ANUEL RICARDO INGA QUICHIMBO; ELCIA FABIOLA CEVALLOS
QUINATOA soltera; WILSON ARMANDO QUINATOA CASTRO soltero;
ónyuges ROSA MARGARITA VERGARA PINOS y SEGUNDO MIGUEL

fLLESCAS PINOS; cônyuges MARÍA MERCEDES VILLA LLAMBO y
JOSE LLAMBO CAPUZ; MARÍA CARMELA RIVERA YASELGA casada
pero sin posesión solidaria con el cónyuge Segundo Ricardo Estacio;
cónyuges MARIA ZOILA VEGA LISINTUNA y JOSE MARIA TOAPANTA
TOAQUIZA; cónyuges MARÏA GLADYS PONCE ROCHINA y LEONIDAS
VICENTE GUAMAN ROCHINA; cónyuges MARCIA ERMELINDA
CHANGO SISA y JUAN TOMAS TASNA LLAMBO; cónyuges AMADA DEL
ROCIO MEJIA AMORES y RÓMULO GUSTAVO QUISHPE LIZINTUÑA;
cónyuges LUZ ANGELICA ABRIGO MONTOYA y ESTUARDO
HERIBERTO CAÑIZARES MONTESDEOCA; cónyuges MARÍA TRANSITO
CURILLO QUINATOA y SEGUNDO EFRAIN MALIZA MASABANDA;
tónyuges MARÏA JOSEFINA COLTA CASCO y JOSÉ LUIS VEGA
TOAQUIZA; LAURA MARINA IZA CHICAIZA divorciada; JUAN HERNÁN
GANCINO MASABANDA soltero; cónyuges MARÍA JOSEFA CAIZA Y
JUAN JOSÉ QUINATOA CURILLO; cónyuges BLANCA ELOISA
CUASPUD MORILLO y FLAVIO EDUARDO QUINATOA CASTRO;
cónyuges MARÍA MERCEDES SISLEMA QUINTE y PABLO NEPTALÍ
YUPA ALCOCER; cónyuges MARIANA ISABEL POAQUIZA GALARZA y
MANUEL AGUAGALLO TOALOMBO; cónyuges MARÏA ESPERANZA
CHANGO CHANGO y SEGUNDO VICTOR TASNA LLAMBO; cónyuges
LIDIA CLAVELINA PUCO VILCA y JOSÉ MARÏA TOAPANTA IZA;
cónyuges MARÍA ENCARNACIÓN IZA SANGO y CARLOS ALFREDO
TOAPANTA QUINATOA; cónyuges MARÍA ROSA PANDI TASNA y JOSÉ
CAYETANO NÚÑEZ NÚÑEZ; FLORA MARGARITA PADILLA LISINTUÑA
casada con Jorge Donarco Molina Mejía; cónyuges MARÍA MELCHORA
CHANGO PACHA y•AGUSTÍN CHANGO CHALÁN; cónyuges CARMEN
ROSARIO ACITIMBAY CHICO y FROILAN DIOMEDES CABRERA
TARAPUES; FABIÁN OSWALDO MORALES MARQUEZ casado; y,
CARLOS BOLIVAR CHERREZ NÚÑEZ divorciado, comparecen de fs. 13
de los autos y después de exponer sus generales de ley, dicen: Que s



refieren al inmueble o lote de terreno identificado con el No. 1,
compuesto de construcciones, mejoras, vias de acceso y terreno,
ubicado en esta provincia de Pichincha, cantón Quito, parroquia
Chillogallo, sector Barrio Angeles del Sur, que se encuentra circunscrito
dentro de los siguientes linderos; Norte: con inmueble que fuera
adjudicado a los señores Jorge Chancusi y Blanca Isabel Chiquin, en la
extención de 57.30 m; Sur: con camino de uso público en parte y con
lote 7 en otra parte, en nia extensión total de 85 m; Oriente: con varios
propietarios o familias Vayas, Vinueza y Chamorro, en la extensión de
203 m; y, al Occidente: en parte con camino público y en otra con lotes
conocidos como 1, 2, 6, 7, 10, 25, 26 y 44, en la extensión total de 205
m. Inmueble individualizado que tiene una superficie aproximada de
13.000 m2 según su apreciación subjetiva, ãrea y caracteristicas que
serân verificadas exactamente en la respectiva inspección judicial. Que
dicho inmueble de su posesión es resultante de la partición realizada
por los propietarios del inmueble, mädiante escritura publica celebrada e

el 4 de junio de 1986, ante el Notario Público de Quito Dr. Jorge
Machado Cevallos e inscrita en el Registro de la Propiedad de Quito el 7
de octubre del mismo año. Acomþañan la copia certificada de la
escritura pública antes referida, así Ecomo el certificado del Registro de
la Propiedad que acredita su vigenpia, con lo cual dice demostrar la
propiedad de los demandados. Qiie desde hace mas de 15 años
contados hasta la fecha, es decir desde el 01 de septiembre de 1994,
han venido ejerciendo la posesión lëgitima en la totalidad del referido
inmueble, solidariamente en los espacios comunes, y exclusivamente
cada parte compareciente en cada vivienda que han construido,
ocupaciôn que ha sido con ânimo de señores y dueños, a sus nombres y
sin reconocer tenencia a nombre de los propietarios, posesión que ha
sido en forma ininterrumpida, pûblica y notoria, consecutiva, de buena
fe, tranquila y pacífica a vista de todos, tanto que los vecinos del sector
les han considerado como si fuesen los verdaderos propietarios, que
durante el tiempo que viene poseyendo, por más de 15 años, han
introducido mejoras y actos posesorios, como construcciones, obras
comunales y servicios, con sus esfuerzos y sacrificios económicos y
personales diarios, de manera ininterrumpida ha dicho inmueble, lo
han individualizado, cuidado, cerrado, trabajado, administrado y
mejorado, radicándose alli, sus domicilios y su barrio, que viven hasta
la actualidad en junta de su familia en los respectivos lotes en posesión.
Con estos antecedentes, amparados en los Arts. 2398, 2401, 2406,
2410, 2411 y 2413 del Código Civil, concurre ante esta Autoridad y
demanda a los cónyuges EMILIO FILOMENTOR LOZADA GARCÉS y
MARÍA EVANGELINA TORRES BARONA, la prescripción adquisitiva
extraordinaria de dominio del terreno antes descrito y especificado,
disponiéndose la protocolización en una Notaria de éste Cantön, para
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que les sirva de suficiente titulo de propiedad y se ordene su inscripción
emel Registro de la Propiedad correspondiente. Admitida que ha sido la
cáusa a trâmite, se ha dispuesto citar a los demandados, asi como al
señor Alcalde y al señor Procurador Judicial del Distrito Metropolitano
de Quito, se ha convocado a junta de conciliación, se ha recibido la
causa a prueba, y una vez agotado el trámite de ley, enconträndose al
estado de resolver. Se considera.- PRIMERO.- Por no advertirse omisión
de solemnidad sustancial que pueda influir en la decisión de la causa,
se declara su validez procesal.- SEGUNDO.- Los accionantes han
sõlicitado se cite a Emilio Filomentor Lozada Garcés y Maria Evangelina
Torres Barona por la prensa, de conformidad con el Art. 82 del Código
de Procedimiento Civil, habiendo consignado el juramento de ley a fs.
39, en el que ha manifestado que es imposible determinar la
i'ndividualidad o residencia de los demandados, se ha citado a través del
Øiariola Hora de esta Ciudad y Cantón Quito conforme consta de la
razón actuarial de fs. 70 vta. De las actas de citación de fs. 49 y vta, se
desprende que se ha citado en legal y debida forma al señor Alcalde y al
señor Procurador Judicial del Distrito Metropolitano de Quito, mismo
que ha comparecido a juicio de fs. 66 fijando domicilio judicial.-
TERCERO.- A la junta de conciliación celebrada el 11 de febrero del
2011, a las 08h39, fs. 77 vta., ha comparecido el Abg. Santiago Jesús
Aguinaga Barragán, ofreciendo poder o ratificación de la parte actora,
personeria que se encuentra legitimada a fs. 95, habiendo en dicha
diligencia afirmado y ratificado en los fundamentos de hecho y de
derecho de la demanda, y acusa la rebeldia de los demandados quienes
no han comparecido a la diligencia de junta de conciliaciôn, pese a
encontrarse legalmente citados y notificados.- CUARTO.- El Art. 113 del
Código de Procedimiento Civil, establece la obligatoriedad que tiene el
actor de probar los hechos que ha propuesto afirmativamente en el
juicio y que ha negado el reo, en torno a ello, y con oportunidad de la
prueba, conforme dispone el Art. 117 Ibidem, analizamos la misma:
Manuel Aguagallo, procurador común de los accionantes: mediante

scritos de fs. 97, 99 y 153 ha solicitado la reproducción todo lo que de
Äutos le fuera favorable, en especial el contenido de su libelo de
ilemanda, la intervención en la junta de conciliación; impugna la
prueba presentada o que llegaren a presentar la parte demandada, por

o ser correctamente actuada, improcedente y por ser ajena a la litis;
redarguye todos los documentos que haya presentado o llegue a

resentar la parte demandada, por ser contradictorios con la verdad y
ealidad; tacha los testigos que llegaren a presentar los demandados,

por no ser idóneos, no presenciales y desconocedores de los hechos; se
reproduzca todas las disposiciones legales que amparan el derecho de
los actores; señale dia y hora a fin de que tenga lugar una inspección
udicial a inmueble materia del presente juicio; se recepte los



testimonios de Marcia Yolanda Chito Toapanta fs. 156, Alejandro
Caisaguano Taco fs. 105, y Luis Quiquintuña Pilamunga fs. 103,
quienes han depuesto al tenor del interrogatorio a ellas formulados a fs.
94 y vta, en forma concordante, precisa, categórica y unívoca, señalan
que conocen el lote de terreno identificado como No. 1, compuesto de
construcciones, mejoras, vias de acceso y terreno, ubicado en esta
provincia de Pichincha, cantón Quito, Parroquia Chillogallo, barrio
Ángeles del Sur; que es verdad que el inmueble tiene aproximadamente
13.000 m2; que es verdad que dicho inmueble se ha encontrado y se
encuentra en legitima posesión de los accionantes, desde hace más de
15 años contados hasta la presente fecha, es decir, desde el 01 de
septiembre de 1994; que dicha posesión han ejercitado en forma
pacifica, pública, de buena fe, ininterrumpida y con el ânimo de señores
y dueños; es verdad que en el tiempo de posesiôn al referido inmueble lo
han individualizado, trabajado, cuidado, administrado, controlando y
mejorando, que en dicho terreno han ejercitado su posesión
solidariamente en los espacios comunes y que han construido las
viviendas para cada uno de las familias de los actores en este juicio; que
las mejoras las han introducido a vista y paciencia de todos, con sus
propios recursos económicos y personales; que en todo el tiempo de
posesión, los propietarios del inmueble lo tuvieron y lo tienen
abandonado, respetando su posesión, ya que en todo el tiempo es decir
más de 15 años, no ocuparon dicho terreno y tampoco se han acercado
a reclamar su propiedad; que es verdad que en ese tiempo de más de 15
años, han introducido en el inmueble muchas mejoras, construcciones,
obras comunales y servicios, con sus esfuerzos y sacrificios económicos
y personales diarios, radicando alli sus domicilios y su barrio; se
reproduzca el levantamiento planimétrico que individualiza el inmueble
materia de litis, la copia certifica de la escritura de propiedad de los
demandados, y el certificados de hipotecas y gravámenes del inmueble
referido; solicita que en la inspecciôn judicial señalada, se designe un
perito que determine técnicamente las caracteristicas y realidad del
inmueble, concordante al levantamiento planimétrico adjunto, perito
sea posesionado al momento de la diligencia; se agregue los 34
comprobantes originales de pago por el consumo de los servicios de luz
eléctrica y agua potable; se agregue varias fotografias pertenecientes a
los actores, que datan de los actos posesorios; se agregue varios
ejemplares de los contratos de crédito para la provisión de medidores de
luz eléctrica, asi como también para el servicio de agua potable; se
agregue 26 comprobantes de pago de varios de los actores a favor del
Comité Promejoras "Ángeles del Sur", para el pago de impuestos
prediales del inmueble materia de esta causa.- QUINTO.- El Art. 2392
del Código Civil, señala: "Prescripción es un modo de adquirir las cosas
ajenas, o de extinguir las acciones y derechos ajenos, por haberse
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p#seido las cosas, o no haberse ejerciendo dichas acciones y derechos,
dyrante cierto tiempo, y ocurriendo los demãs requisitos legales";
mientras que el Art. 2411 Ibidem, establece el tiempo necesario de
qyince años para ganar la prescripción adquisitiva extraordinaria de
dpminio, siempre y cuando ésta cumpla con los presupuestos
piocesales previstos en los numerales 1 y 2 del número 4 del Art. 2410
del mismo Código, que dice, "...quien se pretende dueño no pueda
probar que en los últimos quince años se haya reconocido expresa o
tâcitamente su dominio por quien alega la prescripción, y, que quien
alega la prescripción pruebe haber poseido sin violencia, clandestinidad
ai interrupción por el mismo espacio de tiempo". En la especie, de las
pruebas pedidas, ordenadas y practicadas dentro de término de ley, los
accionantes con los testimonios antes mencionados, han justificado los
fàndamentos de hecho y de derecho de la acción propuesta, que se
encuentran en posesión del inmueble del cual solicitan la prescripción
adquisitiva extraordinaria de dominio, por más de quince años, de todo
el- bien raiz, que el bien inmueble materia de litigio se encuentra
individualizado, los actos posesorios ejercidos por los peticionarios,
como las construcciones existentes y que la posesión ha sido sin
violencia, clandestinidad, ni interrupción por todo el tiempo, misma que
han venido ocupando y poseyendo en armonía a lo dispuesto en los
Arts. 622 y 715 del mismo Código, cumpliendo ademãs con uno de los
elementos exigidos para que opere la prescripción adquisitiva
extraordinaria de dominio, que la posesión del inmueble no haya sido
consecuencia de un hecho arbitrario, y asi señala en la página 224 en
los Fallos de Triple Reiteración de la Jurisprudencia de la Corte
Šuprema de Justicia del Ecuador Tomo I pagina 224, refiriéndose al
Juicio Ordinario No. 251-98, publicado en el R.O. No. 161 de 1 de abril
de 1999, Resolución No. 129-99, elementos que se encuentran
probados con los testimonios presentados por los actores, y actos
posesorios que han sido materia de análisis, tales como las
construcciones existentes, de lo que se concluye, éstos han sido
poseedores de buena fe y ha actuado sin clandestinidad con el ãnimo de
iëñores y dueños, durante el tiempo exigido por la Ley. En diligencia de
inspección Judicial, practicada el 12 de abril del 2011 a las 10h09, ha
comparecido el señor Manuel Aguagallo Toalombo, en calidad de
Procurador Común de los actores, acompañado de su defensor Dr.
Santiago Aguinaga, diligencia en la cual dichos comparecientes han
Rejado constancia de su exposición, así como también el Juzgado
Ëespués de haber recorrido los lotes materia de litigio y haber verificado
los actos _posesorios existentes en estos, se ha determinado las
observaciones respectivas, como la ubicación de los lotes, quienes se
encuentran en tenencia y habitando, linderos, construcciones,

'Servicios bãsicos instalados en ellos, como son medidores de luz, agua y
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teléfono (servicios públicos), se ha verificado la existencia de la
construcción de una casa comunal, se ha nombrado perito al Arq. Lenin
Medina Carrasco, para que informe sobre la ubicación, cabida, linderos,
y dimensiones individuales de cada uno de los inmuebles
inspeccionados, pericia que ha sido presentada de fs. 163 a 227, en la
cual se hace constar la individualidad de cada uno de los lotes y sus
respectivos posesionarios, perteneciente al Comité Promejoras "Los
Ángeles del Sur", informe que al ser puesto en conocimiento de las
partes, dentro del termino que tenían para hacerlo, no ha sido objeto de
impugnación alguna, por lo que este de conformidad con el No. 4 del
Art. 194 del Código de Procedimiento Civil hace fe en juicio. En suma de
las pruebas, pedidas, ordenadas y practicadas dentro de la estación
probatoria correspondiente, nos a llevado a la conclusión lógica de que
los demandante efectivamente vienen siendo posesionarios de los lotes
inspeccionados en forma individualizada, puesto que han construido
casas de 2 y 3 pisos, y se encuentran residiendo en su interior con sus
respectivas familias, actos éstos que nos permite entender que
efectivamente vienen manteniendo en forma pública, pacifica e
ininterrumpida, como si fuesen amos, señores y dueños, afirmaciôn
esta que se la hace en razón de que de la inspección judicial practicada,
se pudo constatar que se trata de un barrio fisicamente bien
estructurado que permite entender que los hechos son como se han
propuesto en la carta principal. Por las consideraciones que preceden,
de conformidad con los Arts. 603, 622, 715, 721, 734, 2392, 2393,
2398, 2406, 2410 y 2411 del Código Civil ADMINISTRANDO JUSTICIA
EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR
AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA
REPÚBLICA, se acepta la demanda y se declara la Prescripción
Adquisitiva Extraordinaria de Dominio a favor de los accionantes,
respecto del lote de terreno materia de demanda, compuesto de
construcciones, mejoras, y terreno, ubicado en el sector Barrio Ángeles
del Sur, parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha,
dentro de los siguientes linderos generales; Norte: con inmueble que
fuera adjudicado a los señores Jorge Chancuil y Blanca Isabel Chiquin,
en la extensión de 57.30 m; Sur: con camino de uso público en parte y
con lote conocido como lote 7 en otra parte, en una extensión total de
85 m; Oriente: con varios propietarios o familias Vayas, Vinueza y
Chamorro, en la extensiön de 203 m; y, al Occidente: en parte con
camino público y en otra parte con lotes conocidos como 1, 2, 6, 7, 10,
25, 26 y 44, en la extensión total de 205 m; inmueble individualizado
que tiene una superficie aproximada de 13.000 m2; fraccionado de la
siguiente manera: LOTES NO 3 Y 4, en favor de LIDIA CLAVELINA
PUCO VILCA Y JOSE MARIA TOAPANTA IZA, casados entre si, que
forman un solo cuerpo, con los siguientes linderos: NORTE: Con lote
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Nú.-6 de propiedad de. la Sra. Elisa Peñafiel, en una longitud de nueve
nyetros (9.00m.) en parte, en otra con el lote No.-11 en posesión de
María Encarnación Iza Sango y Carlos Alfredo Toapanta Quinatoa, en
una longitud de diez metros con ochenta decimetros (10.80m.), dando
un total de diecinueve metros con ochenta decimetros (19.80m.) SUR:
Gon la calle Sânchez, en una longitud de diecinueve metros con noventa
y dos decimetros (19.92m.) ESTE: Con el lote No.-5 en posesión de
Gloria Fanny Riatigui Soto y Samuel Francisco Reátegui, en una
longitud de catorce metros con sesenta y cinco decimetros (14.65m.)
OESTE: Con los lotes No.-1 y No.-2 de propiedad de la Sra. Elisa
Éeñafiel, en una longitud diecisiete metros con cincuenta decimetros
(17.50m.), Área total del terreno de 317.53m2. LOTES NO.-5 a favor
DE GLORIA FANNY RIATIGUI SOTO Y SAMUEL FRANCISCO

EÁTEGUI casados entre sí, con los siguientes linderos: NORTE: Con
el lote No.-11 de posesión de Maria Encarnación Iza Sango y Carlos
Alfredo Toapanta Quinatoa, en una longitud de once metros con setenta
decimetros (11.70m.) SUR: Con la calle Sánchez, en una longitud de
oncemetros con noventa y un decimetros (11.91m.) ESTE: Con la calle
España, en una longitud de diez metros con treinta y ocho decimetros
(10.38m.) OESTE: Con el lote No.-4 de posesiön de Lidia Clavelina Puco
Vilca y José María Toapanta Iza, en una longitud catorce metros con
sesenta y cinco decimetros (14.65m.). Área total del terreno de 161.00
m?. LOTE No.-8 a favor de FABIÁN OSWALDO MORALES MÁRQUEZ
de estado civil casado, con los siguientes linderos: NORTE: Con el lote
Ño.-9 en posesión de María Mercedes Poaquiza Galarza y José Ramón
Caiza Caiza, en una longitud de dieciséis metros con cero decimetros
(16.00m.)SUR: Con el lote No.-7 de propiedad de la Sra. Elisa Peñafiel,
en una longitud de dieciocho metros con cero decimetros (18.00m.)
ESTE: Con el lote No.-13 en posesión de María Manuela Sisa
JVlasabanda y José Francisco Chango Chalan, en una longitud de nueve
metros con cincuenta decimetros (9.50m.) OESTE: Con la calle Cornejo,
en una longitud de nueve metros con setenta y un decimetros (9.71m.).
Área total del terreno 161.48m2. LOTES No.-9 a favor de MARINA

ERCEDES POAQUIZA GALARZA Y JOSÉ RAMÓN CAIZA CAIZA
asados entre sí, con los siguientes linderos: NORTE: Con el lote No.-10

de propiedad de la Sra. Elisa Peñafiel, en una longitud de dieciocho
metros con cincuenta decimetros (18.50m.) SUR: Con la propiedad del
Sr. Fabián Oswaldo Morales Márquez, en una longitud de dieciséis
metros con cero decimetros (16.00m.) en parte, en otra con el lote No.-
13 en posesión de Maria Manuela Masabanda y José Francisco Chango
Chalan, en una longitud de cuatro metros con cero decimetros (4.00m.),
dando un total de veinte metros con cero decimetros (20.00m.) ESTE:
Con el lote No.-14 en posesión de Maria Manuela Caisa Caisa y Mariano
Pilamunga Sinche, en una longitud de nueve metros con cincuenta
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decímetros (9.50m.) OESTE: Con la calle Cornejo, en una longitud de
nueve metros con sesenta y dos decimetros (9.62m.). Área total del
terreno 182.86m2. LOTES No. 11 Y 12, en favor de MARÍA
ENCARNACIÓN IZA SANGO Y CARLOS ALFREDO TOAPANTA
QUINATOA, casados entre si, con los siguientes linderos: NORTE: Con
lote No.-13 en posesión de Maria Manuela Sisa Masabanda y José
Francisco Chango Chalan, en una longitud de veinte y dos metros con
cincuenta decimetros (22.50m.) SUR: Con lote No.-4 en posesión de
Lidia Clavelina Puco Vilca y Josë Maria Toapanta Iza, en una longitud
de diez metros con ochenta decímetros (10.80m.) en parte, en otra con
el lote No.-5 en posesión de Gloria Fanny Riatigi Soto y Samuel
Francisco Reátegui, en una longitud de once metros con setenta
decimetros (11.70m.), dando un total de veinte y dos metros con
cincuenta decimetros (22.50m.) ESTE: Con la Calle España, en una
longitud total de dieciocho metros con cero decimetros (18.00m.)
OESTE: Con los lotes No. 6 y 7 de propiedad de la Sra. Elisa Peñafiel,
en una longitud total de dieciocho metros con cero decimetros
(18.00m.). Área total del terreno 405.00m2. LOTES No. 13 a favor de
MARÍA MANUELA SISA MASABANDA Y JOSÉ FRANCISCO CHANGO
CHALAN casados entre si, con los siguientes linderos: NORTE: Con el
lote No.-9 en posesión de Maria Mercedes Poaquiza Galarza y José
Ramón Caiza Caiza, en una longitud de cuatro metros con cero
decimetros (4.OOm.) en parte, en otra con el lote No.-14 en posesión de
Maria Manuela Caiza Caiza y Mariano Pilamunga Sinche, en una
longitud de dieciocho metros con cincuenta decimetros (18.50m.),
dando un total de veinte y dos metros con cincuenta decimetros
(22.50m.) SUR: Con el lote No.-12 en posesiõn de Maria Encarnación
Iza Sango y Carlos Alfredo Toapanta Quinatoa, en una longitud de
veinte y dos metros con cincuenta decimetros (22.50m.) ESTE: Con la
calle España, en una longitud de nueve metros con cero decimetros
(9.00m.) OESTE: Con el lote No.-8 de propiedad del Sr. Fabián Oswaldo
Morales Márquez, en una longitud de nueve metros con cero decimetros
(9.00m.). Área total del terreno 202.61m2. LOTES No.-14 a favor de
MARÍA MANUELA CAIZA CAIZA Y MARIANO PILAMUNGA SINCHE,
casados entre si, con los siguientes linderos: NORTE: Con el lote No.-15
en posesión de Lola Teresa Guamãn Rochina y Ángel Augusto Maliza
Aguachela, en una longitud de dieciocho metros con cincuenta
decímetros (18.50m.) SUR: Con el lote No.-13 en posesión de Maria
Manuela Sisa Masabanda y José Francisco Chango Chalan, en una
longitud de dieciocho metros con cincuenta decimetros (18.50m.) ESTE:
Con la calle España, en una longitud de diez metros con veinte y cinco
decimetros (10.25m.) OESTE: Con el lote No.-9 en posesión de Marina
Mercedes Poaquiza Galarza y José Ramón Caiza Caiza, en una longitud
de diez metros con veinte y cinco decimetros (10.25m.) Área total del
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erreno 189.62m2. LOTES No.-15 a favor de LOLA TERESA GUAMÁN
OCHINA Y ÁNGEL AUGUSTO MALIZA AGUACHELA, casados entre

sí, con los siguientes linderos: NORTE: Con el área comunal, en una
longitud de dieciocho metros con cincuenta decimetros (18.50m.) SUR:
Con el lote No.-14 en posesión de Maria Manuela Caisa Caisa y Mariano
Pilamunga Sinche, en una longitud de dieciocho metros con cincuenta
decimetros (18.50m.) ESTE: Con la calle España, en una longitud de
diez metros con veinte y cinco decimetros (10.25m.) OESTE: Con el lote
No.-10 de propiedad de la Sra. Elisa Peñafiel, en una longitud de diez
metros con veinte y cinco decimetros (10.25m.) Ãrea total del terreno
189.58m2. LOTE No.-16 a favor de MARÍA ESPERANZA CHANGO
CHANGO Y SEGUNDO VÍCTOR TASNA LLAMBO, casados entre si, con
los siguientes linderos: NORTE: Con el lote No.-17 en posesión de Maria
Elevación Poaquiza Sisa y José Manuel Pilamunga Masabanda, en una
longitud de veinte metros con ochenta decimetros (20.80m.) SUR: Con
el ãrea comunal, en una longitud de veinte y un metros con ochenta
decimetros (21.80m.) ESTE: Con el lote No.-23 en posesión de Maria
Guillermina Chuquiguanga Morocho y Manuel Ricardo Inga Quichimbo,
en una longitud de nueve metros con cero decimetros (9.00m.) OESTE:
Con la calle Cornejo, en una longitud de nueve metros con cinco
decímetros (9.05m.) Área total del terreno 191.70m2. LOTES No.-17 a
favor de MARÍA ELEVACIÓN POAQUIZA SISA Y JOSÉ MANUEL
PILAMUNGA MASABANDA, casados entre si, con los siguientes
linderos: NORTE: Con el lote No.-18 en posesiön de Mariana Isabel
Poaquiza Galarza y Manuel Aguagallo Toalombo, en una longitud de
diecinueve metros con setenta decimetros (19.70m.) SUR: Con los
posesionarios Maria Esperanza Chango Chango y Segundo Victor Tasna
Llambo, en una longitud de veinte metros con ochenta decimetros
(20.80m.) ESTE: Con el lote No.-23 en posesiôn de Maria Guillermina
Chuquiguanga Morocho y Manuel Ricardo Inga Quichimbo, en una
longitud de nueve metros con cincuenta decimetros (9.50m.) OESTE:
Con la calle Cornejo, en una longitud de nueve metros con cincuenta y
seis decimetros (9.56m.) Área total del terreno 192.41m2. LOTES No.-
18 a favor de MARIANA ISABEL POAQUIZA GALARZA Y MANUEL
AGUAGALLO TOALOMBO , casados entre sí, con los siguientes
linderos: NORTE: Con el lote No.-19 en posesión de Maria Lucinda
Changoluisa Viracocha, en una longitud de dieciocho metros con
sesenta decimetros (18.60m.) SUR: Con los posesionarios Maria
Elevación Poaquiza Sisa y José Manuel Pilamunga Masabanda, en una
longitud de dieeinueve metros con setenta decímetros (19.70m.) ESTE:
Con el lote No.-23 en posesiõn de Maria Guillermina Chuquiguanga
Morocho y Manuel Ricardo Inga Quichimbo, en una longitud de un
metro .con cero decímetros (1.00m.) en parte, en otra con el lote No.-24
en posesión de Elcia Fabiola Cevallos Quinatoa, Wilson Armando
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Quinatoa Castro, en un longitud de nueve metros con cero decimetros
(9.00m.), dando un total de diez metros con cero decimetros (10.00m.)
OESTE: Con la calle Cornejo, en una longitud de diez metros con seis
decimetros (10.06m.) Área total del terreno 191.56m2. LOTES No.-19 a
favor de MARÍA LUCINDA CHANGOLUISA VIRACOCHA viuda,
linderos: NORTE: Con el lote No.-20 de propiedad del Sr. Luis Rojas
Lima, en una longitud de trece metros con cincuenta decimetros
(13.50m.) en parte, y en otra con el lote No.-25 de propiedad del Sr.
Fredy Gamboa, en una longitud de cuatro metros con cero decimetros
(4.00m.) SUR: Con el lote No.-18 en posesión de Mariana Isabel
Poaquiza Galarza y Manuel Aguagallo Toalombo, en una longitud de
dieciocho metros con sesenta decimetros (18.60m.) ESTE: Con el lote
No.-24 en posesión de Elcia Fabiola Cevallos Quinatoa, Wilson Armando
Quinatoa Castro, en una longitud de diez metros con cincuenta
decimetros (10.50m.) OESTE: Con la calle Cornejo, en una longitud de
diez metros con cincuenta y seis decimetros (10.56m.) Área total del
terreno 189.00m2. LOTE No.-23 a favor de MARÍA GUILLERMINA
CHUQUIGUANGA MOROCHO Y MANUEL RICARDO INGA
QUICHIMBO, casados entre si, con los siguientes linderos: NORTE:
Con el lote No.-24 en posesión de Elcia Fabiola Cevallos Quinatoa,
Wilson Armando Quinatoa Castro, en una longitud de diez metros con
cero decimetros (10.00m.) SUR: Con el área comunal, en una longitud
de diez metros con cero decímetros (10.00m.) ESTE: Con la calle
España, en una longitud de diecinueve metros con cincuenta
decimetros (19.50m.) OESTE: Con el lote No.-16 en posesión de Maria
Esperanza Chango Chango y Segundo Victor Tasna Llambo, en una
longitud de nueve metros con cero decimetros (9.00m.) en parte, en otra
con el lote No.-17 en posesión de Maria Elevación Poaquiza Sisa y José
Manuel Pilamunga Masabanda, en una longitud de nueve metros con
cincuenta decímetros (9.50m.) y en otra con el lote No.-18 en posesión
de Mariana Isabel Poaquiza Galarza Manuel Aguagallo Toalombo, en
una longitud de un metro con cero decimetros dando un total de
diecinueve metros con cincuenta decímetros (19.50m.) Área total del
terreno 195.06m2. LOTE No.-24 a favor de ELCIA FABIOLA
CEVALLOS QUINATOA, WILSON ARMANDO QUINATOA CASTRO,
ambos solteros, linderos: NORTE: Con el lote No.-25 de propiedad del
Sr. Fredy Gamboa, en una longitud de diez metros con cero decimetros
(10.00m.) SUR: Con el lote No.-23 en posesión de Maria Guillermina
Chuquiguanga Morocho y Manuel Ricardo Inga Quichimbo, en una
longitud de diez metros con cero decimetros (10.00m.) ESTE: Con la
calle España, en una longitud de diecinueve metros con cincuenta
decimetros (19.50m.) OESTE: Con el lote No.-18 en posesión de
Mariana Isabel Poaquiza Galarza y Manuel Aguagallo Toalombo, en una
longitud de nueve metros con cero decimetros (9.00m.) en parte, en otra
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con el lote No.-19 en posesión de Maria Lucinda Changoluisa
yiracocha, en una longitud de diez metros con cincuenta decimetros
(10.50m.) dando un total de diecinueve metros con cincuenta
decimetros (19.50m). Área total del terreno 195.00m2. LOTE No.-27 a
favor de CARMEN ROSARIO ACITIMBAY CHICO Y FROILAN
DIOMEDES CABRERA TARAPUES, casados entre si, con los siguientes
linderos: NORTE: Con el lote No.-29 en posesión de María Mercedes
Ÿilla Llambo y José Llambo Capus, en una longitud de diez metros con
cero decimetros (10.00m.) SUR: Con la calle Sänchez, en una longitud
de nueve metros con ochenta y cinco decimetros (9.85m.) ESTE: Con el
lote No.-28 en posesión de Rosa Margarita Vergara Pinos y Segundo
'Miguel Illescas Pinos, en una longitud de dieciocho metros con nueve
decimetros (18.09m.) OESTE: Con la calle España, en una longitud de
'diecinueve metros con cincuenta decimetros (19.50m.) Área total del
terreno 183.03m2. LOTE No.-28 a favor de ROSA MARGARITA
VERGARA PINOS Y SEGUNDO MIGUEL ILLESCAS PINOS, casados
entre si, con los siguientes linderos: NORTE: Con el lote No.-29 en
posesión de Maria Mercedes Villa Llambo y José Llambo Capus, en una
longitud de once metros con cero decimetros (11.00m.) SUR: Con la
calle Sânchez, en una longitud de doce metros con veinte y siete
decimetros (12.27m.) ESTE: Con el Conjunto Habitacional Balcones de
Guamani Alto, en una longitud de quince metros con cincuenta
decimetros (15.50m.) OESTE: Con el lote No.-27 en posesión de Carmen
Rosario Acitimbay Chico y Froilãn Diomedes Cabrera Tarapues, en una
longitud de dieciocho metros con nueve decimetros (18.09m.) Área total
del terreno 192.46m2. LOTE No.-29 a favor de MARÍA MERCEDES
VILLA LLAMBO Y JOSÊ LLAMBO CAPUS, casados entre si, con los
siguientes linderos: NORTE: Con el lote No.-30 en posesión de Maria
Rosa Pandi Tasna y José Cayetano Núñez Núñez, en una longitud de
veinte metros con cincuenta decimetros (20.50m.) SUR: Con el lote No.-
27 en posesión de Carmen Rosario Asitimbay Chico y Froilán Diomedes
Cabrera Tarapues, en una longitud de diez metros con cero decímetros
(10.00m.) en parte, en otra con el lote No.-28 en posesión de Rosa
Margarita Vergara Pinos y Segundo Miguel Illescas Pinos, en una

dongitud de once metros con cero decimetros (11.00m.), dando un total
de veinte y un metros cero decimetros (21.00m.) ESTE: Con el
Conjunto Habitacional Balcones de Guamani Alto, en una longitud de
nueve metros con cincuenta decimetros (9.50m.) OESTE: Con la calle
España, en una longitud de nueve metros con cincuenta decimetros
(9.50m.) Área total del terreno, 197.07m2. LOTE No.-30 a favor de
MARÍA ROSA PANDI TASNA Y JOSÉ CAYETANO NÚÑEZ NÚÑEZ,
casados entre si, con los siguientes linderos: NORTE: Con el lote No.-31
en posesión de Maria Carmela Rivera Yaselga y Segundo Ricardo
'Estacio, en una longitud de veinte metros con cero decimetros (20.00m.)
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SUR: Con el lote No.-29 en posesiön de Maria Mercedes Villa Llambo y
José Llambo Capus, en una longitud de veinte metros con cincuenta
decimetros (20.50m.) ESTE: Con el Conjunto Habitacional Balcones de
Guamani Alto, en una longitud de nueve metros con cincuenta
decimetros (9.50m.) OESTE: Con la calle España, en una longitud de
nueve metros con cincuenta decimetros (9.50m.) Área total del terreno
192.32m2. LOTE No.-31 a favor de MARÍA CARMELA RIVERA
YASELGA casada con SEGUNDO RICARDO ESTACIO, pero sin
posesión solidaria con su cónyuge, linderos: NORTE: Con el lote No.-32
en posesión de Maria Zoila Vega Lisintuña y José Maria Toapanta
Toaquiza, en una longitud de veinte metros con cero decimetros
(20.00m.) SUR: Con el lote No.-30 en posesión de María Rosa Pandi
Tasna y José Cayetano Núñez Núñez, en una longitud de veinte metros
cero decimetros (20.00m.) ESTE: Con el Conjunto Habitacional
Balcones de Guamani Alto, en una longitud de nueve metros con
cincuenta decimetros (9.50m.) OESTE: Con la calle España, en una
longitud de nueve metros con cincuenta decimetros (9.50m.). Área total
del terreno 189.84m2. LOTE No.-32 a favor de MARÍA ZOILA VEGA
LISINTUÑA Y JOSÉ MARÍA TOAPANTA TOAQUIZA, casados entre sí,
con los siguientes linderos: NORTE: Con el lote No.-33 en posesión de
Carlos Bolívar Cherres Núñez, en una longitud de diecinueve metros
con cincuenta decimetros (19.50m.) SUR: Con el lote No.-31 en
posesión de Maria Carmela Rivera Yaselga y Segundo Ricardo Estacio,
en una longitud de veinte metros cero decimetros (20.00m.) ESTE: Con
el Conjunto Habitacional Balcones de Guamani Alto, en una longitud de
diez metros cincuenta decimetros (10.50m.) OESTE: Con la calle
España, en una longitud de diez metros con cincuenta decimetros
(10.50m.) Área total del terreno 207.12m2. LOTE No.-33 a favor de
CARLOS BOLÍVAR CHERRES NÚÑEZ, divorciado, con los siguientes
linderos: NORTE: Con el lote No.-34 en posesión de Maria Gladys Ponce
Rochina y Leónidas Vicente Guamán Rochina, en una longitud de
diecinueve metros con cero decimetros (19.00m.) SUR: Con el lote No.-
32 en posesión de Maria Zoila Vega Lisintuña y José Maria Toapanta
Toaquiza, en una longitud de diecinueve metros con cincuenta
decimetros (19.50m.) ESTE: Con el Conjunto Habitacional Balcones de
Guamani Alto, en una longitud de diez metros con cincuenta decimetros
(10.50m.) OESTE: Con la calle España, en una longitud de diez metros
con cincuenta decimetros (10.50m.) Área total del terreno 202.06m2.
LOTE No. 34 Y 35 a favor de MARÍA GLADYS PONCE ROCHINA Y
LEONIDAS VICENTE GUAMÁN ROCHINA, casados entre si, con los
siguientes linderos: NORTE: Con el lote No.-36 en posesión de Marcia
Ermelinda Chango Sisa y Juan Tomas Tasna Llambo, en una longitud
de dieciocho metros con cincuenta decimetros (18050m.) SUR: Con el
lote No.-33 en posesión de Carlos. Bolívar Cherres Núñez, en una
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longitud de diecinueve metros con cero decimetros (19.00m.) ESTE:
Gon el Conjunto Habitacional Balcones de Guamani Alto, en una
longitud de veinte y un metros con cero decimetros (21.00m.) OESTE:
Con la calle España, en una longitud de veinte y un metros con cero
decimetros (21.00m.) Área total del terreno 388.39m2. LOTE No.-36 a
favor de MARCIA ERMELINDA CHANGO SISA Y JUAN TOMAS
TASNA LLAMBO, casados entre si, con los siguientes linderos: NORTE:
Con el lote No.-37 en posesión de Amada del Rocio Mejia Amores y
Rómulo Gustavo Quishpe Lizintuña, en una longitud de dieciocho
metros con cero decimetros (18.00m.)SUR: Con el lote No.-35 en
posesión de María Gladys Ponce Rochina y Leónidas Vicente Guamán
Rochina, en una longitud de dieciocho metros con cero decimetros
(18.00m.) ESTE: Con el Conjunto Habitacional Balcones de Guamani
Alto, en una longitud de diez metros con cincuenta decimetros
(10.50m.) OESTE: Con la calle España, en una longitud de diez metros
con cincuenta decimetros (10.50m.). Área total del terreno 188.94m2.
LOTE No.-37 a favor de AMADA DEL ROCIO MEJIA AMORES Y
RÓMULO GUSTAVO QUISHPE LIZINTUÑA, casados entre si, con los
siguientes linderos: NORTE: Con el lote No.-38 en posesión de Flora
Margarita Padilla Lisintuña y Jorge Donarco Molina Mejia, en una
longitud de dieciocho metros con cero decimetros (18.00m.) SUR: Con el
lote No.-36 en posesión de Marcia Ermelinda Chango Sisa y Juan
Tomas Tasna Llambo, en una longitud de dieciocho metros con cero
decimetros (18.00m.) ESTE: Con el Conjunto Habitacional Balcones de
Guamani Alto, en una longitud de diez metros con cincuenta decimetros
(10.50m.) OESTE: Con la calle España, en una longitud de diez metros
con cincuenta decimetros (10.50m.) Área total del terreno 188.94m2.
LOTE No.-38 a favor de FLORA MARGARITA PADILLA LISINTUÑA Y
JORGE DONARCO MOLINA MEJÍA, casados entre si, con los
siguientes linderos: NORTE: Con el lote No.-39 en posesión de Luz
Angélica Abrigo Montoya y Estuardo Heriberto Cañizares Montesdeoca,
en una longitud de dieciocho metros con cero decimetros (18.00m.)
SUR: Con el lote No.-37 en posesión de Amada del Rocío Mejia Amores y
Rómulo Gustavo Quishpe Lizintuña, en una longitud de dieciocho
metros con cero decímetros (18.00m.) ESTE: Con el Conjunto
Habitacional Balcónes de Guamani Alto, en una longitud de diez metros
con cero decimetros (10.00m.) OESTE: Con la calle España, en una
longitud de diez metros con cero decimetros (10.00m.) Área total del
terreno 184.52m2. LOTE No.-39 a favor de LUZ ANGÉLICA ABRIGO
MONTOYA Y ESTUARDO HERIBERTO CAÑIZARES MONTESDEOCA,
casados entre si, con los siguientes linderos: NORTE: Con el lote No.-40
en posesión de Maria Trãnsito Curillo Quinatoa y Segundo Efrain
Maliza Masabanda, en una longitud de dieciocho metros con cincuentas

-decimetros (18.50m.) SUR: Con el lote No.-38 en posesión de Flor
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Margarita Padilla Lisintuña y Jorge Donarco Molina Mejia, en una
longitud de dieciocho metros con cero decimetros (18.00m.) ESTE: Con
el Conjunto Habitacional Balcones de Guamani Alto, en una longitud de
diez metros con cero decimetros (10.00m.) OESTE: Con la calle España,
en una longitud de diez metros con cero decimetros (10.00m.) Área total
del terreno 182.44m2. LOTE No.-40 a favor de MARÍA TRÁNSITO
CURILLO QUINATOA Y SEGUNDO EFRAÍN MALIZA MASABANDA,
casados entre si, con los siguientes linderos: NORTE: Con el lote No.-41
en posesión de Maria Josefina Colta Casco y José Luis Vega Toaquiza,
en una longitud de diecinueve metros con cero decimetros (19.00m.)
SUR: Con el lote No.-39 en posesión de Luz Angélica Abrigo Montoya Y
Estuardo Heriberto Cañizares Montesdeoca, en una longitud de
dieciocho metros con cincuenta decimetros (18.50m.) ESTE: Con el
Conjunto Habitacional Balcones de Guamani Alto, en una longitud de
nueve metros con cincuenta decimetros (9.50m.) OESTE: Con la calle
España, en una longitud de nueve metros con cincuenta decimetros
(9.50m.) Área total del terreno 178.03m2. LOTE No.-41 a favor de
MARÍA JOSEFINA COLTA CASCO Y JOSÉ LUIS VEGA TOAQUIZA,
casados entre si, con los siguientes linderos: NORTE: Con el lote No.-42
en posesión de Laura Marina Iza Chicaiza, en una longitud de
diecinueve metros con cero decimetros (19.00m.) SUR: Con el lote No.-
40 en posesión de Maria Trãnsito Curillo Quinatoa y Segundo Efrain
Maliza Masabanda, en una longitud de diecinueve metros con cero
decimetros (19.00m.) ESTE: Con el Conjunto Habitacional Balcones de
Guamani Alto, en una longitud de nueve metros con cincuenta
decimetros (9.50m.) OESTE: Con la calle España, en una longitud de
nueve metros con cincuenta decimetros (9.50m.) Área total del terreno
180.52m2. LOTE No.-42 a favor de LAURA MARINA IZA CHICAIZA,
divorciada, con los siguientes linderos: NORTE: Con el lote No.-43 en
posesión de Juan Hernãn Gancino Masabanda, en una longitud de
diecinueve metros con cincuenta decimetros (19.50m.) SUR: Con el lote
No.-41 en posesión de Maria Josefina Colta Casco y José Luis Vega
Toaquiza, en una longitud de diecinueve metros con cero decimetros
(19.00m.) ESTE: Con el Conjunto Habitacional Balcones de Guamani
Alto, en una longitud de nueve metros con cincuenta decimetros
(9.50m.) OESTE: Con la calle España, en una longitud de nueve
metros con cincuenta decimetros (9.50m.) Área total del terreno
182.74m2. LOTE No.-43 a favor de JUAN HERNÁN GANCINO
MASABANDA, soltero, con los siguientes linderos: NORTE: Con Pasaje
sin nombre, en una longitud de veinte y un metros con treinta y tres
decimetros (21.33m.) SUR: Con el lote No.-42 en posesión de Laura
Marina Iza Chicaiza, en una longitud de diecinueve metros con
cincuenta decimetros (19.50m.) ESTE: Con el Conjunto Habitacional
Balcones de Guamani Alto, en una longitud de doce metros con
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cincuenta y siete decimetros (12.57m.) OESTE: Con la calle España, en
una longitud de nueve metros con cincuenta decímetros (9.50m.) Área
total del terreno 219.00m2. LOTE No.-45 a favor de MARÍA JOSEFA
CAIZA Y JUAN JOSÊ QUINATOA CURILLO, casados entre si, con los
siguientes linderos: NORTE: Con el Barrio La Alborada, en una longitud

- de nueve metros con diez decimetros (9.10m.) SUR: Con Pasaje sin
nombre, en una longitud de nueve metros con diez decimetros (9.10m.)
ESTE: Con el lote No.- 46 en posesión de Blanca Eloisa Cuaspud
Morillo y Flavio Eduardo Quinatoa Casto, en una longitud de dieciocho
metros con cero decimetros (18.00m.) OESTE: Con el lote No.- 44 de
propiedad de la Sra. Elisa Peñafiel, en una longitud de diecisiete metros
con ochenta decimetros (17.80m.) Área total del terreno 156.67m2.
LOTE No.-46 a favor de BLANCA ELOISA CUASPUD MORILLO Y
FLAVIO EDUARDO QUINATOA CASTRO, casados entre si, con los
siguientes linderos: NORTE: Con el Barrio La Alborada, en una longitud
de nueve metros con veinte decimetros (9.20m.) SUR: Con Pasaje sin
nombre, en una longitud de nueve metros con veinte decimetros
(9.20m.) ESTE: Con la calle España, en una longitud de dieciocho
metros con cero decímetros (18.00m.) OESTE: Con el lote No.-45 en
posesión de Maria Josefa Caiza y Juan José Quinatoa Curillo, en una
longitud de dieciocho metros con cero decimetros (18.00m.) Área total
del terreno 159.68m2. LOTE No.-47 a favor de MARÍA MERCEDES
SISLEMA QUINTE Y PABLO NEPTALI YUPA ALCOCER, casados entre
si, con los siguientes linderos: NORTE: Con el Barrio La Alborada, en
una longitud de nueve metros con quince decimetros (9.15m.) SUR: Con
Pasaje sin nombre, en una longitud de nueve metros con setenta y ocho
decimetros (9.78m.) ESTE: Con el lote No.-48 en posesión de Maria
Melchora Chango Pacha y Agustin Chango Chalãn, en una longitud de
dieciocho metros con cero decimetros (18.00m.) OESTE: Con la calle
España, en una longitud de nueve metros con cero decimetros
(19.00m.) Área total del terreno 170.21m2. LOTE No.-48 a favor de
MARÍA MELCHORA CHANGO PACHA Y AGUSTÍN CHANGO CHALÂN,
casados entre si, con los siguientes linderos: NORTE: Con el Barrio La
Alborada, en una longitud de nueve metros con cero decimetros
(9.00m.) SUR: Con el Pasaje sin nombre, en una longitud de nueve
metros con cero decímetros (9.00m.) ESTE: Con el Conjunto
Habitacional Balcones de Guamani Alto, en una longitud de diecinueve
metros con cero decimetros (19.00m.) OESTE: Con el lote No.-47 en
posesión de Maria Mercedes Sislema Quinte y Pablo Neptali Yupa
Alcocer, en una longitud de dieciocho metros con cero decimetros
(18.00m.) Área total del terreno 165.08m2. ÁREA COMUNAL, linderos:
NORTE: Con el lote No.-16 en posesión de Maria Esperanza Chango

L
Chango y Segundo Victor Tasna Llambo, en una longitud de veinte y un
metros con ochenta decimetros (21.80m.) en parte, en otra con el lo e
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No.-23 en posesiõn de Maria Guillermina Chuquiguanga Morocho y
Manuel Ricardo Inga Quichimbo, en una longitud de diez metros con
cero decimetros (10.00m.), dando un total de treinta y un metros con
ochenta decimetros (31.80m.) SUR: Con el lote No.-10 de propiedad de
la Sra. Elisa Peñafiel, en una longitud de diecisiete metros con cero
decimetros (17.00m.) en parte, en otra con el lote No.-15 en posesión
de Lola Teresa Guamán Rochina y Ángel Augusto Maliza Aguachela, en
una longitud de dieciocho metros con cincuenta decimetros (18.50m.),
dando un total de treinta y cinco metros con cincuenta decimetros
(35.50m.) ESTE: Con la calle España, en una longitud de veinte y nueve
metros con noventa y ocho decimetros (29.98m.) OESTE: Con la calle
Cornejo, en una longitud de treinta metros con veinte y dos decimetros
(30.22m.) Área total del terreno 1.009,50m2, esta se la adjudica a favor
de los moradores del Barrio Ángeles del Sur, adjudicación esta que se la
hace respecto del ãrea comunal, sin perjuicio del cumplimiento del
COOTAD. Ejecutoriada que sea esta resolución confiérase copias
debidamente certificadas, asi como del informe pericial de fs. 163 a 227,
a fin que sean protocolizadas en una de las notarias de la localidad y se
inscriba en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, a efectos de
que sirva de suficiente título de propiedad, conforme señala el Art. 2413
del Código Civil.- Cancëlese la inscripción de la demanda dispuesta en
el auto inicial de 6 de octubre del 2010 a las 17hl6 fs. 40 y practicada
según la razón de inscripción de fs. 45, para lo cual notifiquese al
señor Registrador de la Propiedad del Cantón Quito; prescripción que se
la declara, sin perjuicio al cumplimiento de las ordenanzas municipales
vigentes a que estuvieren obligada .os

actores.- Sin costas ni honorarios
que regular.- NOTIFÍQUESE.-

R. CA S FE ND ROVO

En Quito,1 íes seis de junio del dos ail once, a las diecisiete horas y treinta minutos,
mediante boletas judicialesnotifiqué 1 SENTENClA que antecede a: GLORIA FANNY
RIATIGUI SOTO Y OTPsOS en 1 casillero No. 338 del Dr./Ab. AGUINAGA
BARRAGAN SANTIAGO JESUS. U KER MÓRALES VELA SUBPROCURADOR
DEL DISTRITO METROPOLITA O E QUITO en el casillero No. 3197 del Dr./Ab.
VITERI MEDINA DANILO MA CE . No sy notifica a EMILIO FlLOMENTOR
LOZADA Y MARIA EVANG INA\ TORRËS por no haber señalado casillero.
Certifico: \ \

DR. FERNANDO NAR NJO FACTOS
SECRETARIO
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RAZON: Siento como tal que is fotocopias de los anexos, informe pericial y sentencia
legalmente Ejecutoriada por e Ministerio de la Ley que en setenta y tres (73) fojas
anteceden comparadas con sus riginales son iguales, misma que las certifico en legal y
debida forma, se encuentrai en el Juicio Ordinario de Prescripción Adquisitiva
Extraordinaria de Dominio o. 957-2410-RE propuesto por GLORIA FANNY
RIATIGUI SOTO y OTROS en ontra de iMILIO FILOMENTOR LOZADA GARCES
y MARÍA EVANGELIN T RRES BARON al que me remitiré en caso
necesario.-Quito,Junio 29 el 20 1.-CERTI

DR.FERNANDO NA JfE

SECRETARIO



CONSORCIO JURÍDICO AGUINAGA
Av. Amazonas y Orellana, Edificio Torre Alba.

Cuarto Piso, Oficinas 402-403
Tel: 2547-065

SEÑOR MINISTRO DE BIENESTAR SOCIAL:

Yo, AMADA DEL ROCÍO MEJÍA AMORES, en mi calidad de Presidenta
del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "ÁNGELESUSUR", creado
mediante Acuerdo Ministerial No. 00671 de 16 de junio de 1998, me dirijo a usted
de la manera más atenta y respetuosa, con el objeto de exponerle y solicitarle lo
siguiente:

En virtud de que nuestro Comité ha elegido a la nueva Directiva, de
conformidad con los Estatutos que rigen nuestra vida Institucional, en Asamblea
General, me permito dirigirme a usted con el objeto de que, por intermedio del
Departamento respectivo, disponga la verificación previa de los requisitos que el
Ministerio a su digno cargo ha dispuesto para el registro de Directivas, requisitos
que acompaño a la presente solicitud con el objeto de que se sirva disponer dicho
registro, los cuales son:

a.- La presente solicitud;
b.- Copia certificada de la Convocatoria determinando fecha, hora, lugar y
puntos a tratarse;
c.- Copia del Acta de Asamblea General en la que se eligió la Directiva;
d.- Lista de socios asistentes a la Asamblea General, debidamente firmada por
éstos, constando los números de las cédulas de ciudadanía;
e.- Nómina de la Directiva electa;
f.- Copias de cédula de ciudadanía y papeletas de votación de las personas
designadas para la Directiva, y de los socios asistentes;
g.- Copia certificada del Acuerdo Ministerial No. 00671 de fecha 16 de junio
del 1998, que dio la personería jurídicaa nuestra Organización;
h.- Copias del Registro certificado de socios en el Ministerio de Bienestar
Social;
i.- Copia de la parte pertinente del Estatuto Social, referente a la conformación,
forma de elección y el período de duración del Directorio;
j.- Copia de registro certificado de la directiva saliente.

Estamos listos a cumplir con cualquier requisito adicional que se digne disponer,
en caso necesario.
De ser necesario, señalo domicilio en el casillero judicial No. 338 del Palacio de
Justicia, o en esta ciudad, en la Av. Amazonas y Orellana, Edificio Torre Alba,



Ministerio de inclusión
Â MIES Económicay Social
Coordinación Zona 9 MIES Pichincha

Secretaría General
Av 6 de Diciembre N31-70 y Whymper

Teléfono: 3983000 I 3983100
Ext: 1953 o 1956

DocumentoNo.MIES-C2-9-2012-........Ê.Ê.................EXT
Fechaderecepción:..............

.Ÿ.T.G.-.¾!À...................
Recibidopor:Mónica Simbaña



COPIAS CERTIFICADAS
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VISTA ENTORNO DEL BARRIO "LOS ANGELES DEL SUR"
JUICIO P.E.A.D. No.- 95"fl2010

VISTA NORTE - SUR

CALLE "ESPAÑA" CALLE "CORNEJO"

ISTA PASAJE SIN NOMBRE VISTI- CALLE "SÁNCHEZ"
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ESTATUTOS DEL COMITÉPROMEJORAS

"ÁNGELES DEL SUR"

CAPITULO I

DE LA CONSTITUCIÓN, DOMICILIO, DURACIÓN Y NATURALEZA

Art. L- Constitúyase el Comité Promejoras "ÁNGELES DEL SUR" como una

corporación de derecho privado de las reguladas por las disposiciones del Título

XXIX, Libro Primero del Código Civil, sin fines de lucro, con domicilio en la

Parroquia de Chillogallo del Cantón Quito,Provincia de Pichincha.

Art. 2.- La entidad tendrá una duración indefinida y número de socios fundadores, y los

que vengan posteriormente, pudiendo disolverse de conformidad con este

Estatuto y la Ley.

Art. 3.- La organización como tal, no intervendrä en asuntos politicos y religiosos.

CAPITULO II

. DE LOS FINES

Art. 4.- Son fines del Comité Promejoras "ÁNGELES DEL SUR".
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a) Impulsar el desarrollo integral de todos los miembros del Comité Promejoras, para

lograr el adelanto.

b) Propender a la unidad de todos los socios, con el objeto de robustecer los criterios de

progreso comunitario a fin de alcanzar en forma más eficiente la atención de las

instituciones del régimen local, regional y del Gobierno Central, sobre todo para la

construcción de obras prioritarias y de emergencia.

c) Fomentar la confraternidad entre sus asociados.

d) Efectuar toda clase de actividades, fomentando el desarrollo integral de sus socios y

cooperar con entidades oficiales y particulares para el mejoramiento cultural de la

comunidad.

e) Lograr la participación en el quehacer comunitario mediante la ejecución de programas

adecuados.

f) Organizar mingas permanentes para el cuidado de las calles, veredas, sumideros,

espacios verdes existentes en el barrio.

g) Propender actividades para el mejoramiento social y cultural de sus asociados,

estableciendo relaciones amistosas con otras entidades y organizaciones similares.

h) Auxiliar económica y moralmente a los socios que se encuentren en desgracia.

Art. S.- Para el cumplimiento de los fines anotados en el artículo anterior, el Comité

recurrirá a todos los medios permitidos por la Ley.
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CAPITULO III

DE LOS MIEMBROS

Art. 6.- Son miembros del Comité:

a) Todos los moradores que hayan suscrito el Acta Constitutiva del Comité.

b) a la c m star al

Art. 7.- Para ser miembro del Comité de requiere:

a) Vivir en el sector de la Parroquia Chillogallo, Cantón Quito,Provincia de Pichincha.

b) Ser mayor de edad.

c) En caso de ser menor de edad, tener su representante legal.

d) No haber sido expulsado de ninguna organización clasista.

e) No haber sido autor, c6mplice ni encubridor declarado, en sentencia ejecutoriada, de un

delito.

Art. 8.- Existen tres clases de socios:

a) Fundadores;

b) Activos; y,

c) Honorarios

• nnss clos fundadores los que asistieron a la Asamblea Gen o Acta
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• Socios activos son aquellos a quienes se les a aceptado su solicitud escrita; cumpla con

los deberes y obligaciones establecidas en el presente Estatuto y su Reglamento

Interno, paguen las cuotas de ingreso, mortuorias y las mensualidades

correspondientes.

• Socios honorarios son los que han recibido esta distinción por sus contribuciones al
sostenimiento y progreso del Comité con donaciones, erogaciones extraordinarias,

servicios profesionales o culturales, sin percibir remuneración alguna por ello.

DEBERES Y DERECIIOS DE LOS SOCIOS

Art. 9.- Son deberes de los socios:

a) Asistir cumplidamente a las sesiones ordinarias y extraordinarias a las que fueren

convocados.

b) Cumplir con las comisiones que se les encomiende.

c) Pagar cumplidamente las cuotas ordinarias y extraordinarias, resueltas y aprobadas por

la Asamblea General y Directorio,

d) Cumplir con las disposiciones que emane la Directiva o la Asamblea General.

e) Guardar el respeto y la consideración que se merecen los dirigentes de la organización.

f) Guardar y mantener el respeto mutuo a los compañeros y la debida consideración en la

Asamblea General.

g) Cumplir fielmente las prescripciones del presente Estatuto y Reglamentos que se

elaboren. EN
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Art. 10.- Son derechos de los socios:

a) Gozar de todos los beneficios que brinde el Comité, inclusive el de ser respetado por el

mismo, en sus reclamaciones individuales o colectivas. '

b) Tener voz y voto en las deliberaciones.

c) Elegir y ser elegido para el desempeño de cualquier cargo directivo.

d) En caso de enfermedad, calamidad doméstica, el Comité prestará la ayuda necesaria, de

acuerdo con las disposiciones establecidas en el reglamento; y,

e) Designar a la persona o personas que se beneficiarán con el fondo mortuorio, en caso

de fallecimiento.

Art. 11.- La calidad de socio se pierde:

a) Por renuncia voluntaria formalmente aceptada por la Asamblea General.

b) Por dejar de residir en el Comité Promejoras "ÁNGELES DEL SUR".

c) Por expulsión; y,

d) Por fallecimiento.

CAPITULO IV

DE LOS ORGANISMOS DE DIRECCIÓN

Art. 12.- Los organismos del Comité son: Eg,

a) La Asamblea General.

b) El Directorio,

c) Las comisiones.

Asesoria
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LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 13.- Las Asambleas Generales son:

a) Ordinarias; y,

b) Extraordinarias.

La potestad del Comité descansa en la Asamblea General, que se reunirá ordinariamente

cada segundo domingo del mes y estará integrado por todos los socios activos en goce de

sus derechos.

El quórum legal se constituirá con la mitad más uno de sus socios integrantes del Comité.

Si en la primera convocatoria no hubiere quárum reglamentario, la Asamblea se instalará

una hora después con el número de socios que concurran, siempre que conste este

particular en la convocatoria.

La Asamblea General podrá reunirse extraordinariamente cuando sea convocada por el

Directorio o a petición de la tercera parte de los afiliados, petición que será presentada por

escrito e indicando el motivo de la reunión.

ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 14.- Son atribuciones de la Asamblea General:

a) Elegir a miembros del Directorio de acuerdo con las normas que se establecen en el

presente Estatuto.

b) Conocer el informe del Directorio y aprobarlo si el caso así lo requiere.

c) Conocer el informe que presentará el Señor Tesorero trimestralmente. (3 meses) -
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d) Aprobar el presupuesto anual de la organización y los extraordinarios según lo amerite

el caso.

e) Aprobar el plan de acción presentado por el Directorio.

f) Fijar las cuotas ordinarias y extraordinarias que vayan en beneficio del Comité para su

desarrollo.

g) Resolver sobre sanciones o expulsiones de un socio o más miembros del Comité,

definitiva o temporalmente de acuerdo a la causa.

h) Aprobar y reformar el Estatuto y Reglamentos del Comité. Toda reforma requerirá la

votación favorable de las dos terceras partes de los socios cuando lo estimen
conveniente. Este Estatuto en ningún caso podrá ser reformado antes de dos años de

vigencia, contados desde su aprobación en el Ministerio de Bienestar Social.

DEL DIRECTORIO Na

Art. 15.- El Directorio regirá los destinos de la organización y está integrado así:

• PRESIDENTE.

• VICEPRESIDENTE.

• SECRETARIO E a

• PROSECRETARIO

• TESORERO.

• TRES VOCALES PRINCIPALES con sus respectivos SUPLENTES.

Art. 16.- Los miembros del Directorio serán elegidos en forma directa, por votación

secreta nominal o por votación abierta mayoritaria simple.

Asesoria
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Votación pública nominal por todos los socios del Directorio reunidos en

Asarnblea General, los suplentes serán elegidos en la misma forma que los

principales.

Art. 17.- El Directorio durará en sus funciones dos años a partir de su reconocimiento

oficial, y sus miembros podrán ser reelegidos por un período igual, total o

parcialmente.

Art. 18.- El Directorio sesionará por lo menos una vez cada 15 dias en forma ordinaria y

extraordinariamente cuando lo estime conveniente. Cuando fuesen convocados

por el Presidente o a petición escrita de por lo menos tres miembros del mismo.

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE

Art. 19.- Los deberes y atribuciones de los directivos son·

a) Elaborar el proyecto del plan de acción y el presupuesto anual que será presentado en la

Asamblea General, para su estudio y aprobación definitiva.

b) Ejecutar las resoluciones que fueren acordadas por la Asamblea y por el rnismo

Directorio.

c) Fiscalizar las cajas de carácter económico dependientes de la organización.

d) Reglamentar las aplicaciones de las disposiciones estatutarias, y preocuparse por su fiel

cumplimiento de lo dispuesto.

e) Convocar a sesión de Asamblea General ordinaria o extraordinaria, cuando lo creyere

conveniente. t. 8 N
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CAPITULO V

DE LOS DEBERES DE LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO

Art. 20.- Del Presidente: Funciones.

a) Representar legal y judicialm te a la organinción, es de su responsabilidad el

desenvolvimiento legal e integral del Comité, y por lo tanto es su obligación informar a

la Asamblea General sobre todas sus actividades.

b) Supervigilar las actuaciones de cada uno de los miembros del Directorio en el

desempefio de sus respectivas funciones, exigiendo el cumplimiento de las normas

estatutarias, acuerdos y resoluciones de Asamblea General.

c) Presidir las sesiones de Asamblea General y Directorio y supervigilar el cumplimiento

de las comisiones designadas por la Asamblea General o Directorio.

d) Formular el orden del día para las sesiones de Asamblea General o Directorio.

e) Convocar a sesiones de Asamblea General ordinaria o extraordinarias cuando las

necesidades de la organización lo exigieran, de la misma manera al Directorio.

f) Consignar el visto bueno a los recibos y comprobantes de pago que deberã realizar el

Señor tesorero.

g) Firmar conjuntamente con el Tesorero los depósitos y retiros del dinero del Banco, que

deberán tener una cuenta de ahorros con firmas conjuntas.

h) Autorizar gastos e inversiones y dar cuenta detallada en la inmediata sesión del

Directorio.
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i) Rendir informes de la marcha económica y administrativa a la Asamblea General.

j) Presentar a la Asamblea General el informe trimestral y anual de las actividades
desarrolladas por el Directorio.

k) Resolver casos generalmente considerados urgentes e informar de lo actuado en la

sesión inmediata del Directorio.

DEL VICEPRESIDENTE

Art. 21.- Deberes y atribuciones del Vicepresidente:

a) Subrogar al Presidente a petición de éste en caso de ausencia o muerte, o por cualquier
otro motivo

b) Cualquier otra facultad que sefiale el Estatuto o la Asamblea General.

DEL SECRETARIO

Art. 22.- Son obligaciones del Secretario:

a) Concurrir cumplidamente a todas las asambleas ordinarias o extraordinarias e

igualmente a las sesiones del Directorio.

b) Redactar y administrar las actas de las sesiones y llevar al día las correspondientes

libros de registro de los socios y su correspondencia.

c) Firmar las actas, comunicaciones, registros y demás documentos.

d) Llevar con el mayor cuidado el archivo de la documentación a su c 9 con

el Señor tesorero sobre la asistencia de los socios.
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DEL PROSECRETARIO

Art. 23.- Son deberes y atribuciones del Prosecretario:

a) Difundir los fines y prograrnas del Comité.

b) Organizar cursos de capacitación social, cultural y deportiva.

c) Difundir oportunamente todo cuanto tenga relación con circulares, leyes y tesoluciones

que tengan que ver con los integrantes del Comité.

d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, así como cualquier otra resolución de
Asamblea General.

DEL TESORERO

Art. 23.- Son atribuciones del tesorero:

a) Mantener bajo su responsabilidad el control de los bienes y valores que abonen los

socios por concepto de cuotas y otros aportes acordados por la Asamblea o Directorio.

b) Cobrar las cuotas ordinarias y extraordinarias del Comité Promejoras..

c) Firmar con el Presidente las órdenes de gastos que se hagan y los cheques que se giren

y realizar en forma inmediata los depósitos bancarios del Comité, según lo establecido

en los estatutos y reglamentos.

d) Presentar un informe detallado trimestralmente y el otro at finalizar sus funciones.

e) Concurrir cumplidamente a las sesiones ordinarias y extraordinarias de Asamblea

General o Directorio.
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f) Controlar conjuntamente con el Secretario la asistencia de los socios, Kardex para

llevar un mejor control de sus asociados.

DE LOS VOCALES

Art. 25.- Son deberes de los Vocales:

a) Subrogar a los principales según el orden jerárquico.

b) Los vocales principales son miembros natos de las diversas comisiones que se creasen,

los suplentes a su vez reemplazarán a los titulares, en los casos señalados.

CAPITULO VI

DE LAS FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS

Art. 26.- Son sanciones disciplinarias:

a) Amonestación.

b) Multa.

c) Suspención.

d) Expulsión.

Art. 27.- Las causas para la imposición de estas sanciones constarán en el Reglamento

Intemo, que se expida para el efecto.

Será la exclusiva competencia de Asamblea General impo lsión, en

todo caso se concederá al inculpado el derecho a su d "
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CAPITULO VH

DE LOS FONDOS SOCIALES

Art. 28.- Son fondos sociales:

a) Las cuotas mensuales de los socios.

b) Las donaciones o legados voluntarios que con beneficio de inventario se entregaren al

Comité.

c) El producto de los bienes de la organización, así como también los eventos sociales que

organizaren el Comité.

Art. 29.- De las cuotas provenientes de los socios y otros que se obtuvieren se establece el

presente presupuesto:

a) Para gastos de útiles de escritorio durante un año. 10%

b) Para auxilios en caso de calamidad doméstica, los que no podrán darse

sino a partir de la comprobación de la misma. 30%

c) Para actividades sociales en general. 10%

d) Para actividades deportivas internas. 10%

e) Para educación i de los socios. 20%

f) Para gastos de aniversario del Comité u otros festejos autorizados por la

Asamblea General- 10%

g) Para gastos imprevistos 10%
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CAPITULO VIII

DE LA DISOLUCIÓN

Art. 30.- El Comité se disolverá por las siguientes causas:

a) Por no cumplir con los presentes Estatutos o desviar sus fines.

b) Por disminuir sus socios a menos de quince o en los casos previstos en la Ley.

c) Los bienes una vez realizada por la liquidación se destinará a las obras sociales creadas

por el Comité, si éstas subsistieran y en caso contrario irá a una institución de servicio

social que determine la última Asamblea General. ' 6

CAPITULO

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 31.- De las elecciones.

a) La Directiva Provincial constante en el Acta Constitutiva durarä en sus funciones hasta

la aprobación del presente Estatuto en el Ministerio de Bienestar Social.

b) Las elecciones se renlizarán un domingo después del aniversario del Comité Promejoras

"ÁNGELES DEL SUR".

Art. 32.- El aniversario del Comité Promejoras será la fecha de aproba.ci' d se.ntes

Estatutos.
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Ministerio de indusión
Económica y Social Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales

Oficio Nro. 2721-CGJ-DAL-MIES-2011-OF

Quito,D.M., 23 de diciembre de 2011

Señores
Santiago Aguinaga y Manuel Aguagallo Toalombo
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "ANGELES DEL SUR"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n ingresado a esta Secretaria de Estado el 17 de noviembre de 2011, con trámite No.
7084-CAF SG-MIES-20H, en 59 fojas útiles, manifiesta que en Asamblea de 14 de de agosto de 201 L se ha
aceptado las renuncias de los señores Froilán Cabrera, Gloria Fanny Riatigui Soto y José María Toapanta, a sus
calidades de Vicepresidente, Secretaria y Tesorero respectivamente del COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO "ANGELES DEL SUR", y en su lugar se ha nombrado a los señores Juan Tomas Tasna Llambo.
Amada del Rocio Mejia Amores y Gloria Fanny Riatugui, los mismos que deben estar en funciones hasta 27 de
junio de 2012, al amparo de lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 6 en concordancia con el inciso segundo de la
Disposición Transitoria Segunda del Acuerdo Ministerial No. 566 de 20 de junio de 2011, se procede a
REGISTRAR, como sigue:

ECRETARIA AMÆDA DEL ROCÍO MEJÍA AMORES ESORERA GLORIA FANNY RlATUGUI SOTO

No se ha procedido a registrar al señor Juan Tomas Tasna LLambo como Vicepresidente del comité, de acuerdo
al artículo 25 literal a), esta denominación le corresponde al Primer Vocal Principal de acuerdo a la subrogación
de funciones; en este caso, le corresponde al señor José Francisco Chango asumir esas funciones y en segundo
Vocal Principal pasara automñ2icamente a ser Primer Vocal y así sucesivamente y la vacante del último Vocal
Suplente será elegida en Asambleas General de Socios, como se constata del Oficio de registro de directiva Nro.
0125-DAL-AL-MIES-2011-OF de 08 de enero de 2012

Con estos nuevos cambios realizados en el cuadro directivo del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"ANGELES DEL SUR", en lo demás sigue igual el contenido del Oficio Nro. Ol25-DAL-AL-MIES-201l-OF

de 08 de enero de 201 l. E

Atentamente,

E .
.

ESORp LEGAL V ORGANIZACIONES SOCIALES

Ref eueias
- Eftemo ro: 7034-CAF SGARES-2011-EXT

Anexos
- tramite 7081-caf-s;-mies-201 1.pdf

Juntos por el Buen V'Vir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

WVN.mies.gob.ec

1/1
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#MIES
Ministeriode inclusión
EconómicaySocial Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 0125-DAL AL-MIES-2011-OF

Quito,08 de enero de 2011

Señor
Manuel Aguagallo Toalombo
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO LOS ANGELES DEL SUR

Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado e03 de enero de 2011, con trárnite No.
0009-DSG SG-MIES-2010, en 44 fojas útiles, por el que manifiesta que en Asamblea de 27 de junio de 20l0, se
ha ele'gido la nueva directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "ANGELES DEL SUR", para
el período 2010-2012

, la misma que al amparo de lo dispuesto en el articulo 7 numeral i del Acuerdo
Ministerial No. 00189 de01 de octubre de 2010, se procede a REGISTRAR, como sigue:

RESIDENTE þfANUEL AGUAGALLO TOALOMBO
VlCEPRESIDENTE PROILAN CABRERA
SECRETARIA GLORIA FANNY RIATIGUI SOTO
PROSECRETARIO _ CARLOS ALFREDO TOAPANTA
TESORERO JOSÉMARÍA TOAPANTA
VOCALES PRINCIPALES OCALES SUPLENTES
FOSÉFRANCISCO CHANGO Ñ1ANUEL RICARDO INCA QUICHIMBO
ÃNGEL AUGUSTO MALIZA AGAUCHELA (EONIDAS VlCENTE GUAMÄN ROCHINA
MARÍA LUCINDA CHANGOLUISA VIRACOCHA WILSON OUINATOA

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuac ones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo cual

el COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "ANGELES DEL SUR",deberá registrar a tiempo el ingreso o
exclusión de sus mie bros

Las Organizaciones ienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil SRU SC, para 10 cual deben ingresar al portal www.sociedadciviLeov.ec, y \uego acceder al
ícono de REGISTR y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, a ceptarla, y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC

Atentamente,

Dr. Esteban avala Palacios,
DIRECTOR E ASESORIA LEGAL

EZijv

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez -Quito Ecuador
Telefonos: 3983000 - 3983100

www.mies,gob.ec

1/1
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isteccMaade MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QU1TO

AlcaldiaMetropohtana DIRECCIÓN METROPOLITANADE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

SOLICITUD DE REGULARIZACIÓNDE LA OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

QUITO Â$ de MorZO del p..c4() Número:

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la organización
13nvr;o %yles del So " Soumani Alh>

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuesth barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamineto poblacional

Sector Parroquia Gan An P mmarn

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N°no 4 Fecha Ë ÑcGem

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:

Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva

Emisión d informe Básico

Aprobación Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

Garc;, oreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail:dgp@quito.gov.ec http://www.guito.gov.ec



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

I AcadaMetropokanaDIRECCIÓNMETROPOLITANA DE PLANIFICAC1ÓNTERRITORIAL

3. REQUISITOS
Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art.11.41 Código Municipal para Declaratoria de U,l.S.P.

Art. 11.106Código Municipal para emisión informe Básico

Art. 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto
Art. 11.108Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓNADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de vías, manzanas y lotes.

Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituo geográfico Militar. IGM

Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo circundan son:

Nombrede laCalle Agua Alcantarill. Energia Alumbrado TipoVia MaterialVia Aceras y Antho de Via

Ayuda(para sus respuestas)
AguaPotable Sio No
Alcantarillado Sio No

EnergiaEléctrica SioNo
AlumbradoPúblico Sio No

fipo de Via Avenida, CallePrincipal,Secundaria,Callede Retorno,PasajePeatonal.Autooista, Carreterao CamninoISendero
Materialde laVia Asfalto,Piedra,Adoquinado, Lastre,Tierra
AcerasyBordillos Parcialo No tiene

Ancho de Vlas Dimensiónen Metros

Escritura Global del Predio:

Notaría: . Fecha de Celebración:
Nombre y Apellido de los propietarios actuales:

Fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad

Promesas de Compra Venta (Varias) SI NO Recibos

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.guito.gov.ec



MakTalenl MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
AlcaldíaMetropontanaDIRECCIÓNMETROPOLITANA DE PLANIFICACIÓNTERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: SI NO

lERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura invasión

Comodato Amp.Posesor.

Con título comuna Sin título Juicio Prescr.

Promesa Acuerdo MutuoCom.Venta y/

Contrato ComunaPrivado

Tiempo de Posesión (Años): Ú nfin9

Nombre y Dirección domiciliariade la organización o su representante:

Número telefónicode la Organización o su representante:

Certificacióndel nomblramientodel representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorgado por: Fecha:

Oficio No. Período Desde: Hasta:

Atentamente,

Nombre: Nombre:

Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: P Cargo:

Nombre: Nombre:

Cargo: Cargo:

Nombre; Nombre:

Cargo: Cargo:

Cacía Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fa- " 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec



coPRS CERTIFICADAS

avarraumxro voroaaAnco ECU D

VISTA ENTORNO DEL BARRIO "LOS ANGELES DEL SUR"
JUICIO P.E.A.D. No.- 957/2010

VISTA NORTE - SUR
CALLE "ESPAÑA" CALLE "CORNEJO"

VISTA PASAJE SIN NOMBRE VISTA CALLE "SÁNCHEZ"

1



VISTA LOTES 3 Y 4
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SENOR JUE2; DECIMO SEGUNDO DE LO CIVI
PICHINCHA

C ECUADOR

Arq. Lenin Medina C., perito designado y posesionado leg . pte 4
por el Juzgado, en el Juicio Ordinario de (Prescrip
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio) No.-0957/2010 Dr. Rodrigo
Escobar, propuesto por GLORLA FANNY RIATIGUI SOTO Y OTROS, en
contra de EMILIO FILOMENTOR LOZADA GARCES Y MARÍA EVANGELINA
TORRES RARONA. Habiendo realizado la respectiva inspección ocular
de los lotes No,- 3, 4, 5, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18,
19, 23, 24, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39,
40, 41, 42, 43, 45, 46, 47 y 48 que forman parte del Barrio "LOS
ÁNGELES DEL SUR", bienes inmuebles ubicados dentro del Distrito
Metropolitano de Quito, me permito entregar a su Señoria el
contenido del presente informe:

UBICACIÓN
Los lotes que forman parte de este inmueble se encuentran
abicados en:

Calles: España y Cornejo
Intersección: Pasaje S/N al norte y calle Sánchez al sur
Barrio: Los Ángeles del Sur
Sector: San Vicente de Cornejo
Parroquia: Guamani
Cantón: Quito
Provincia: Pichincha
Predio: 164953
Clave catastral: 32910-04-001

LOTES No.-3 Y No.-4, DE PROPIEDAD DE LA SRA. LIDIA CLMTELINA PUCO
VILCA Y JOSÉ MARÍA TOAPANTA IZA, QUE FORMAN UN SOLO CUERPO

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE:
Con lote No.-6 de propiedad de la Sra. Elisa Peñafiel, en una
longitud de nueve metros (9.00m.) en parte, en otra co.n el lote
No.-11 de propiedad de la Sra. Maria Encarnación Iza Sango y
Carlos Alfredo Toapanta Quinatoa, en una longitud de diez metros
con ochenta decimetros (10.80m.), dando un total de diecinueve
metros con ochenta decimetros (19.80m.)

SUR:
Con la calle Sánchez, en una longitud de diecinueve metros con
noventa y dos decimetros (19.92m.)

ESTE:
Con el lote No.-5 de propiedad de la Sra. Gloria Fanny Riatigui
Soto y Samuel Francisco Reátegui, en una longitud de catorce
metros con sesenta y cinco decimetros (14.65m.)

OESTE:
Con los lotes No.-l y No.-2 de propiedad de la Sra_. Elisa
Peñafiel, en una longitud diecisiete metros con cincuenta



ÁREA TOTAL DEL TERRENO
Los lotes en mención tienen una superficie total de tres ntog
diecisiete metros cuadrados con cincuenta y tres deci . géñ
cuadrados (317.53m2.) Ar

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO
Forma: Irregular
Topografia: Inclinada en el sentido Sur-Norte

Ubicación: Lote de terreno intermedio
Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:

Agua potable, con medidor No. 35389
Energia eléctrica, con medidor No.-1581203-6

Alcantarillado
Calle adoquinada

• Aceras y bordillos de cemento
= Recolección de basura

COMPOSICIÓN ESPACIAL
El bien inmueble consta de:
• Terreno
= Una edificación de una planta
El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
cuatro lados:

EDIFICACIÓN
CONSTRUÇCIÓN EN UNA PLANTA
Conformada por cuatro locales comerciales, construcción a línea
de fábrica, se encuentran posesionados por más de dieciséis años
como se puede establecer de la investigación de campo y del
envejecimiento de los materiales con los que se ha construido.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
= Número de pisos: 1
· Cimientos: Piedra y cemento
= Estructura: Soportante

Paredes: Bloque enlucidas y pintadas
Pisos: Cerámica
Puertas exterior: Metálicas
Puertas interior: Madera
Ventanas: Metálica (tipo lanfor)
Cubierta: Losa de hormigón armado
Cielo Raso: Champeado
Grada interior: Hormigón
Inst. eléctricas: Empotradas
Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales
Estado y mantenimiento: Bueno.

CUPACIÓN
El lote de terreno y las construcciones existentes se encuentran
habitados y bajo la responsabilidad de la actora SRA. LIDIA
CLAVELINA PUCO VILCA Y JOSÊ MARÍA TOAPANTA IZA y su familia.
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LOTES No.-5 DE PROPIEDAD DE LA SRA, GLORIA FANNY RIATIGUI
SAMUEL FRANCISCO REÁTEGUI

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y me as:au o

ECUADOR

NORTE:
Con el lote No.-11 de propiedad de la Sra. Maria Encarnación Iza
Sango y Carlos Alfredo Toapanta Quinatoa, en una longitud de once
metros con setenta decimetros (11.70m.)

SUR:
Con la calle Sánchez, en una longitud de once metros con noventa
y un decimetros (11.9hn.)

ESTE:
Con la calle España, en una longitud de diez metros con treinta y
ocho decimetros (10,38m.)

OESTE:
Con el lote No.~4 de propiedad de la Sra. Lidia Clavelina Puco
Vilca y José Maria Toapanta Iza, en una longitud catorce metros
con sesenta y cinco decimetros (14.65m.)

ÁREA TOTAL DEL TERRENO
El lote en mención tiene una superficie total de ciento sesenta y
un metros cuadrados con cero decimetros cuadrados (161.00m2.)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO
= Forma: Irregular
= Topografia: Inclinada en el sentido Sur-Norte
= Ubicación: Lote de terreno esquinero
• Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:

Agua potable, con medidor No--35181

Energia eléctrica, con medidor No.-1040567-K

Alcantarillado
Calle adoquinada
Aceras y bordillos de cemento
Recolección de basura

COMPOSICIÓN ESPACIAL
El bien inmueble consta de:

Terreno
= Una edificación de dos plantas
El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
cuatro lados:

EDIFICACIÓN
CONSTRUCCIÓN EN DOS PLANTAS
Conformada en planta baja: Local, salar cocina, comedorr OOS
dormitorios y un baño, planta alta en construcción, a línea de
fábrica, se encuentran posesionados por más de dieciséis años
como se puede establecer de la investigación de campo y del
envejecimiento de los materiales con los que se ha construido.
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CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIi%S
Número de pisos: 2
Cimientos: Piedra y cemento
Estructura: Soportante
Paredes: Bloque enlucidas en parte 4
Pisos: Cerámica y cemento
Puertas exterior: Metálicas en planta baja, madera

provisional en el segunda planta
Puertas interior: Madera
Ventanas: Hierro y vidrio claro
Cubierta: Losa de hormigón armado

a Cielo Raso: Champeado
= Grada interior: Hormigón
• Inst, eléctricas: Empotradas
• Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales
= Estado y mantenimiento: Bueno.

OCUPACIÓN
El lote de terreno y las construcciones existentes se encuentran
habitados y bajo la responsabilidad de la actora SRA. GLORIA
FANNY RIATIGUI SOTO Y SAMUEL FRANCISCO REÁTEGUI y su familia .

LOTE No.-8 DE PROPIEDAD DEL SR. FABIÁN OSWALDO MORALES MÁRQUEZ
(Iglesia Evangélica Camino de Dios)

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE:
Con el lote No.-9 de propiedad de la Sra. Maria Mercedes Poaquiza
Galarza y José Ramón Caiza 0aiza, en una longitud de dieciséis
metros con cero decimetros (16.00m.)

SUR:
Con el lote No.-7 de propiedad de la Sra. Elisa Peñafiel, en una
longitud de dieciocho metros con cero decimetros (18.00m.)

ESTE:

Con el lote No.-13 de propiedad de la Sra. Maria Nanuela Sisa
Masa'oanda y José Francisco chango Chalan, en una longitud de
nueve metros con cincuenta decimetros (9.50m.)

DESTE:
Con la calle Cornejo, en una longitud de nueve metros con setenta
y un decimetros (9.71m.)

ÁREA TOTAL DEL TERRENO
El lote en mención tiene una superficie total de ciento sesenta y
un metros cuadrados con cuarenta y ocho decimetros cuadrados
(161.48m2.)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO
,

= Forma: Irregular
Topografia: Inclinada en el sentido Sur-Norte

Ubicación: Lote de terreno intermedio
Afectación: Ninguna



INETAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:

Agua potable, con medidor No.-29907704

Energia eléctrica, con medidor No.-1546536-0
Alcantarillado o se
Calle adoquinada
Aceras y bordillos de cemento
Recolección de basura

COMPOSICIÓN ESPACIAL
El bien inmueble consta de:
= Terreno
= Una edificación de una planta
El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
cuatro lados:

EDIFICACIÓN
CONSTRUCÇIÓN EN UNA PLANTA
Conformada por salón y un baño, construcción a linea de fábrica,
se encuentran posesionados por más de dieciséis años como se
puede establecer de la investigación de campo y del
envejecimiento de los materiales con los que se ha construido.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
Número de pisos: 1
Cimientos: Piedra y cemento
Estructura: Soportante
Paredes: Bloque enlucidas y blanqueadas
Pisos: Cerámica
Puertas exterior: Metálicas
Puertas interior: Madera

• Cubierta: Losa de hormigón armado
• Cielo Raso; Champeado
= Grada interior: Hormigón
* Inst. eléctricas: Empotradas
= Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales
* Estado y mantenimiento: Bueno.

OCUPACIÓN
El lote de terreno y la construcción existente se encuentra bajo
la responsabilidad del SR. FABIÁN OSWALDO NORALES MÁRQUEZ
(Iglesia Evangélica Camino de Dios)

LOTES No.-9 DE PROPIEDAD DE LA SRA. MARINA MERCEDES POAQUIZA
GALARZA Y JOSÉ RAMÓN CAIZA CAIZA

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE:
Con el lote No.-10 de propiedad de la Sra. Elisa Peñafiel, en una
longitud de dieciocho metros con cincuenta decimetros (18.50m.)

SUR:
Con la propiedad del Sr. Fabián Oswaldo Morales Márquez, en una
longitud de dieciséis metros con cero decímetros (16.00m.) en
parte, en otra con el lote No.-13 de propiedad de la Sra. María
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Manuela Masabanda y José Francisco Chango Chalan, en una
de cuatro metros con cero decimetros (4.00m.), dando ur (bt
veinte metros con cero decimetros (20.00m.)

Con el lote No.-14 de propiedad de la Sra. Maria Manu ' Édfsa
Caisa y Mariano Pilamunga Sinche, en una longitud de nuev gros.
con cincuenta decimetros (9.50m.)

DESTE:
Con la calle Cornejo, en una longitud de nueve metros con sesenta
y dos decimetros (9,62m-)

ÁREA TOTAL DEL TERRENO
El lote en mención tiene una superficie total de ciento ochenta y
dos metros cuadrados con ochenta y seis decimetros cuadrados
(182.86m2.)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO
Forma: Rectangular

= Topografia: Inclinada en el sentido Sur-Norte
* Ubicación: Lote de terreno intermedio
= Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:

Agua potable, con medidor No.-1706059156

Energia eléctrica, con medidor No.-1449286-0

Alcantarillado
Calle adoquinada
Aceras y bordillos de cemento
Recolección de basura

COMPOSICION ESEACIAL
El bien inmueble consta de:
* Terreno
= Una edificación de una planta
El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
cuatro lados:

EDIFICACIÓN
CONSTRUCCIÓN EN UNA PLANTA
Conformada por dos locales, garaje, sala, cocina, comedor, dos
dormitorios y un baño, construcción a línea de fábrica, se
encuentran posesionados por más de dieciséis años como se puede
establecer de la investigación de campo y del envejecimiento de
los materiales con los que se ha construido.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
Número de pisos: 1
Cimientos: Piedra y cemento
Estructura: Soportante .

Paredes: Bloque enlucidas
Pisos: Cerámica
Puertas exterior: Metálicas
Puertas interior: Madera
Cubierta:

.
Losa de hormigón armado
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Cielo Raso: Paleteado
Grada interior: Hormigón

' Inst, eléctricas: Empotradas
Ir stLSan

er i raiento:
onómicas y nacionales

OCUPACIÓN
El lote de terreno y las construcciones existentes se encuentran
habitados y bajo la responsabilidad de la actora SRA. MARIRA
MERCEDES POAQUIZA GALAR2A Y JOSÉ RAMÓN CAI2.A CAIZA y su familia.

LOTES No.~11 Y No.-12, DE PROPIEDAD DE LA SRA. MARÍA ENCARNACIÓN
IZA SANGO Y CARLOS ALFREDO TOAPANTA QUINATOA

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE:
Con lote No.-13 de propiedad de la Sra. Maria Manuela Sisa
Masabanda y José Francisco Chango Chalan, en una longitud de
veinte y dos metros con cincuenta decimetros (22.50m.)

SUR:
Con lote No.-4 de propiedad de la Sra. Lidia Clavelina Puco Vilca
y José Maria Toapanta Iza, en una longitud de diez metros con
ochenta decimetros (10.80m.) en parte, en otra con el lote No.-5

de propiedad de la Sra. Gloria Fanny Riatigi Soto y Samuel
Francisco Reátegui, en una longitud de once metros con setenta
decimetros (11.70m.), dando un total de veinte y dos metros con
cincuenta decimetros (22.50m.)

ESTE:
Con la Calle España, en una longitud total de dieciocho metros
con cero decimetros (18.00m.)

OESTE:
Con los lotes No,-6 y No.-7 de propiedad de la Sra. Elisa
Peñafiel, en una longitud total de dieciocho metros con cero
decímetros (18.00m.)

AREA TOTAL DEL TERRENO
Los lotes en mención tienen una superficie total de cuatrocientos
cinco metros cuadrados con cero decimetros cuadrados (405.00m2.)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO

* Forma: Rectangular
• Topografia: Inclinada en el sentido Sur-Norte
= Ubicación: Lote de terreno intermedio
= Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:

Agua potable, con medidor No.-35575

Energia eléctrica, no consta
Alcantarillado

· Calle adoquinada
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= Aceras y bordillos de cemento y o
Recolección de basura il e> 1 '

COMPOSICIÓN ESPACIAL ' scDN '
El bien inmueble consta de:
= Terreno
El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
tres lados con paredes de los colindantes, al frente con
cerramiento de alambre de púas apoyadas en postes de madera y en
el árbol de ciprés, al interior del mismo se observa sembríos de
ciclo corto como maíz

OCURACIÓN
El lote de terreno se encuentran bajo la responsabilidad de la
actora SRA. MARÍA ENCARNACIÓN IZA SANGO Y CARLOS ALFREDO TOAPANTA
QUINATOA y su familia.

LOTES No.-13 DE PROPIEDAD DE LA SRA. MARÍAMANUELA SISAMASABANDA
Y JOSÉ FRANCISCO CHANGO CHALAN

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE:
Con el lote No.-9 de propiedad de la Sra. Maria Mercedes Poaquiza
Galarza y José Ramón Caiza Caiza, en una longitud de cuatro
metros con cero decimetros (4.00m.) en parte, en otra con el lote
No.-14 de propiedad de la Sra. Maria Manuela Caiza Caiza y
Mariano Pilamunga Sinche, en una longitud de dieciocho metros con
cincuenta decimetros (18.50m.), dando un total de veinte y dos
metros con cincuenta decimetros (22.50m.)

SUR:
Con el lote No.-12 de propiedad de la Sra. Maria Encarnación Iza
Sango y Carlos Alfredo Toapanta Quinatoa, en una longitud de
veinte y dos metros con cincuenta decimetros (22.50m.)

ESTE:
Con la calle España, en una longitud de nueve metros con cero
decimetros (9.00m.)

OESTE:
Con el lote No.-8 de propiedad del Sr. Fabián Oswaldo Morales
Márquez, en una longitud de nueve metros con cero decimetros
(9.00m.)

ÁREA TOTAL DEL TERRENO
El lote en mención tiene una superficie total de doscientos dos
metros cuadrados con sesenta y un decimetros cuadrados
(202.61m2.)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO
= Forma: Rectangular .

* Topografia: Inclinada en el sentido Sur-Norte
= Ubicación: Lote de terreno intermedio
· Afectación: Ninguna
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INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:

Agua potable, con medidor No,-35777
a Energia eléctrica, con medidor No.-1039458-9
= Alcantarillado
= Calle adoquinada

Aceras y bordillos de cemento
Recolección de basura

COMPOSICIÓN ESPACIAL
El bien inmueble consta de:
= Terreno
= Una edificación de una planta
El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
cuatro lados:

EDIFICACIÓN
CONSTRUCCIÓN EN UNA PLANTA
Conformada por sala, cocina, comedor, tres dormitorios y un baño,
construcción en la parte posterior del lote, se encuentran
posesionados por más de dieciséis años como se puede establecer
de la investigación de campo y del envejecimiento de los
materiales con los que se ha construido.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
= Número de pisos: 1

Cimientos: Piedra y cemento
= Estructura: Soportante
= Paredes: Bloque enlucidas y pintadas
= Pisos: Cerámica
= Puertas exterior: Metálicas
* Puertas interior: Madera
a Ventanas: Hierro y vidgio claro
= Cubierta: Losa de hormigón armado
a Cielo Raso: Paleteado
= Grada interior; Hormigón
* Inst. eléctricas: Empotradas

Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales
= Estado y mantenimiento: Bueno-

OCUEACIÓN
El lote de terreno y las construcciones existentes se encuentran
habitados y bajo la responsabilidad de la actora SRA. MARÍA
MANUELA SISA MASABANDA T JOSÉ FRANCISCO CHANGO CHALAN y su
familia.

LOTES No.-14 DE PROPIEDAD DE LA SRA. MARÍA MANUELA CAIZA CAIZA Y
>£4RIANO PILAMUNGA SINCHE

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE:
Con el lote No.-15 de propiedad de la Sra. Lola Teresa Guamán
Rochina y Ángel Augusto Maliza Aguachela, en una longitud de
dieciocho metros con cincuenta decímetros (18.50m.)
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Con el lote No.-13 de propiedad de la Sra. Maria Man a
Masabanda y José Francisco Chango Chalan, en una lo tud

e'c

ocho metros con cincuenta decimetros (18 . 50m.)

Con la calle España, en una longitud de diez metros con veinte y
cinco decimetros (10.25m.)

OESTE:
Con el lote No.-9 de propiedad de la Sra. Marina Mercedes
Poaquiza Galarza y José Ramón Caiza Caiza, en una longitud de
diez metros con veinte y cinco decímetros (10.25m.)

ÁREA TOTAL DEL TERRENO
El lote en mención tiene una superficie total de ciento ochenta y
nueve metros cuadrados con sesenta y dos decimetros cuadrados
(189.62m?.)

ASPECTOS F.ÌSICOS Dg TERRRENO
Forma: Rectangular
Topografia: Inclinada en el sentido Sur-Norte

Ubicación: Lote de terreno intermedio
Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÚBIJCA
Cuenta con los servicios básicos:
• Agua potable, con medidor No.-20035186
• Energia eléctrica, con medidor No.-1190171-9
= Alcantarillado
· Calle adoquinada
= Aceras y bordillos de cemento
· Recolección de basura

COMPOSICIÕN ESRACLAL
El bien inmueble consta de:
= Terreno
= Una edificación de una planta
El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
cuatro lados:

EDIFICACIÓE
CONSTRUCCION EN UNA PLANTA
Conformada por garaje, sala, cocina, comedor, tres dormitorios y
un baño, construcción a linea de fábrica, se encuentran
posesionados por más de dieciséis años como se puede establecer
de la investigación de campo y del envejecimiento de los
materiales con los que se ha construido.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS

Nûmero de pisos: 1
a Cimientos: Piedra y cemento

Estructura: Soportante
Paredes: Bloque enlucidas y pintadas
Pisos: Cerámica
Puertas exterior: Metálicas
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= Puertas interior: Madera
= Ventanas: Hierro y vidrio claro
= Cubierta: Losa de hormigón armado culTo

Cielo Raso: Paleteado o scuADO

Grada interior: Hormigón

Inst. eléctricas: Empotradas
Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales
Estado y mantenimiento: Bueno.

OCUPACIÓN

El lote de terreno y la construcción existente se encuentra
habitado y bajo la responsabilidad de la actora SRA. MARÍA
MANUELA CAISA CAISA Y MARIANO PILAMUNGA SINCHE y su familia .

LOTES No.-15 DE PROPIEDAD DE LA SRA. LOLA TERESA GUAMAN ROCHINA Y
ÁNGEL AUGUSTO MALIZA AGUACHELA

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE:
Con el área comunal, en una longitud de dieciocho metros con
cincuenta decímetros (18.50m.)

SUR:
Con el lote No.-14 de propiedad de la Sra. Maria Manuela Caisa
Caisa y Mariano Pilamunga Sinche, en una longitud de dieciocho
metros con cincuenta decimetros (18.50m.)

ESTE:
Con la calle España, en una longitud de diez metros con veinte y
cinco decimetros (10.25m.)

OESTE:
Con el lote No.-10 de propiedad de la Sra. Elisa Peñafiel, en una
longitud de diez metros con veinte y cinco decimetros (10.25m.)

ÁREA TOTAL DEL TERRENO
El lote en mención tiene una superficie total de ciento ochenta y
nueve metros cuadrados con cincuenta y ocho decimetros cuadrados
(189.58m'.)

ABPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO
Forma: Rectangular
Topografia: Inclinada en el sentido Sur-Norte

Ubicación: Lote de terreno intermedio
Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:
• Agua potable, con medidor No.-35192
• Energ.ia eléctrica, con medidor No.-1052409-1

= Alcantarillado
• Calle adoquinada
• Aceras y bordillos de cemento
= Recolección de basura
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COMPOSICIÓN ESPACIAL
El bien inmueble consta de: (70'

Terreno
Una edificación de dos plantas

EcDADOR

El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por' 49

cuatro lados:

EDIFICACIÓN
CONSTRUCCIÓN EN DOS PLANTAS
Conformada por planta baja: dos locales, sala, cocina, comedor,
dos dormitorios y un baño, planta alta: sala, cocina comedor
cinco dormitorios y baños, construcción en línea de fábrica, se
encuentran posesionados por más de dieciséis años como se puede
establecer de la investigación de campo y del envejecimiento de
los materiales con los que se ha construido.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
= Número de pisos: 2
= Cimientos: Piedra y cemento
* Estructura: Soportante
" Paredes: Bloque enlucidas y blanqueado

Pisos: Cerámica y madera
Ventanas: Hierro, aluminio y vidrio
Puertas exterior: Metãlicas
Puertas interior: Madera
Cubierta: Losa de hormigón armado
Cielo Raso: Paleteado
Grada interior: Hormigón
Inst. eléctricas: Empotradas
Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales

• Estado y mantenimiento: Bueno.

OCUPACIÓN
El lote de terreno y las construcciones existentes se encuentran
habitados y bajo la responsabilidad de la actora SRA. LOLA TERESA
GUAMÁN ROCHINA Y ÁNGEL AUGUSTO MALIZA AGUACHELA y su familia .

ÁREA COMUNAL

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE:
Con el lote No.-16 de propiedad de la Sra. Maria Esperanza Chango
Chango y segundo Víctor Tasna Llambo, en una longitud de veinte y
un metros con ochenta decimetros (21.80m.) en parte, en otra con
el lote No.-23 de propiedad de la Sra. Maria Guillermina
Chuquiguanga Morocho y Manuel Ricardo Inga Quichimbo, en una
longitud de diez metros con cero decimetros (10.00m.), dando un
total de treinta y un metros con ochenta decimetros (31.80m.)

SUR:
Con el lote No.-10 de propiedad de la Sra. Elisa Peñafiel, en una
longitud de diecisiete metros con cero decimetros (17.00m.) en
parte, en otra con el lote No.-15 de propiedad de la Sra. Lola
Teresa Guamán Rochina y Ángel Augusto Maliza Aguachela, en una
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longitud de dieciocho metros con cincuenta decime ros (18
dando un total de treinta y cinco metros con cincuenta de et
(35.50m.)

QUtTO
ESTE: EcuADDR

Con la calle España, en una longitud de veinte y nueve metr Ryan
noventa y ocho decimetros (29.98m.) --

'

OESTE:
Con la calle Cornejo, en una longitud de treinta metros con
veinte y dos decimetros (30.22m-)

ÁREA TOTAL DEL TERRENO
El lote en mención tiene una superficie total de mil nueve metros
cuadrados con cincuenta decimetros cuadrados (1.009,50m2.)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO
= Forma: Irregular
= Topografia: Inclinada en el sentido Sur-Norte
= Ubicación: Lote de terreno intermedio
= Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:
• Agua potable
= Energia eléctrica
= Alcantarillado
= Calle adoquinada
· Aceras y bordillos de cemento
= Recolección de basura

COMPOSICIÓN ESPACIAL
El bien inmueble consta de:
• Terreno
• Una edificación de una planta
El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
cuatro lados, con paredes de los colindantes y malla apoyadas en
tubos galvanizados con sus respectivos accesos desde la calle
España y la calle Cornejo, en el interior se observa una cancha
de uso comunal

EDIFICACIÓN

CONSTRUCCIÓN EN UNA PLANTA
Conformada por sala comunal, se encuentran posesionados por más
de dieciséis años como se puede establecer de la investigación de
campo y del envejecimiento de los materiales con los que se ha
construido.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
= Número de pisos: 1
= Cimientos: Piedra y cemento
= Estructura: Metálica
= Paredes: Bloque enlucidas y pintadas
• Pisos: Cerámica
= Puertas exterior: Metálicas
a Cubierta: Eternit sobre estructura metálica
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Inst. eléctricas: Vistas
Inst. Sanitarias. Económicas y naciona es
Estado y mantenimiento: Bueno.

OCUPACIÓN o outro
El lote de terreno y la construcción existente se encue
la responsabilidad de los moradores del barrio "Ángeles c Sur

LOTE No,-16 DE PROPIEDAD DE LA SRA. MARÍA ESPERANZA CHANGO CHANGO
Y SEGUNDO VÍCTOR TASNA LLAMBO

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE:
Con el lote No.-17 de propiedad de la Sra. Maria Elevación
Poaquiza Sisa y José Manuel Pilamunga Masabanda, en una longitud
de veinte metros con ochenta decimetros (20.80m.)

SUR:
Con el área comunal, en una longitud de veinte y un metros con
ochenta decimetros (21.80m.)

ESTE:
Con el lote No.-23 de propiedad de la Sra. Maria Guillermina
Chuquiguanga Morocho y Manuel Ricardo Inga Quichimbo, en una
longitud de nueve metros con cero decimetros (9.00m.)

OESTE:
Con la calle Cornejo, en una longitud de nueve metros con cinco
decimetros (9.05m.)

ÁREA TOTAL DEL TERRENO
El lote en mención tiene una superficie total de ciento noventa y
un metros cuadrados con setenta decimetros cuadrados (191.70m2.)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO
Forma: Rectangular
Topografia: Inclinada en el sentido Sur-Norte

Ubicación: Lote de terreno intermedio
Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:
• Agua potable, con medidor No.-35589
= Energía eléctrica
= Alcantarillado
• Calle adoquinada
• Aceras y bordillos de cemento
= Recolección de basura

COMPOSICIÓN ESEACIAL
El bien inmueble consta de:
• Terreno

El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
tres lados, en la parte frontal se observa el talud, latas y
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lecheros
Se encuentran posesionados por más ce dieciséis años c s
puede establecer de la investigación de campo

OCUPACIÓN h 44

El lote de terreno se encuentra bajo la responsabilidad de i

actora SRA. MARÍA ESPERANZA CHANGO CRANGO Y SEGUNDO VÍCTOR TASNA
LLAMBO

LOTES No.--17 DE PROPIEDAD DE LA SRA. MMúA ELEVACIÓN POAQUIZA
SISA Y JOSÉ MANUEL PILAMUNGA MASABANDA

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE:
Con el lote No.-18 de propiedad de la Sra. Mariana Isabel
Poaquiza Galarza y Manuel Aguagallo Toalombo, en una longitud de
diecinueve metros con setenta decimetros (19-70m.)

SUR:
Con la propiedad de la Sra. Maria Esperanza Chango Chango y
Segundo Victor Tasna Llambo, en una longitud de veinte metros con
ochenta decimetros (20.80m.)

ESTE:
Con el lote No.-23 de propiedad de la Sra. Maria Guillermina
Chuquiguanga Morocho y Manuel Ricardo Inga Quichimbo, en una
longitud de nueve metros con cincuenta decimetros (9.50m.)

OESTE:
Con la calle Cornejo, en una longitud de nueve metros con
cincuenta y seis decimetros (9.56m.)

ÁREA TOTAL DEL TERRENO
El lote en mención tiene una superficie total de ciento noventa y
dos metros cuadrados con cuarenta y un decimetros cuadrados
(192.41m2.)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO
= Forma: Rectangular
= Topografia: Inclinada en el sentido Sur-Norte
= Ubicación: Lote de terreno intermedio
= Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:

Agua potable, con medidor No.-34474
= Energia eléctrica, con medidor No.-484101
• Alcantarillado
• Calle adoquinada
= Aceras y bordillos de cemento
• Recolección de básura

COMPOSICIÖN ESPACIAL
El bien immueble consta de:
* Terreno
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= Una edificación de dos plantas /

El lote de terreno se encuentra perfectamente delirgtad or
cuatro lados: Usui - o r

ECUADO

EDIFICACIÓN

CONSTRUCCIÓN EN DOS PLANTAS
Conformada por un local, garaje, sala, cocina, comedor, dos
dormitorios y un baño, construcción a linea de fábrica y
ampliación en segunda planta, se encuentran posesionados por más
de dieciséis años como se puede establecer de la investigación de
campo y del envejecimiento de los materiales con los que se ha
construido.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
= Número de pisos: 2
= Cimientos: Piedra y cemento
· Estructura: Soportante
= Paredes: Ladrillo y bloque visto
= Pisos: Cerámica
= Ventanas: Hierro y vidrio claro
• Puertas exterior: Metálica y mixta
= Puertas interior: Madera
= Cubierta: Losa de hormigón armado
= Cielo Raso: Paleteado
= Grada interior: Hormigón

Inst. eléctricas: Empotradas
* Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales
= Estado y mantenimiento: Bueno.

OCUPACIÓN
El lote de terreno y las construcciones existentes se encuentran
habitados y bajo la responsabilidad de la actora SRA. MARÍA
ELEVACIÓN POAQUIZA SISA Y JOSÉ MANUEL PILAMUNGA MASABANDA y su
familia

LOTES No.-18 DE PROPIEDAD DE LA SRA. MARIANA ISABEL POAQUIZA
GALARZA Y MANUEL AGUAGALLO TOALOMBO

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE:
Con el lote No.-19 de propiedad de la Sra. Maria Lucinda
Changoluisa Viracocha, en una longitud de dieciocho metros con
sesenta decimetros (18.60m.)

SUR:
Con la propiedad de la Sra. Maria Elevación Poaquiza Sisa y José
Manuel Pilamunga Masabanda, en una longitud de diecinueve metros
con setenta decimetros (19.70m.)

ESTE:
Con el lote No.-23 de propiedad de la Sra. Maria Guillermina
Chuquiguanga Morocho y Manuel Ricardo Inga Quichimbo, en una
longitud de un metro con cero decimetros (1.00m.) en parte, en
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otra con el lote No.-24 de propiedad de Elcia Ÿäbiola Cev
Quinatoa, Wilson Armando Quinatoa Castro, en un longitud de '$e
metros con cero decimetros (9.00m.), dando un total $die
metros con cero decimetros (10.00m.) -Q o'

OESTE:
Con la calle Cornejo, en una longitud de diez metros con e .

decimetros (10.06m.)

ÁRE.A TOTAL DEL TERRENO
El lote en mención tiene una superficie total de ciento noventa y
un metros cuadrados con cincuenta y seis decimetros cuadrados
(191.56m2.)

ASPECTOS FÌSICOS DEL TERRRENO
Forma: Rectangular
Topografia: Inclinada en el sentido Sur-Norte

Ubicación: Lote de terreno intermedio
Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:
= Agua potable, con medidor No.-35385
= Energia eléctrica, con medidor No.-549955
• Alcantarillado
= Calle adoquinada
= Aceras y bordillos de cemento
= Recolección de basura

COMPOSICIÓN ESPACIAL
El bien inmueble consta de:

Terreno
Una edificación en una planta con proyecto a otro

El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
cuatro lados:

EDIFICACIÓN

CONSTRUCCIÓN EN UNA PLANTA
Conformada por dos locales, garaje, sala, cocina, comedor, cuatro
dormitorios y baño, construcción a línea de fábrica y ampliación
en segunda planta, se encuentran posesionados por más de
dieciséis años como se puede establecer de la investigación de
campo y del envejecimiento de los materiales con los que se ha
construido,

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
Número de pisos: 1
Cimientos: Piedra y cemento
Estructura: Soportante
Paredes: Ladrillo y bloque visto
Pisos: Cerámica
Ventanas: Metálica
Puertas exterior: Metálica
Puertas interior: Madera
Cubierta: Losa de hormigón armado
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Cielo Raso: Paleteado
" Grada interior: Hormigon
= Inst. eléctricas: Empotradas )
= Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales ouño
" Estado y mantenimiento: Bueno. scuAcon

OCUPACION
El lote de terreno y las construcciones existentes se encuentran
habitados y bajo la responsabilidad de la actora SRA. MARIANA
I SABEL POAQUI ZA GALARZA Y MANUEL AGUAGALLO TOALOMBO y su f ami l ia

LOTES No. -19 DE PROPIEDAD DE LA SRA. MARÍA LUCINDA CHANGOLUISA
VIRACOCKA

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE:
Con el lote No.-20 de propiedad del Sr. Luis Rojas Lima, en una
longitud de trece metros con cincuenta decimetros (13.50m.) en
parte, y en otra con el lote No.-25 de propiedad del Sr. Fredy
Gamboa, en una longitud de cuatro metros con cero decímetros
(4.00m.)

SUR:
Con el late No.-18 de propiedad de la Sra. Mariana Isabel
Poaquiza Galarza y Manuel Aguagallo Toalombo, en una longitud de
dieciocho metros con sesenta decimetros (18.60m.)

ESTE:
Con el lote No.-24 de propiedad de los Sres. Elcia Fabiola
Cevallos Quinatoa, Wilson Armando Quinatoa Castro, en una
longitud de diez metros con cincuenta decimetros (10.50m.)

OESTE:
Con la calle Carnejo, en una longitud de diez metros con
cincuenta y seis decimetros (10.56m.)

ÁREA TOTAL DEL TERRENO
El lote en mención tiene una superficie total de ciento ochenta y
nueve metros cuadrados con cero decimetros cuadrados (189.00m2.)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO
Forma: Rectangular
Topografía: Inclinada en el sentido Sur-Norte

Ubicación: Lote de terreno intermedio
Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:
* Agua potable
• Energía eléctrica
• Alcantarillado .

• Calle adoquinada
= Aceras y bordillos de cemento

Recolección de basura
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COMPOSICIÓN ESPACIAL
El bien inmueble consta de: 'l

Terreno '¯
oulTo

= Una media agua ECUADOF

El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado p 24-us
tres lados con paredes de los colindantes, sin cerramiento en
parte frontal, también se observa sembrios de ciclo corto como
maiz

NEDIA AGUA
Conformada por dos ambientes, se encuentran posesionados por más
de dieciséis años como se puede establecer de la .investigación de
campo.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
= Paredes: Soportantes de bloque sin enlucir
= Pisos: Cemento
= Ventanas: Hierro y vidrio claro
= Puertas exterior: Madera
= Cubierta: Zinc sobre estructura de madera
• Estado y mantenimiento: Regular

OCUPACIÓN

El lote de terreno y la media agua se encuentran habitados y bajo
la responsabilidad de la actora SRA. MARÍA LUCINDA CHANGOLUISA
VIRACOCHA y su familia

LOTE No.-23 DE PROPIEDAD DE LA SRA.MARÍA GUILLERMINA CHUQUIGUANGA
MOROCHO Y MANUEL RICARDO INGA QUICHIMBO

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE:
Con el lote No.-24 de propiedad de los Sres. Elcia Fabiola
Cevallos Quinatoa, Wilson Armando Quinatoa Castro, en una
longitud de diez metros con cero decimetros (10.00m.)

SUR:
Con el área comunal, en una longitud de diez metros con cero
decimetros (10.00m.)

ESTE:
Con la calle España, en una longitud de diecinueve metros con
cincuenta decimetros (19.50m.)

OESTE:
Con el lote No.-16 de propiedad de la Sra. Maria Esperanza Chango
Chango y Segundo Victor Tasna Llambo, en una longitud de nueve
metros con cero decimetros (9.00m.) en parte, en otra con el lote
No.-17 de propiedad de la Sra. Maria Elevación Poaquiza Sisa y
José Manuel Pilamunga Masabanda, en una longitud de nueve metros
con cincuenta decimetros (9.50m.) y en otra con el lote No.-18 de
propiedad de la Sra. Mariana Isabel Poaquiza Galarza t Manuel
Aguagalla Toalombo, en una longitud de un metro con cero
decimetros dando un total de diecinueve metros con cincuenta
decimetros (19.50m.)
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ÁREA TOTAL DEL TERRENO
El lote en mención tiene una superficie total de ciento 2 ent
cinco metros cuadrados con seis decimetros cuadrados (19 $06m2

UO /
ECUADOR

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO
= Forma: Rectangular

Topografia: Inclinada en el sentido Sur-Norte

Ubicación: Lote de terreno intermedio
· Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:
• Agua potable, con medidor No.-35792
= Energia eléctrica, con medidor No.-1040569-6
• Alcantarillado
= Calle adoquinada
= Aceras y bordillos de cemento
* Recolección de basura

COMPOSICIÓN ESPACIAL
El bien inmueble consta de:
= Terreno
= Una edificación de dos plantas
* Una media agua
El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
cuatro lados

EDIFICACIÓN

CONSTRUCCIÓN EN DOS PLANTAS
Conformada por planta baja: sala, cocina, comedor, dos
dormitorios y un baño, planta alta: sala, cocina comedor dos
dormitorios y baño, media agua conformada por tres ambientes,
construcciones en linea de fábrica, se encuentran posesionados
por más de dieciséis años como se puede establecer de la
investigación de campo y del envejechniento de los materiales con
los que se ha construido.

CAPÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
Número de pisos: 2
Cimientos: Piedra y cemento
Estructura: Soportante
Paredes: Bloque enlucidas y blanqueado
Pisos: Cerámica y madera
Ventanas: Hierro y vidrio claro
Puertas exterior: Metálicas
Puertas interior: Madera
Cubierta: Zinc sobre estructura de madera
Cielo Raso: Champeado
Grada interior: Hormigón
Inst. eléctricas: Empotradas
Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales
Estado y mantenimiento: Bueno.

3CUPACIÓN
1 lote de terreno y las construcciones existentes se encuentran
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habitados y bajo la responsabilidad de la actora A.
GUILLERi:flNA CHUQUIGUANGA MOROCEO Y MANUEL RICARDO IN , UTC
y su familia. ouro /

ECUADOR

LOTE No.-24 DE PROPIEDAD DE LOS SRES. ELCIA FABIOLA =LO
QUINATOA, WILSON ARMANDO QUINATOA CASTRO

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE:
Con el lote No.-25 de propiedad del Sr. Fredy Gamboa, en una
longitud de diez metros con cero decimetros (10.00m.)

SUR:
Con el lote No.-23 de propiedad de la Sra. Maria Guillermina
Chuquiguanga Morocho y Manuel Ricardo Inga Quichimbo, en una
longitud de diez metros con cero decimetros (10.00m.)

ESTE:
Con la calle España, en una longitud de diecinueve metros con
cincuenta decimetros (19.50m.)

OESTE:
Con el lote No.-18 de propiedad de la Sra. Mariana Isabel
Poaquiza Galarza y Manuel Aguagallo Toalombo, en una longitud de
nueve metros con cero decimetros (9.00m.) en parte, en otra con
el lote No.-19 de propiedad de la Sra. Maria Lucinda Changoluisa
Viracocha, en una longitud de diez metros con cincuenta
decimetros (10.50m.) dando un total de diecinueve metros con
cincuenta decimetros

ÁREA TOTAL DEL TERRENO
El lote en mención tiene una superficie total de ciento noventa y
cinco metros cuadrados con cero decimetros cuadrados (195.00m2.)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO
N Forma: Rectangular
* Topografía: Inclinada en el sentido Sur-Norte
= Ubicación: Lote de terreno intermedio
= Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:
* Agua potable, con medidor No.-27101970
= Energia eléctrica, con medidor No.-10394848
= Alcantarillado
= Calle adoquinada
= Aceras y bordillos de cemento

Recolección de basura

COMPOSICIÓN ESPACIAL
El bien inmueble consta de:
= Terreno
= Dos edificaciones de una y dos plantas

El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
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Conformada por: sala, cocina, comedor, dos dormitorios y un b
construcción en linea de fábrica, se encuentran posesionados por
más de diecisäis años como se puede establecer de la
investigación de campo y del envejecimiento de los materiales con
los que se ha construido.

CONSTRUCCIÓN EN DOS PLANTAS
Conformada por planta baja: sala, cocina, comedor, dos
dormitorios y un baño, planta alta: sala, cocina comedor tres
dormitorios y baños, construcción en linea de fábrica, se
encuentran posesionados por más de dieciséis años como se puede
establecer de la investigación de campo y del envejecimiento de
los materiales con los que se ha construido.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
= Número de pisos: 1 y 2
= Cimientos: Piedra y cemento
= Estructura: Soportante
= Paredes: Bloque enlucidas y pintadas
= Pisos: Cerimica y madera
= Ventanas: Hierro, aluminio y vidrio
• Puertas exterior: Metálicas
= Puertas interior: Madera

Cubierta: Losa de hormigón armado
Cielo Raso: Paleteado
Grada interior: Hormigón
Inst, eléctricas: Empotradas
Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales

= Estado y mantenimiento: Bueno.

OCUEACIÓN

El lote de terreno y las construcciones existentes se encuentran
habitados y bajo la responsabilidad de los actores SRES. ELCIA
FABIOLA CEVALLOS QUINATOA, WILSON ARMANDO QUINATOA CASTRO y su
familia.

LOTE No .
-27 DE PROPIEDAD DE LA SRA. CARMEN ROSARIO ACITIMBAY

CHICO Y FROILAN DIOMEDES CABRERA TARAPUES

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE:
Con el lote No.-29 de propiedad de la Sra. Maria Mercedes Villa
Llambo y José Llambo Capus, en una longitud de diez metros con
cero decimetros (10.00m.)

Con la calle Sánchez, en una longitud de nueve metros con ochenta
y cinco decimetros (9.85m.)
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Con el late No.-28 de propiedad de la Sra. Rosa Margarita rga
Pinos y Segundo Miguel Illescas Pinos, en una long d aÈ>
dieciocho metros con nueve decimetros (18.09m.) culto

ECUADOR

OESTE:
Con la calle España, en una longitud de diecinneve metros con
cincuenta decimetros (19.50m.)

ÞAEA TOTAL DEL TERRENO
El lote en mención tiene una superficie total de ciento ochenta y
tres metros cuadrados con tres decimetros cuadrados (183.03m2.)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO
• Forma: Rectangular
• Topografía: Inclinada en el sentido Sur-Norte
= Ubicación: Lote de terreno esquinero
• Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:

Agua potable, con medidor No.-00-034101

Energia eléctrica, con medidor No.-189228

Alcantarillado
Calle adoquinada
Aceras y bordillos de cemento

= Recolección de basura

COMPOSICIÓN ESPACIAL
El bien inmueble consta de:

Terreno
Una edificación de una planta y ampliación a otra planta

El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
cuatro lados:

EDIFICA.CIÓN

CONSTRUCCIÕN EN UNA PLANTA
Conformada por dos locales, sala, cocina, comedor, dos
dormitorios y baño, construcción a linea de fábrica y ampliación
en segunda planta, se encuentran posesionados por más de
dieciséis años como se puede establecer de la investigación de
campo y del envejecimiento de los materiales con los que se ha
construido.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
= Número de pisos: 1

Cimientos: Piedra y cemento
a Estructura: Soportante

Paredes: Bloque enlucidas y pintadas
Pisos: Cerámica
Puertas exterior: Metálicas
Puertas interior: Madera
Cubierta: Losa de hormigón armado
Cielo Raso: Champeado
Grada interior: Hormigón
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= Inst. eléctricas: Empotradas
= Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales
= Estado y mantenimiento: Bueno.

UITO
ECUADOA

OCUPACIÓN
El lote de terreno y la construcción existente se encuentr
la responsabilidad de la SRA. CARMEN ROSARIO ACITLMRAY CHICO Y
FROILAN DIOMEDES CABRERA TARAPUES y su familia

LOTE No. -28 DE PROPIEDAD DE LA SRA. ROSA MARGARITA VERGARA PINOS
Y SEGUNDO MIGUEL ILLESCAS PINOS

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE:
Con el lote No.-29 de propiedad de la Sra. Maria Mercedes Villa
Llambo y José Llambo Capus, en una longitud de once metros con
cero decimetros (11.00m.)

SUR:
Con la calle Sánchez, en una longitud de doce metros con veinte y
siete decimetros (12.27m.)

ESTE:
Con el Conjunto Habitacional Balcones de Guamani Alto, en una
longitud de quince metros con cincuenta decimetros (15.50m.)

OESTE:
Con el lote No.-27 de propiedad de la Sra. Carmen Rosario
Acitimbay Chico y Froilán Diomedes Cabrera Tarapues, en una
longitud de dieciocho metros con nueve decímetros (18.09m.)

ÁREA TOTAL DEL TERRENO
El lote en mención tiene una superficie total de ciento noventa y
dos metros cuadrados con cuarenta y seis decimetros cuadrados
(192.46m2.)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO
Forma: Rectangular
Topografia: Inclinada en el sentido Sur-Norte

Ubicación: Lote de terreno intermedio
Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:

Agua potable, con medidor No.20033924
Energía eléctrica, con medidor No.-1214913-1

Alcantarillado
Calle adoquinada
Aceras y bordillos de cemento
Recolección de basura .

COMPOSICIÓN ESPACIAL
El bien inmueble consta de:
= Terreno
= Una edificación de una planta
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El lote de terreno s u r c i a
cuatro lados al interior del mismo observamos tomates e á
zambo y varias plantas ornamentales

EDIFICACIÓN . EcuADon

CONSTRUCCIÓN EN UNA PLANTA (tipo media agua)
Conformada por, sala, cocina, comedor, dos dormitorios y baño,
construcción en la parte posterior del lote, se encuentran
posesionados por más de dieciséis años como se puede establecer
de la investigación de campo y del envejecimiento de los
materiales con los que se ha construido.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
Número de pisos: 1
Cimientos: Piedra y cemento
Estructura: Soportante
Paredes: Bloque enlucidas y pintadas
Pisos: Cerámica
Puertas exterior: Metálicas
Puertas interior: Madera
Cubierta: Eternit sobre estructura de madera
Cielo Raso: Estucado
Inst. eléctricas: Empotradas
Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales
Estado y mantenimiento: Bueno.

OCUPACIÕN
El lote de terreno y la construcción existente se encuentra bajo
la responsabilidad de la SRA. ROSA NARGARITA VERGARA PINOS Y
SEGUNDO MIGUEL ILLESCAS PINOS y su familia

LOTE No, -29 DE PROPIEDAD DE LA SRA. MARÍA MERCEDES VILLA LIRdBO Y
JOSÉ LLAMBO CAPUS

LINDEROS

El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE:
Con el lote No.-30 de propiedad de la Sra. Maria Rosa Pandi Tasna

y José Cayetano Núñez Nüñez, en una longitud de veinte metros con
cincuenta decimetros (20.50m.)

SUR:
Con el lote No.-27 de propiedad de la Sra. Carmen Rosario
Asitimbay Chico y Froilán Diomedes Cabrera Tarapues, en una
longitud de diez metros con cero decimetros (10.00m.) en parte,
en otra con el lote No.-28 de propiedad de la Sra. Rosa Margarita
Vergara Pinos y Segundo Miguel Illescas Pinos, en una longitud de
once metros con cero decimetros (11.00m.), dando un total de
veinte y un metros cero decimetros (21.00m.)

ESTE:
Con el Conjunto Habitacional Balcones de Guamani Alto, en una
longitud de nueve metros con cincuenta decimetros (9.50m.)
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Con la calle España, en una longitud de nueve m os
cincuenta decimetros (9.50m.)

o culTo
\¾ ECUADOR

AREA TOTAL DEL TERRENO N¾g
El lote en mención tiene una superficie total de ciento nove
siete metros cuadrados con siete decimetros cuadrados (197.07m2.)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO
• Forma: Rectangular

Topografia: Inclinada en el sentido Sur-Norte
Ubicación: Late de terreno intenmedio
Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:
• Agua potable, con medidor No.000355844
= Energia eléctrica, con medidor No.-451861
= Alcantarillado
• Calle adoquinada
• Aceras y bordillos de cemento
= Recolección de basura

COMPOSICION ESPACIAL
El bien inmueble consta de:
= Terreno
= Medias aguas
El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
cuatro lados

EDIFICACIÓE

MEDIAS AGUAS
Conformada por, sala, cocina, comedor, cuatro dormitorios y baño,
construcción en la parte posterior del lote, se encuentran
posesionados por más de dieciséis años como se puede establecer
de la investigación de campo y del envejecimiento de los
materiales con los que se ha construido.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
= Número de pisos: 1
* Cimientos: Piedra y cemento
= Estructura: Soportante
• Paredes: Bloque enlucidas y pintadas
• Pisos: Cerámica
= Puertas exterior: Metálicas
• Puertas interior: Madera

Cubierta: Eternit sobre estructura de madera
Cielo Raso: Estucado
Inst. eléctricas: Empotradas
Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales

• Estado y mantenimiento: Bueno.

OCUPACIÓN
El lote de terreno y la construcción existente se encuentra bajo
la responsabilidad de la SRA. MARÍA PERCEDES VILLA LLAMBO Y JOSÉ
LLAMBO CAPUS y su familia
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LOTE No.-30 DE PROPIEDAD DE LA SRA. MARÍAROSA PANDI TASNA OSÉ

El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE:
Con el lote No--31 de propiedad de la Sra. Maria Carmela rivera
Yaselga y Segundo Ricardo Estacio, en una longitud de veinte
metros con cero decimetros (20.00m.)

SUR:
Con el lote No.-29 de propiedad Sra. Maria Mercedes Villa Llambo
y José Llambo Capus, en una longitud de veinte metros con
cincuenta decimetros (20.50m.)

ESTE:
Con el Conjunto Habitacional Balcones de Guamani Alto, en una
longitud de nueve metros con cincuenta decimetros (9.50m.)

OESTE:
Con la calle España, en una longitud de nueve metros con
cincuenta decimetros (9.50m.)

ÁREA TOTAL DEL TERRENO
El lote en mención tiene una superficie total de ciento noventa y
dos metros cuadrados con treinta y dos decimetros cuadrados
(192.32m2,)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO
= Forma: Rectangular
= Topografia: Inclinada en el sentido Sur-Norte
• Ubicación: Lote de terreno intermedio
= Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÜBLICA
Cuenta con los servicios básicos:

Agua potable, con medidor.No.-353772

Energia eléctrica, con medidor No.-10399463-5

Alcantarillado
Calle adoquinada

• Aceras y bordillos de cemento
= Recolección de basura

COMPOSICIÓN ESPACIAL
El bien inmueble consta de:
• Terreno
• Una edificación de dos plantas
El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
cuatro lados

EDIFICACIÕN

CONSTRUCCIÓN EN DOS PLANTAS
Conformada en planta baja: local y sala, cocina, comedor y en
planta alta dos dormitorios y baño construcción con retiro
frontal, se encuentran posesionados por más de dieciséis años
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como se puede establecer de la investigación de ca o
envejecimiento de los materiales con los que se ha co tru

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
• Nim.ero de pisos: 2 Wy

Cimientos: Piedra y cemento
Estructura: Soportante
Paredes: Bloque enlucidas y pintadas
Pisos: Cerámica
Entrepiso: Madera
Puertas exterior: Metálicas
Puertas interior: Madera
Ventanas: Hierro y vidrio claro
Cubierta: Ardex sobre estructura de madera
Cielo Raso: Estucado
Inst. eléctricas: Empotradas
Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales
Estado y mantenimiento: Bueno.

OCUPACIÓN
El lote de terreno y la construcción existente se encuentra bajo
la responsabilidad de la SRA. MARíA RORA PANDI TABNA Y JosÉ
CAYETANO NÚÑEZ NÚÑEZ y su familia

LOTE No.--31 DE PROPIEDAD DE LA SRA. MARÍA CARhŒLA RIVERA YASELGA
Y SEGUNDO RICARDO ESTACIO

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE:
Con el lote No.-32 de propiedad de la Sra. Naria Zoila Vega
Lisintuña y José Maria Toapanta Toaquiza, en una longitud de
veinte metros con cero decimetros (20.00m.)

SUR:
Con el lote No.-30 de propiedad Sra. Maria Rosa Pandi Tasna y
José Cayetano Núñez Núñez, en una longitud de veinte metros cero
decimetros (20.00m,)

ESTE:
Con el Conjunto Habitacional Balcones de Guamani Alto, en una
longitud de nueve metros con cincuenta decimetros (9.50m.)

OESTE:
Con la calle España, en una longitud de nueve metros con
cincuenta decimetros (9.50m.)

ÁREA TOTAL DEL TERRENO
Ël lote en mención tiene una superficie total de ciento ochenta y
nueve metros cuadrados con ochenta y cuatro decimetros cuadrados
(189.84m2.)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO
Forma: Rectangular
Topografia:

.
Inclinada en el sentido Sur-Norte

Ubicación: Lote de terreno intermedio
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l

Afectación: Ninguna

o ouweINFRAESTRUCTURA PÚBLICA \ ECUADOR
Cuenta con los servicios básicos:

Agua potable, con medidor No.-35193
= Energia eléctrica, con medidor No.-1040568-8
= Alcantarillado
e Calle adoquinada
= Aceras y bordillos de cemento
= Recolección de basura

COMPOSICIÔN ESPACIAL
El bien inmueble consta de:
* Terreno
= Una edificación de dos plantas
El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
cuatro lados

EDIFICACIÓN
CONSTRUCCIÓN EN DOS PLKMTAS
Conformada en planta baja: Sala, cocina, comedor tres dormitorios
y un baño, primera planta alta: Sala, cocina, comedor, dos
dormitorios y un baño, construcción edificada en la parte
posterior del lote, media agua en la parte frontal del lote
compuesto de un solo ambiente aqui se observa el acceso a la
misma, se encuentran posesionados por más de dieciséis años como
se puede establecer de la investigación de campo y del
envejecimiento de los materiales con los que se ha construido.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
= Número de pisos: 2
= Cimientos: Piedra y cemento

Estructura: Soportante
= Paredes: Bloque enlucidas y pintadas
a Pisos: Cerámica
a Puerta exterior: Metálica

Puertas interior: Nadera
Ventanas: Hierro, aluminio y vidrio claro

K Cubierta: Losa de hormigón y ardex sobre
estructura de madera

• Cielo Raso: Champeado y estucado
• Inst. eléctricas: Empotradas
* Inst. Sanitarias, Económicas y nacionales
• Estado y mantenimiento: Bueno.

OCUPACIÓN

El lote de terreno y la construcción existente se encuentra bajo
la responsabilidad de la SRA. MARÍA CARMELA RIVERA YASELGA Y
SEGUNDO RICARDO ESTACIO y su familia

LOTE No.-32 DE PROPIEDAD DE LA SRA. MARÍA ZOILA VEGA LISINTUÑA Y
JOSÉ MARiA TOAPANTA TOAQUIZA

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:
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NORTE:
Con el lote No.-33 de propiedad del Sr- Carlos Bolivar re
Núñez, en una .longitud de diecinueve metros con cin' n
decímetros (19.50m.)

SUR:
Con el lote No.-31 de propiedad Sra. Maria Carmela Rivera Yaselga

y Segundo Ricardo Estacio, en una longitud de veinte metros cero
decimetros (20.0Œœ.)

ESTE:
Con el Conjunto Habitacional Balcones de Guamani Alto, en una
longitud de diez metros cincuenta decimetros (10.50m.)

OESTE:

Con la calle España, en una longitud de diez metros con cincuenta
decimetros (10.50m.)

ÁREA TOTAL DEL TEiŒENO
El lote en mención tiene una superficie total de doscientos siete
metros cuadrados con doce decimetros cuadrados (207.12m2.)

ASPECTOS FÌSICOS DEL TERRRENO
= Forma: Rectangular
= Topografia: Inclinada en el sentido Sur-Norte
* Ubicación: Lote de terreno intermedio
= Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:
• Agua potable, con medidor No.-35198
= Energia eléctrica, con medidor No.-1039478-3
· Alcantarillado
= Calle adoquinada
• Aceras y bordillos de cemento
• Recolección de basura

COMPOSICIÓN ESPACIAL
El bien inmueble consta de:
• Terreno
• Una edificación de tres plantas
El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
cuatro lados

EDIFICACIÓN

CONSTRUCCIÓN EN TRES PLANTAS
Confonnada en planta baja: Sala, cocina, comedor tres dormitorios
y un baño, primera planta alta: Sala, cocina, comedor, dos
dormitorios y un baño, segunda planta alta: un ambiente para
dormitorio y terraza. Construcción

edificad°a en la parte
posterior del lote, en la parte frontal existe una construcción
tipo media agua conformada por un ambiente donde se observa los
accesos, se encuentran posesionados por más de dieciséis años
como se puede establecer de la investigación de campo y del
anvejecimiento de los materiales con los que se ha construido.
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CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS , t-

Número de pisos: 3
Cimientos: Piedra y cemento
Estructura: Soportante seu DDR
Paredes: Bloque enlucidas y pintadas
Pisos: Cerámica
Entrepiso: Madera
Puertas exterior: Metálicas
Puertas interior: Madera
Ventanas: Hierro, aluminio y vidrio claro
Cubierta: Losa de hormigón y ardex sobre

estructura de madera
Cielo Raso: Champeado y estucado
Inst. eléctricas: Empotradas
Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales
Estado y mantenimiento: Bueno.

OCUPACIÓN
El lote de terreno y la construcción existente se encuentra bajo
la responsabilidad de la SRA. MARiA ZOILA VEGA LISINTUÑA Y JOSÉ
MARÍA TOAPANTA TOAQUIZA y su familia

LOTE No.-33 DE PROPIEDAD DEL SR. CARLOS BOLÍVAR CHKRRES NÚÑEZ

LINDEROS

El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE:
Con el lote No.-34 de propiedad de la Sra. Maria Gladys Ponce
Rochina y Leónidas Vicente Guamán Rochina, en una longitud de
diecinueve metros con cero decimetros (19.00m.)

SUR:
Con el lote No.-32 de propiedad Sra. Maria Zoila Vega Lisintuña y
José Maria Toapanta Toaquiza, en una longitud de diecinueve
metros con cincuenta decimetros (19.50m.)

ESTE:
Con el Conjunto .Habitacional Balcones de Guamani Alto, en una
longitud de diez metros con cincuenta decimetros (10.50m.)

OESTE:
Con la calle España, en una longitud de diez metros con cincuenta
decimetros (10.50m.)

ÁREA TOTAL DEL TERRENO
El lote en mención tiene una superficie total de doscientos dos
metros cuadrados con seis decimetros cuadrados (202.06m2.)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO
= Forma: Rectangular
• Topografia: Inclinada en el sentido Sur-Norte
= Ubicación: Lote de terreno intennedio
= Afectación: Ninguna
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INFRAESTRUCTURA PÚBLICÃ
Cuenta con los servicios básicos:

Agua potable, con medidor No.-04005839 oumo
Energia eléctrica, con medidor No.-1042193 ECUADOR

Alcantarillado or
Calle adoquinada
Aceras y bordillos de cemento

= Recolección de basura

COMPOSICIÓN ESPACIAL
El bien inmueble consta de:
= Terreno
• Una edificación de dos plantas
El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
cuatro lados

EDIFICACIÓN

CONSTRUCCIÓN EN DOS PLANTAS MAS UN AUMENTO DE OTRO PISO
Conformada en planta baja: local y sala, cocina, comedor y en
planta alta dos dormitorios y baño construcción con retiro
frontal, se encuentran posesionados por más de dieciséis años
como se puede establecer de la investigación de campo y del
envejecimiento de los materiales con los que se ha construido.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
* Número de pisos: 3
= Cimientos: Piedra y cemento
• Estructura: Soportante
= Paredes: Bloque enlucidas y pintadas

Pisos: Cerámica
Entrepiso: Madera
Puertas exterior: Metálicas
Puertas interior: Madera
Ventanas: Hierro, aluminio y vidrio claro
Cubierta: Losa de hormigón armado
Cielo Raso: Champeado
Inst. eléctricas: Empotradas
Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales
Estado y mantenimiento: Bueno.

OCUPACIÓN
El lote de terreno y la construcción existente se encuentra bajo
la responsabilidad de la SR. CARLOS BOLÍVAR CHERRES NÚÑEZ y su
familia

LOTE No.-34 Y No.-35 DE PROPIEDAD DE LA SRA. MARÍA GLADYS PONCE
ROCHINA Y LEONIDAS VICENTE GUAMÁN ROCHINA

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE:
Con el lote No.-36 de propiedad del Sre. Marcia Ermelinda Chango
Sisa y Juan Tomas Tasna Llambo, en una longitud de dieciocho
metros con cincuenta decimetros (18050m.)
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Con el lote No.-33 de propiedad del Sr. Carlos Bolivar i erre o
Núñez, en una longitud de diecinueve metros con cero dec tros
(19.00m.) så;o°ag

ESTE:
Con el Conjunto Habitacional Balcones de Guamani Alto, en una
longitud de veinte y un metros con cero decimetros (21.00m.)

OESTE:
Con la calle España, en una longitud de veinte y un metros con
cero decímetros (21.00m.)

ÁRRA TOTAL DEL TERRENO
El lote en mención tiene una superficie total de trescientos
ochenta y ocho metros cuadrados con treinta y nueve decraetros
cuadrados (388.39m2.)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO
= Forma: Rectangular
= Topografia: Inclinada en el sentido Sur-Norte
= Ubicación: Lote de terreno intermedio
= Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:

Agua potable, con medidor No.-2305317

Enetgia eléctrica, con medidor No.-1040563-7

Alcantarillado
Calle adoquinada
Aceras y bordillos de cemento

= Recolección de basura

COMPOSICION ESPACIAL
El bien inmueble consta de:

Terreno
• Una edificación de una planta

El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
cuatro lados

EDIFICACIÓN

CONSTRUCCIÓN EN UNA PLANTA
Conformada por: Sala, cocina, comedor, tres dormitorios y baño y
cerramiento frontal en lote vacio, se encuentran posesionados por
más de dieciséis años como se puede establecer de la
investigación de campo y del envejechmiento de los materiales con
los que se ha construido.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
= Número de pisos: 1
* Cimiectos: Piedra y cemento

Estructura: Soportante
Paredes: Bloque enlucidas y pintadas

= Pisos: Cerámica
• Entrepiso: Madera
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Puertas exterior: Metálicas )
Puertas interior: Madera pi-c VL

• Cubierta: Losa o oum3 O/
= Cielo Raso: Estucado ECUADOR /

= Inst. eléctricas: Empotradas ',7
= Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales
a Estado y mantenimiento: Bueno.

OCUPACIÓN
El lote de terreno y la construcción existente se encuentra bajo
la responsabilidad de la SRA. MARÍA GLADYS PONCE ROCHINA Y
LEONIDAS VICENTE GUAMÁN ROCHINA y su familia

LOTE No.-36 DE PROPIEDAD DE LA SRA. MARCIA ERMELINDA CHANGO SISA
Y JUAN TOMAS TASNA LLAMBO

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE :

Con el lote No.-37 de propiedad de la Sra. Amanda del Rocio Mejia
Amores y Rómulö GüstãVo Quiähpe Ližiñtüñä, èñ úna löñgitüd de
dieciocho metros con cero decimetros (18.00m.)

SUR:
Con el lote No.-35 de propiedad de la Sra. Maria Gladys Ponce
Rochina y Leónidas Vicente Guamán Rochina, en una longitud de
dieciocho metros con cero decimetros (18.00m.)

ESTE:
Con el Conjunto Habitacional Balcones de Guamani Alto, en una
longitud de diez metros con cincuenta decimetros (10.50m.)

OESTE:
con la calle España, en una longitud de diez metros con cincuenta
decimetros (10.50m.)

ÁREA TOTAL DEL TERRERO
El lote en mención tiene una superficie total de ciento ochenta y
ocho metros cuadrados con noventa y cuatro decimetros cuadrados
(188.94m2.)

ASPÈCTOS FÍSICÒS DËL TERRRËNÓ
• Forma: Rectangular
= Topografia: Inclinada en el sentido Sur-Norte
* Ubicación: Lote de terreno intermedio
· Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:

Agua potable, con medidor No.¯35775

Energia eléctrica, con medidor No.-1040564-5

Alcantarillado
calle adoquinada

= Aceras y bordillos de cemento
= Recolección de basura
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COMPOSICIÓN ESPACIAL
El bien inmueble consta de:

Ïerreno
= Una ediricacion ce una planta o ouño
El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado sE SADOR

cuatro lados

EDIFICACIÕN

CONSTRUCCIÓN EN UNA PLANTA
Conformada por: Local, garaje, sala, cocina, comedor tres
dormitorios y baño, se encuentran posesionados por más de
dieciséis años como se puede establecer de la investigación de
campo y del envejecimiento de los materiales con los que se ha
construido.

CARÁCTÉRÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
Número de pisos: 1
Cimientos: Piedra y cemento
Estructura: Soportante
Paredes: Bloque enlucidas y pintadas

a Pisos: Cerimica
• Entrepiso: Madera
· Puertas exterior: Metálicas
* Puertas interior: Madera
• Ventanas: Hierro y vidrio claro
* Cubierta: Losa
· Cielo Raso: Champeado
• Inst. eléctricas: Empotradas
= Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales
* Estado y mantenimiento: Bueno.

OCUPACIÓlN
El lote de terreno y la construcción existente se encuentra bajo
la responsabilidad de la SRA. MARÍA ERMELINDA CHANGO SISA Y JUAN
TOMAS TASNA LLAMBO y su familia

LOTE No.-37 DE PROPIEDAD DE IA SRA. AMANDA DEL ROCÍO MEJÍA ANIORES
Y RÓMULO GUSTAVO QUISHPE LIZINTUÑA

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas;

NORTE:
Con el lote No.-38 de propiedad de la Sra. Flora Margarita
Padilla Lisintuña y Jorge Donarco Molina Mejia, en una longitud
de dieciocho metros con cero decimetros (18.00m.)

SUR:
Con el lote No.-36 de propiedad de la Sra. Marcia Ermelinda
Chango Sisa y Juan Tomas Tasna Llambo, en una longitud de
dieciocho metros con cero decimetros (18.0Dm.)

ESTE:
Con el Conjunto Habitacional Balcones de Guamani Alto, en una
longitud de diez metros con cincuenta decimetros (10.50m.)
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Con la calle España, en una longitud de diez metros con u
decimetros (10.50m.) e

ÁREA TOTAL DEL TERRENO ECUADOR
El lote en mención tiene una superficie total de ciento o y
ocho metros cuadrados con noventa y cuatro decimetros cua
(188.94m2.)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO
Forma: Rectangular
Topografia: Inclinada en el sentido Sur-Norte

Ubicación: Lote de terreno intermedio
= Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA

Cuenta con los servicios básicos:
Agua potable, con medidor No.-00-03S188

Energía eléctrica, con medidor No--8332378

Alcantarillado
Calle adoquinada
Aceras y bordillos de cemento
Recolección de basura

COMPOSICIÕN ESPACIAL
El bien inmueble consta de:
* Terreno
= Una media agua
El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
cuatro lados

EDIFICACIÓN

CONSTRUCCIÓN TIPO MEDIA AGUA
Conformada por cuatro cuartos, se encuentran posesionados por más
de dieciséis años como se puede establecer de la investigación de
campo y del envejecimiento de los materiales con los que se ha
construido.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
Número de pisos: 1
Cimientos: Piedra y cemento

· Estructura: Soportante
= Paredes: Bloque trabado
• Pisos: Cemento
= Puertas exterior: Metálicas
* Puertas interior: Madera
= Cubierta: Eternit sobre estructura de madera
· Çielo Raso: Visto
· Inst. eléctricas: Empotradas
= Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales
a Estado y mantenimiento: Bueno.

OCUPACIÓN
El lote de terreno y la construcción existente se encuentra bajo
la responsabilidad de la SRA. AMANDA DEL ROCÍO MEJÍA AMORES Y
ROMULO GUSTAVO QUISEPE LIZINTUÑA y su familia
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LL ENTN 8 DERGE
DO

MDZLINLA SILA FLORA MARGARITA P

LINDEROS o oulTo
El predio en mención tiene los siguientes linderos y meai scuAco

NORTE:
Con el lote No.-39 de propiedad de la Sra. Luz Angélica Abrigo
Montoya y Estuardo Heriberto Cañizares Montesdeoca, en una
longitud de dieciocho metros con cero decrmetros (18.00m.)

SUR:
Con el lote No--37 de propiedad Sra. Amada del Rocio Mejía Amores
y Rómulo Gustavo Quishpe Lizintuña, en una longitud de dieciocho
metros con cero decimetros (18.00m.)

ESTE:
Con el Conjunto Habitacional Balcones de Guamani Alto, en una
longitud de diez metros con cero decimetros (10.00m.)

OESTE:
Con la calle España, en una longitud de diez metros con cero
decimetros (10.00m.)

ÁREA TOTAL DEL TERRENO
El lote en mención tiene una superficie total de ciento ochenta y
cuatro metros cuadrados con cincuenta y dos decimetros cuadrados
(184.52m2.)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO
Forma: Rectangular
Topografia: Inclinada en el sentido Sur-Norte
Ubicación: Lote de terreno intermedio
Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÓBLICA
Cuenta con los servicios básicos:

Agua potable, con medidor No.-9924723
• Energía eléctrica, con medidor No.-1591648-6
= Alcantarillado
• Calle adoquinada
• Aceras y bordillos de cemento
• Recolección de basura

COMPOSICIÓN ESPACIAL
El bien inmueble consta de:
* Terreno
· Una edificación de una planta
El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
cuatro lados

EDIFICACIÓN
CONSTRUCCIÓN EN UNA PLANTA
Conformada por: sala, cocina, comedor tres dormitorios y baño, se
encuentran posesionados por más de dieciséis años como se puede
establecer de la investigación de campo y del envejecimiento de
los materiales con los que se ha construido.
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CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
= Número de pisos: 1
= Cimientos: Piedra y cemento GutTo A

. ECUADOR
= Estructura: Soportante
= Paredes: Bloque enlucidas y pintadas
= Pisos: Cerámica
6 Puertas exterior: Metálicas
= Puertas interior: Madera
= Cubierta: Ardex sobre estructura de madera
= Cielo Raso: Estucado
= Inst. eléctricas: Empotradas
* Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales
= Estado y mantenimiento: Bueno.

OCUPA.CIÓN
El lote de terreno y la construcción existente se encuentra bajo
la responsabilidad de la SRA. FLORA MARGARITA PADILLA LISINTUÑA Y

JORGE DONARCO MOLINA MEJÍA y su familia

LOTE No.-39 DE PROPIEDAD DE LA SRA. LUZ ANGÉLICA ABRIGO MONTOYA Y
ESTUARDO HERIBERTO CAÑIZARES MONTESDEOCA

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE:
Con el lote No.-40 de propiedad de la Sra. Maria tránsito curillo
Quinatoa y segundo Efrain Maliza Masabanda, en una longitud de
dieciocho metros con cincuentas decimetros (18.50m.)

SUR:
Con el lote No.-38 de propiedad Sra. Flora Margarita Padilla
Lisintuña y Jorge Donarco Molina Mejia, en una longitud de
dieciocho metros con cero decimetros (18.00m.)

ESTE:
Con el Conjunto Habitacional Balcones de Guamani Alto, en una
longitud de diez metros con cero decimetros (10.00m.)

OESTE:
Con la calle España, en una longitud de diez metros con cero
decimetros (10.00m.)

ÁREA TOTAL DEL TERRENO
El lote en mención tiene una superficie total de ciento ochenta y
dos metros cuadrados con cuarenta y cuatro decimetros cuadrados
(182.44m2.)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO

Forma: Rectangular
Topografía: Inclinada en el sentido Sur-Norte

Ubicación: Lote de terreno intermedio
Afectación: Ninguna
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INFRAESTRUCTURA PÚBLICA C
Cuenta con los servicios básicos:

Agua potable, con medidor No.-28292563
Ect Don 4Ñ'

Energia eléctrica, con medidor No--8190512

Alcantarillado

Calle adoquinada
Aceras y bordillos de cemento
Recolección de basura

COMPOSICIÓN ESPACIAL
El bien inmueble consta de:
= Terreno
• Una edificación de dos plantas
El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
cuatro lados

EDIFICACIÓN
CONSTRUCCIÓN EN DOS PLANTAS
Conformada en planta baja: dos locales, garaje y en planta alta:
sala, cocina, comedor, tres dormitorios y dos baños, construcción
a linea de fábrica, se encuentran posesionados por más de
dieciséis años como se puede establecer de la investigación de
campo y del envejecimiento de los materiales con los que se ha
construido.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
• Número de pisos: 2

Chaientos: Piedra y cemento
Estructura: Soportante
Paredes: Bloque enlucidas y pintadas
Pisos: Cerámica
Entrepiso: losa
Puertas exterior: Metálicas
Puertas interior: Madera
Cubierta: Losa
Cielo Raso: Estucado
Inst. eléctricas: Empotradas
Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales

a Estado y mantenimiento: Bueno.

OCUPACIÓN
El lote de terreno y la construcción existente se encuentra bajo
la responsabilidad de la SRA. LUZ ANGÉLICA ABRIGO MONTOYA Y
ESTUARDO HERIBERTO CAÑIZARES MONTESDEOCA y su familia

LOTE No.-·40 DE PROPIEDAD DE LA SRA. MARÍA TRÅNSITO CURILLO
QUINATOA Y SEGUNDO EFRAÍN MALIZA MASABANDA

LINDEROS

El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE:
Con eL lote No.-41 de propiedad de la Sra. Maria Josefina Colta
Casco y José Luis Vega Toaquiza, en una longitud de diecinueve
metros con cero decimetros (19.00m.)
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Con el lote No.-39 de propiedad Sra. Luz Angélica Abrigo Mor oya 'O
Y Estuardo Heriberto Cañizares Montesdeoca, en una longit de
dieciocho metros con cincuenta decimetros (18.50m.) g ch

o outro
ECUADOA

ESTE: De

Con el Conjunto Habitacional Balcones de Guamani Alto, en ni
longitud de nueve metros con cincuenta decimetros (9.50m.)

OESTE:
Con la calle España, en una longitud de nueve metros con
cincuenta decimetros (9.50m.)

ÁREA TOTAL DEL TERRENO
El lote en mención tiene una superficie total de ciento setenta y
ocho metros cuadrados con tres decimetros cuadrados (178.03m2.)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO

= Forma: Rectangular
• Topografia: Inclinada en el sentido Sur-Norte
= Ubicación: Lote de terreno intennedio
• Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÛBLICA
Cuenta con los servicios básicos:

Agua_potable, con medidor No.-35190

Energia eléctrica, con medidor No.-1044229-k

Alcantarillado
• Calle adoquinada
• Aceras y bordillos de cemento
• Recolección de basura

COMPOSICIÓN ESPACIAL

El bien immueble consta de:

= Terreno
• Una media agua

El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
cuatro lados

EDIFICACIÓN

CONSTRUCCIÓN EN DOS PLANTAS
Conformada por sala, cocina, comedor, dos donnitorios y baño, se
encuentran posesionados por más de dieciséis años como se puede
establecer de la investigación de campo y del envejecimiento de
los materiales con los que se ha construido.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
• Número de pisos: 1
* Cimientos: Piedra y cemento
= Estructura: Soportante
= Paredes: Bloque enlucidas y pintadas
* Pisos: Cerámica
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= Puertas exterior: Metálica
= Puertas interior: Madera
= Cubierta: Ardex sobre estructura de ma ra
= Cielo Raso: Estucado ou o

ECUADOR
= Inst. eléctricas: Empotradas po
= Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales
* Estado y mantenimiento: Bueno.

OCUPACIÓN
El lote de terreno y la construcción existente se encuentra bajo
la responsabilidad de la SRA. IsätíA TRÁNSITO CURILLO QUINATOA Y
SEGUNDO EFRAÍN MALISA MASABANDA y su familia

LOTE No.-41 DE PROPIEDAD DE LA SRA. MARÍA JOSEFINA COLTA CASCO Y
JOSÉ LUIS VEGA TOAQUIZA

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE :

Con el lote No.-42 de propiedad de la Sra. Laura Marina Iza
Chicaiza, en una longitud de diecinueve metros con cero
decimetros (19.00m.)

SUR:
Con el lote No.-40 de propiedad Sra. Maria Tránsito Curillo
Quinatoa y Segundo Efrain Maliza Masabanda, en una longitud de
diecinueve metros con cero decimetros (19.00m.)

ESTE:
Con el Conjunto Habitacional Balcones de Guamani Alto, en una
longitud de nueve metros con cincuenta decimetros (9.50m.)

OESTE:
Con la calle España, en una longitud de nueve metros con
cincuenta decimetros (9.50m.)

ÁREA TOTAL DEL TERRENO
El lote en mención tiene una superficie total de ciento ochenta
metros cuadrados con cincuenta y dos decimetros cuadrados
(180.52m2.)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO
• Forma: Rectangular
= Topografía: Inclinada en el sentido Sur-Norte
• Ubicación: Lote de terreno intermedio
a Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:
• Agua potable, con medidor No.-25046426
• Energia eléctrica,,con medidor No.-1214943-3
· Alcantarillado
• Calle adoquinada
= Aceras y bordillos de cemento
= Recolección de basura
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COMPOSICIÕN ESPACIAL
El bien inmueble consta de:

Terreno
= Una media agua
El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado sus
cuatro lados og

EDIFICACIÓN '

CONSTRUCCIÓN MEDIA AGUA
Conformada por tres dormitorios y baño, se encuentran
posesionados por más de dieciséis años como se puede establecer
de la investigación de campo y del envejecimiento de los
materiales con los que se ha construido.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
= Número de pisos: 1

Cimientos: Piedra y cemento
Estructura: Soportante
Paredes: Bloque enlucidas y pintadas
Pisos: Cemento
Puertas exterior: Metálicas
Puertas interior: Madera
Cubierta: Eternit sobre estructura de madera
Cielo Raso: Estucado
Inst. eléctricas: Empotradas
Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales
Estado y mantenimiento: Bueno,

OCUPACIÔN
El lote de terreno y la construcción existente se encuentra bajo
la responsabilidad de la SRA. MARÍA JOSEFINA COLTA CASO Y JOSÉ
LUIS VEGA TOAQUIZA y su familia

LOTE No .

-42 DE PROPIEDAD DE LA SRA. LAURA MARINA IZA CHICAIZA

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE:
Con el lote No.-43 de propiedad del Sr. Juan Hernán Gancino
Masabanda, en una longitud de diecinueve metros con cincuenta
decímetros (19.50m.)

SUR:
Con el lote No.-41 de propiedad Sra. Maria Josefina Colta Casco y
José Luis Vega Toaquiza, en una longitud de diecinueve metros con
cero decimetros (19.00m.)

ESTE:
Con el Conjunto Habitacional Balcones de Guamani Alto, en una
longitud de nueve metros con cincuenta decímetros (9,50m.)

OESTE:
Con la calle España, en una longitud de nueve metros con
cincuenta decimetros (9.50m.)
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ÁREA TOTAL DEL TERRENO
El lote en mención tiene una superficie total de ciento oche
dos metros cuadrados con setenta y cuatro decimetros cuadr
(182.74m2.)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO
= Forma: Rectangular
= Topografia: Inclinada en el sentido Sur-Norte
= Ubicación: Lote de terreno intermedio
a Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:

Agua potable, con medidor No.-170-7-020598

Energia eléctrica, con medidor No--537815

Alcantarillado
Calle adoquinada
Aceras y bordillos de cemento
Recolección de basura

COMPOSICIÓN ESPACIAL
El bien immueble consta de:
= Terreno
= Una edificación de tres plantas
El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
cuatro lados

EDIFICACIÓN

CONSTRUCCIÓN EN TRES PLANTAS
Conformada en planta baja: garaje y sala, cocina, comedor y en
planta alta: sala, cocina, comedor, tres dormitorios y dos baños
construcción a linea de fábrica, se encuentran posesionados por
más de dieciséis años como se puede establecer de la
investigación de campo y del envejecimiento de los materiales con
los que se ha construido.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
• Número de pisos: 3
• Cimientos: Piedra y cemento
• Estructura: Soportante
= Paredes: Bloque
• Pisos: Cerámica
• Entrepiso: Losa
• Puertas exterior: Metálicas
• Puertas interior: Madera
· Cubierta: losa
• Cielo Raso: Champeado
= Inst. eléctricas: Empotradas
= Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales
= Estado y mantenimiento: Bueno.

OCUPACIÓN
El lote de terreno y la construcción existente se encuentra bajo
la responsabilidad de la SRA. LAURA MARINA IZA CHICAIZA y su
familia
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LOTE No. --43 DE PROPIEDAD DEL SR. JUÃN HERNAN GANCINO NASAB

LINDEROS

\Q QU1TO
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medida Sg ECUADOR

NORTE:
Con Pasaje sin nombre, en una longitud de veinte y un metros con
treinta y tres decimetros (21.33m.)

SUR:
Con el lote No.-42 de propiedad Sra. Laura Marina Iza Chicaiza,
en una longitud de diecinueve metros con cincuenta decimetros
(19.50m.)

ESTE:

Con el Conjunto Habitacional Balcones de Guamani Alto, en una
longitud de doce metros con cincuenta y siete decimetros
(12.57m.)

DESTE:
Con la calle España, en una longitud de nueve metros con
cincuenta decimetros (9.50m.)

ÁREA TOTAL DEL TERRENO
El lote en mención tiene una superficie total de doscientos
diecinueve metros cuadrados con cero decimetros cuadrados
(219.00m2.)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO

• Forma: Irregular
= Topografía: Inclinada en el sentido Sur-Norte
• Ubicación: Lote de terreno esquinero
• Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÜBLICA
Cuenta con los servicios básicos:
= Agua potable, con medidor No.-1706058707
= Energia eléctrica, con medidor No.-1044818-2
• Alcantarillado
= Calle adoquinada
· Aceras y bordillos de cemento
= Recolección de basura

COMPOSICIÓN ESEACIAL
El bien inmueble consta de:

Terreno
Una edificación de una planta

El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
dos lados, hacia la calle España y Pasaje sin•nombre se observa
cerramiento con hojas de zinc apoyadas en postes de madera

EDIFICACIÓN
CONSTRUCCIÓN EN UNA PLANTA
Conformada por: sala, cocina, comedor tres dormitorios y baño, se



encuentran posesionados por más de dieciséis años com
establecer de la investigación de campo y del envejec ent
los materiales con los que se ha construido. 000

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
= Número de pisos: 1
= Cimientos: Piedra y cemento
· Estructura: Soportante
= Paredes: Bloque sin enlucir
* Pisos: Cemento
= Puertas exterior: Metálicas
* Puertas interior: Madera
· Cubierta: losa
= Cielo Raso: paleteado
· Inst. eléctricas: Empotradas
• Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales
* Estado y mantenimiento: Bueno.

OCUPACIÓN
El lote de terreno y la construcción existente se encuentra bajo
la responsabilidad del SR. JUAN RERNÁN GANCINO MASABANDA y su
fæmilia

LOTE No,-45 DE PROPIEDAD DE LA SRA. MARÍA JOSEFA CAIZA Y JUAN
JOSÉ QUINATOA CURILLO

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE :

Con el Barrio La Alborada, en una longitud de nueve metros con
diez decimetros (9.10m.)

SUR:
Con Pasaje sin nombre, en una longitud de nueve metros con diez
decimetros (9.10m.)

ESTE:
Con el lote No.- 46 de propiedad de la Sra. Blanca Eloísa Cuaspud
Morillo y Flavio Eduardo Quinatoa Casto, en una longitud de
dieciocho metros con cero decimetros (18.00m.)

OESTE:
Con el lote No.- 44 de propiedad de la Sra. Elisa Peñafiel, en
una longitud de diecisiete metros con ochenta decimetros
(17.80m.)

ÁREA TOTAL DEL TERRENO
El lote en mención tiene una superficie total de ciento cincuenta

y seis metros cuadrados con sesenta y siete decimetros cuadrados
(156.67m2.)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO
• Forma: Rectangular
= Topografia: Inclinada en el sentido Sur~Norte
= Ubicación: Lote de terreno intenaedio
= Afectación: Ninguna
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INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:
6 Agua potable, con medidor No.-5771
= Energía eléctrica, con medidor No.-1039488-0
= Alcantarillado

QUITO
• Calle adoquinada EcvAcon
= Aceras y bordillos de cemento r

Recolección de basura

COMPOSICIÓN ESPACIAL
El bien inmueble consta de:
* Terreno
= Una edificación de dos plantas
El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
cuatro lados

EDIFICACIÓN
CONSTRUCCIÓN EN DOS PLANTAS
Conformada en planta baja: sala, cocina, comedor, dos
dormitorios, baño y en planta alta: sala, cocina, comedor, dos
dormitorios y baño, se encuentran posesionados por más de
dieciséis años como se puede establecer de la investigación de
campo y del envejecimiento de los materiales con los que se ha
construido.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
Número de pisos: 2

• Cimientos: Piedra y cemento
= Estructura: Soportante
• Paredes: Bloque enlucidas y pintadas
* Pisos: Cerámica
= Entrepiso: losa
= Puertas exterior: Metálicas
* Puertas interior: Madera
= Cubierta: losa
· Cielo Raso: Estucado
= Inst. eléctricas: Empotradas
* Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales
= Estado y mantenimiento: Bueno.

OCUPACIÓN
El lote de terreno y la construcción existente se encuentra bajo
la responsabilidad de la SRA. MARÍA JOSEFA CAIZA Y JUAN JOSÉ
QUINATOA CURILLO y su familia

LOTE No.-46 DE PROPIEDAD DE LA SRA. BLANCA ELOISA CUASPUD MORILLO
Y FLAVIO EDUARDO QUINATOA CASTRO

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE :

Con el Barrio La Alborada, en una longitud de nueve metros con
veinte decimetros (9.20m.)

SUR:
Con Pasaje sin nombre, en una longitud de nueve metros con veinte
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decimetros (9.20m.)

ESTE:
QUIT

Con la calle España, en una longitud de dieciocho metros cem De

decimetros (18.00m.)

OESTE:
Con el lote No.-45 de propiedad de la Sra. Maria Josefa Caiza y
Juan José Quinatoa Curillo, en una longitud de dieciocho metros
con cero decimetros (18.00m.)

ÁREA TOTAL DEL TERRENO

El lote en mención tiene una superficie total de ciento cincuenta
y nueve metros cuadrados con sesenta y ocho decimetros cuadrados
(159.68m2.)

ASPECTOS FÌSICOS DEL TERRRENO
= Forma: Rectangular
• Topografia: Inclinada en el sentido Sur-Norte
* Ubicación: Lote de terreno esquinero
• Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:
• Agua potable, con medidor No.-35780
= Energia eléctrica, con medidor No.-1611220-8
• Alcantarillado
= Calle adoquinada
• Aceras y bordillos de cemento
· Recolección de basura

COMPOSICIÓN ESPACIAL
El bien inmueble consta de:
* Terreno
• Una edificación de una planta y dos medias aguas
El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
cuatro lados

EDIFICACIÓN
CONSTRUCCIÓN EN UNA PLANTA
Conformada por sala, cocina, comedor, tres y baño construcción a
linea de fábrica, se encuentran posesionados por mäs de dieciséis
años como se puede establecer de la investigación de campo y del
envejecimiento de los materiales con los que se ha construido.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
• Número de pisos: 1
= Cimientos: Piedra y cemento
· Estructura: Soportante
= Paredes: Bloque enlucidas y pintadas '

• Pisos: Cerámica
Puertas exterior: Metálicas
Puertas interior: Madera
Cubierta: Losa y ardex sobre-estructura de
madera
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• Cielo Raso: Estucado & pa
= Inst. eléctricas: Empotradas
= Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales
= Estado y mantenimiento: Bueno.

o outro
OCUPACIÓN ECUADOR /

El lote de terreno y la construcción existente se encuentra Njo /

la responsabilidad de la SRA. BLANCA ELOISA CUASPUD MORILLO
FLAVIO EDUARDO QUINATOA CASTRO y su familia

LOTE No.-47 DE PROPIEDAD DE LA SRA. MARÌA MERCEDES SISLEMA QUINTE
Y PABLO NEPTALI YUPA ALCOCER

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE:
Con el Barrio La Alborada, en una longitud de nueve metros con
quince decimetros (9.15m.)

SUR:
Con Pasaje sin nombre, en una longitud de nueve metros con
setenta y ocho decimetros (9.78m.)

ESTE:
Con el lote No.-48 de propiedad de la Sra. Maria Melchora Chango
Pacha y Agustin Chango chalán, en una longitud de dieciocho
metros con cero decimetros (18.00m-)

OESTE:
Con la calle España, en una longitud de nueve metros con cero
decimetros (19.00m.)

ÁREA TOTAL DEL TERRENO
El lote en mención tiene una superficie total de ciento setenta
metros cuadrados con veinte y un decimetros cuadrados (170.2Lo2.)

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO
= Forma: Rectangular
• Topografia: Inclinada en el sentido Sur-Norte
• Ubicación: Lote de terreno esquinero
• Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Cuenta con los servicios básicos:
• Agua potable, con medidor No.-35184
• Energia eléctrica, con medidor No.-1071218-1
= Alcantarillado
= Calle adoquinada
• Aceras y bordillos de cemento
• Recolección de basura

COMPOSICIÓN ESPACIAL
El bien immueble consta de:
• Terreno
• Una edificación de dos plantas

48



El lote de terreno se encuentra perfectamente delimit op s e
cuatro lados

CUITO
ECUADOR

EDIFICACIÓN
CONSTRUCCIÓN EN DOS PLANTAS
Conformada en planta baja: local, garaje, sala, cocina, comedor,
dos dormitorios, baño y en planta alta dos mini departamentos
(sala, .cocina, comedor, dormitorio y baño), construcción a linea
de fábrica, se encuentran posesionados por más de dieciséis años
como se puede establecer de la investigación de campo y del
envejecimiento de los materiales con los que se ha construido.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
Nûmero de pisos: 2
Cimientos: Piedra y cemento
Estructura: Soportante
Paredes: Bloque enlucidas y pintadas
Pisos: Cerámica
Entrepiso: Losa
Ventanas: Hierro y vidrio claro
Puertas exterior: Metálicas
Puertas interior: Madera
Cubierta: Losa de hormigón
Cielo Raso: Paleteado
Inst. eléctricas: Empotradas
Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales
Estado y mantenimiento: Bueno.

OCUPACIÓN
El lote de terreno y la construcción existente se encuentra bajo
la responsabilidad de la SRA. MARiA MERCEDES SISLKMA QUINTE Y
PABLO NEPTALÍYUPA ALCOCER y su familia

LOTE No. -48 DE PROPIEDAD DE LA SRA. MARÍA ME:LCHORA CHANGO PACHA Y
AGUSTÍN CHANGO CHALÁN

LINDEROS
El predio en mención tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE:
Con el Barrio La Alborada, en una longitud de nueve metros con
cero decimetros (9.00m.)

SUR:
Con el Pasaje sin nombre, en una longitud de nueve metros con
cero decimetros (9.00m.)

ESTE:
Con el Conjunto Habitacional Balcones de Guamani Alto, en una
longitud de diecinueve metros con cero decimetros (19.00m.)

OESTE:
Con el lote No.-47 de propiedad de la Sra. Maria Mercedes Sislema
Quinte y Pablo Neptali Yupa Alcocer, en una longitud de dieciocho
metros con cero decimetros (18.00m.)
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ÁREA TOTAL DEL TERRENO
El lote en mención tiene una superficie total de ent ental
cinco metros cuadrados con ocho decimetros cuadr (ps ( .08 )

ECUADOR

ASPECTOS FÍSICOS DEL TERRRENO
Forma: Rectangular

= Topografia: Inclinada en el sentido Sur-Norte
= Ubicación: Lote de terreno intermedio
= Afectación: Ninguna

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA

Cuenta con los servicios básicos:
Agua potable, con medidor No.-00-035776
= Energia eléctrica, con medidor No.-7621067
= Alcantarillado
= Calle adoquinada
· Aceras y bordillos de cemento

Recolección de basura

COMPOSICIÓN ESPACIAL
El bien inmueble consta de:
= Terreno
= Una edificación de dos plantas
El lote de terreno se encuentra perfectamente delimitado por sus
cuatro lados

EDIFICACIÓN
CONSTRUCCIÓN EN DOS PLANTAS
Conformada en planta baja: Dos mini departamentos (sala, cocina,
comedor, dormitorio, baño) y en planta alta en construcción, a
linea de fábrica, se encuentran posesionados por más de dieciséis
años como se puede establecer de la investigación de campo y del
envejechniento de los materiales con los que se ha construido.

CARÁCTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
= Número de pisos: 1
* Cimientos: Piedra y cemento
• Estructura: Soportante
• Paredes: Bloque enlucidas y pintadas
• Pisos: Cerámica
• Entrepiso: Losa
= Puertas exterior: Madera
• Puertas interior: Madera
· Ventanas: Hierro y vidrio claro
= Cubierta: Losa de hormigón armado

Cielo Raso: Champeado
Inst. eléctricas: Empotradas
Inst. Sanitarias. Económicas y nacionales
Estado y mantenimiento: Bueno.

OCUPACIÓN
El lote de terreno y la construcción existente se encuentra bajo
la responsabilidad de la SRA. MARÍA MELCHORA CHANGO PACHA Y
AGUATiN CEANGO CHALÁN y su familia

Realizada la investigación de campo, presento el siguiente
informe en el que constan los datos requeridos por las partes.
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Es todo cuanto puedo informar, salvo su mejor crite e or \
la verdad y al juramento rendido al posesionarme o oe
esta causa.

NOTA. -

El informe consta de:

. 51 hojas
= Levantamiento planimétrico (1)
= Levantamiento fotográfico (40 fotos)

Notificaciones las recibiré al casillero judicial No--907 del Palacio de
Justicia.

ATENTAMENTE

PERITO ACREDÎÝADO AL CONSEJO DE LA JUDICAT No.-696

No.17312-2010-0957

Presentado en el día de hoy miérc les veinte siete de abril del dos mil once, a las
dieciseis horas y doce minutos, cn 2\ copi ) igual(es) a su original. Adjunta: un
levantamiento planimètrico, 13 fojas Certifico.

DR. FERNANDO NARANJO FACTOS
SECRETARIO

flauri
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Q QUITO
, EcuADON

$UZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito,
06 de junio del 2011.- Las 10h30.- VISTOS.-Cónyuges GLORIA FANNY
ÈÏATIGUI SOTO y SAMUEL FRANCISCO REÁTEGUI; cónyuges MARINA
MERCEDES POAQUISA GALARZA y JOSE RAMON CAIZA CAIZA;
eónyuges MARÏA MANUELA SISA MASABANDA y JOSË FRANCISCO
6HANGO CHALAN; cónyuges MARÏA MANUELA CAISA CAISA y
lgARIANO PILAMUNGA SINCHE; cónyuges LOLA TERESA GUAMAN
ÈOCHINA y ANGEL AUGUSTO MALIZA AGUACHELA; cónyuges MARIA
FLEVACIÓN POAQUIZA SISA y JOSÉ MANUEL PILAMUNGA
MASABANDA; MARIA LUCINDA CHANGOLUISA VIRACOCHA viuda;
cónyuges MARÏA GUILLERMINA CHUQUIGUANGA MOROCHO y
TVÏANUEL RICARDO INGA QUICHIMBO; ELCIA FABIOLA CEVALLOS
QUINATOA soltera; WILSON ARMANDO QUINATOA CASTRO soltero;
SónyugesROSA MARGARITA VERGARA PINOS y SEGUNDO MIGUEL
ÍLLESCAS PINOS; cónyuges MARÏA MERCEDES VILLA LLAMBO y
ÙÒSE LLAMBO CAPUZ; MARÏA CARMELA RIVERA YASELGA casada

ero .sin posesión solidaria con el cónyuge Segundo Ricardo Estacio;
önyuges MARÏA ZOILA VEGA LISINTUÑA y JOSÉ MARÏA TOAPANTA

TOAQUIZA; cónyuges MARÏA GLADYS PONCE ROCHINA y LEONIDAS
VICENTE GUAMAN ROCHINA; cónyuges MARCIA ERMELINDA
CHANGO SISA y JUAN TOMAS TASNA LLAMBO; cónyuges AMADA DEL
ROCIO MEJIA AMORES y RÓMULO GUSTAVO QUISHPE LIZINTUÑA;
cónyuges LUZ ANGELICA ABRIGO MONTOYA y ESTUARDO
HERIBERTO CAÑIZARES MONTESDEOCA; cónyuges MARIA TRANSITO
CURILLO QUINATOA y SEGUNDO EFRAÍN MALIZA MASABANDA;
pónyuges MARÍA JOSEFINA COLTA CASCO y JOSÉ LUIS VEGA
I'OAQUIZA; LAURA MARINA IZA CHICAIZA divorciada; JUAN HERNAN
GANCINO MASABANDA soltero; cónyuges MARÏA JOSEFA CAIZA Y
JUAN JOSÉ QUINATOA CURILLO; cónyuges BLANCA ELOISA
CUASPUD MORILLO y FLAVIO - EDUARDO QUINATOA CASTRO;
cónyuges MARÍA MERCEDES SISLEMA QUINTE y PABLO NEPTALÏ
YUPA ALCOCER; cónyuges MARIANA ISABEL POAQUIZA GALARZA y
MANUEL AGUAGALLO TOALOMBO; cónyuges MARÏA ESPERANZA
CHANGO CHANGO y SEGUNDO VICTOR TASNA LLAMBO; cónyuges
LIDIA CLAVELINA PUCO VILCA y JOSÈ MARÍA TOAPANTA IZA;
cónyuges MARÏA ENCARNACIÓN IZA SANGO y CARLOS ALFREDO
TOAPANTA QUINATOA; cónyuges MARÏA ROSA PANDI TASNA y JOSÉ
CAYETANO NUNEZ NUNEZ; FLORA MARGARITA PADILLA LISINTUNA
casada con Jorge Donarco Molina Mejia; cónyuges MARÎA MELCHORA
CHANGO PACHA y AGUSTÏN CHANGO CHALÁN; cónyuges CARMEN
ROSARIO ACITIMBAY CHICO y FROILAN DIOMEDES CABRERA
TARAPUES; FABIÁN OSWALDO MORALES MARQUEZ casado; y,
CARLOS BOLÏVAR CHERREZ NÚÑEZ divorciado, comparecen de fs. 13
de los autos y después de exponer sus generales de ley, dicen: Que s 7 /
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refieren al inmueble o lote de terreno identificado con el No. 1,
compuesto de construcciones, mejoras, vias de acceso y terreno,
ubicado en esta provincia de Pichincha, cantón Quito, parroquia
Chillogallo, sector Barrio Ángeles del Sur, que se encuentra circunscrito
dentro de los siguientes linderos; Norte: con inmueble que fuera
adjudicado a los señores Jorge Chancusi y Blanca Isabel Chiquin, en la
extención de 57.30 m; Sur: con camino de uso público en parte y con
lote 7 en otra parte, en una extensión total de 85 m; Oriente: con varios
propietarios o familias Vayas, Vinueza y Chamorro, en la extensión de
203 m; y, al Occidente: en parte con camino público y en otra con lotes
conocidos como 1, 2, 6, 7, 10 25; 26 y 4g, en,la extensiõn total de 205
m. Inmueble individualizado que tiene una /superficie aproximada de
13.000 m2 según su apreciación subjetiva, área y características que
serán verificadas exactamente en la resliectiva inspección judicial. Que
dicho inmueble de su posesión es ,resultante de la partición realizada
por los propietarios del inmueble, IfiËdianteescritura publica celebrada
el 4 de junio de 1986, ante el l tario Público de Quito Dr. Jorge
Machado Cevallos e inscrita en el Rgstro de la Propiedad de Quito el 7
de octubre del mismo año. Acorñþañan la copia certificada de la
escritura pühlida antës referida, asÏScomoel certificado del Registro de
la Propiedad qtie acredita su vigefíbia, con lo cual dice demostrar la
propiedad de los demândados, e desde liace mas le 15 años
contados hasta la fechg es decir sde el 01 de septiembre de 1994,
han venido ejerciendo lä posesión légitima en la totalidad del referido
inmueble, solidariamente en los espgcios comunes, y exclusivamente
cada parte compareciente en cada' vivienda que han construido,
ocupación que ha sido con ánimo de señoresy dueños, a sus nombres y
sin reconocer tenencia a nombre de los propietarios, posesión que ha
sido en forma ininterrumpida, pública y notoria, consecutiva, de buena
fe, tranquila y pacifica a vista de todos, tanto que los vecinos del sector
les han considerado como si fuesen los verdaderos propietarios, que
durante el tiempo que viene poseyendo, por mãs de 15 años, han
introducido mejoras y actos posesorios, como construcciones, obras
comunales y servicios, con sus esfuerzos y sacrificios económicos y
personales diarios, de manera ininterrumpida ha dicho inmueble, lo
han individualizado, cuidado, cerrado, trabajado, administrado y
mejorado, radicãndose alli, sus domicilios y su barrio, que viven hasta
la actualidad en junta de su familia en los respectivos lotes en posesión.
Con estos antecedentes, amparados en los Arts. 2398, 2401, 2406,
2410, 2411 y 2413 del Código Civil, concurre ante esta Autoridad y
demanda a los cónyuges EMILIO FILOMENTOR LOZADA GARCES y
MARÏA EVANGELINA TORRES BARONA, la prescripción adquisitiva
extraordinaria de dominio del terreno antes . descrito y especificado,
disponiéndose la .protocolización en una Notaria de éste Cantón, para
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qg les sirva de suficiente titulo de propiedad y se ordene su inscripción
egel Registro de la Propiedad correspondiente. Admitida que ha sido la
cânsa a trãmite, se ha dispuesto citar a los demandados, asi como al
sinor Alcalde y al señor Procurador Judicial del Distrito Metropolitano
di Quito, se ha convocado a junta de conciliación, se ha recibido la
c&usa a prueba, y una vez agotado el trãmite de ley, encontrãndose al
estado de resolver. Se considera.- PRIMERO.- Por no advertirse omisión

solemnidad sustancial que pueda influir en la decisión de la causa,
s declara su validez procesal.- SEGUNDO.- Los accionantes han
sõlicitado se cite a Emilio Filomentor Lozada Garcés y Maria Evangelina
grres Barona por la prensa, de conformidad con el Art. 82 del Código
de Procedimiento Civil, habiendo consignado el juramento de ley a fs.
39, en el que ha manifestado que es imposible determinar la
ibdividualidad o residencia de los demandados, se ha citado a través del
ÛÏariola Hora de esta Ciudad y Cantón Quito conforme consta de la
rizón actuarial de fs. 70 vta. De las actas de citación de fs. 49 y vta, se
desprende que se ha citado en legal y debida forma al señor Alcalde y al
señor Procurador Judicial del Distrito Metropolitano de Quito, mismo
que ha comparecido a juicio de fs. 66 fijando domicilio judicial.-
TERCERO.- A la junta de conciliación celebrada el 11 de febrero del
2011, a las 08h39, fs. 77 vta., ha comparecido el Abg. Santiago Jesús
Aguinaga Barragán, ofreciendo poder o ratificación de la parte actora,
personeria que se encuentra legitimada a fs. 95, habiendo en dicha
diligencia afirmado y ratificado en los fundamentos de hecho y de
derecho de la demanda, y acusa la rebeldia de los demandados quienes
no han comparecido a la diligencia de junta de conciliación, pese a
gncontrarse legalmente citados y notificados.- CUARTO.- El Art. 113 del
0ódigo de Procedimiento Civil, establece la obligatoriedad que tiene el
actor de probar los hechos que ha propuesto afirmativamente en el
juicio y que ha negado el reo, en torno a ello, y con oportunidad de la
prueba, conforme dispone el Art. 117 Ibidem, analizamos la misma:
Manuel Aguagallo, procurador común de los accionantes: mediante
iscritos de fs. 97, 99 y 153 ha solicitado la reproducción todo lo que de
Laos le fuera favorable, en especial el contenido de su libelo de

emanda, la intervención en la junta de conciliación; impugna la
prueba presentada o que llegaren a presentar la parte demandada, por
110 ser correctamente actuada, improcedente y por ser ajena a la litis;
ledarguye todos los documentos que haya presentado o llegue a
presentar la parte demandada, por ser contradictorios con la verdad y
lealidad; tacha los testigos que llegaren a presentar los demandados,
por no ser idóneos, no presenciales y desconocedores de los hechos; se
reproduzca todas las disposiciones legales que amparan el derecho de
Ìos actores; señale dia y hora a fin de que tenga lugar una inspecciôn
udicial a inmueble materia del presente juicio; se recepte los ,
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testimonios de Marcia Yolanda Chito Toapanta fs. 156, Alejandro
Caisaguano Taco fs. 105, y Luis Quiquintuña Pilamunga fs. 103,
quienes han depuesto al tenor del interrogatorio a ellas formulados a fs.
94 y vta, en forma concordante, precisa, categórica y univoca, señalan
que conocen el lote de terreno identificado como No. 1, compuesto de
construcciones, mejoras, vias de acceso y terreno, ubicado en esta
provincia de Pichincha, cantón Quito, Parroquia Chillogallo, barrio
Ángeles del Sur; que es verdad que el inmueble tiene aproximadamente
13.000 m2; que es verdad que dicho inmueble se ha encontrado y se
encuentra en legítima posesión de los,accionantes, desde hace más de
15 años contados hasta lá p eãërité feýha, es decir, desde el 01 de
septiembre de 1994; que þicha posesíûfi han ejercitado en forma
pacifica, pûblica, de buena fe, jninterrumpida y con el ãnimo de señores
y dueños; es verdad que en el tiempo de posesión al referido inmueble 10
han individualizado, trabajado, cuidado, administrado, controlando y
mejorando, que en dicho terrdo han ejercitado su posesión
solidariamente en los espacios cd unes y que han construido las
viviendas para cada uno de las famigs de los actores en este juicio; que
las mejoras las han jntrodpcido a ysta y paciencia de todos, con sus
propios rectiféo econômidos y peiÑonales;que en todo el tiempo de
posesión, kis propietados del iriniueble lo tuvierän y lo tienen
abandonado, respetand su posesi , ya que en todo el tiempo es decir
mãs de 15 años, no octiparon dicho erreno y tampoco se han acercado
a reclamar su propiedad; que es verdad que en ese tiempo de más de 15
años, han introducido gn el inmugble muchas mejoras, construcciones,
obras comunales y servicios, con äus esfuerzos y sacrificios económicos
y personales diarios, radicando allÍ sus domicilios y su barrio; se
reproduzca el levantamiento planimétrico que individualiza el inmueble
materia de litis, la copia certifica de la escritura de propiedad de los
demandados, y el certificados de hipotecas y gravâmenes del inmueble
referido; solicita que en la inspección judicial señalada, se designe un
perito que determine técnicamente las características y realidad del
inmueble, concordante al levantamiento planimétrico adjunto, perito
sea posesionado al momento de la diligencia; se agregue los 34
comprobantes originales de pago por el consumo de los servicios de luz
eléctrica y agua potable; se agregue varias fotografias pertenecientes a
los actores, que datan de los actos posesorios; se agregue varios
ejemplares de los contratos de crédito para la provisión de medidores de
luz eléctrica, así como también para el servicio de agua potable; se
agregue 26 comprobantes de pago de varios de los actores a favor del
Comité Promejoras "Ángeles del Sur", para el pago de impuestos
prediales del inmueble materia de esta causa.- QUINTO.- El Art. 2392
del Código Civil, señala: "Prescripción es un modo de adquirir las cosas
ajenas, o de extinguir las acciones y derechos ajenos, por haberse
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pgeido las cosas, o no haberse ejerciendo dichas acciones y derechos,
d.grante cierto tiempo, y ocurriendo los demãs requisitos legales";
rëentras que el Art. 2411 Ibidem, establece el tiempo necesario de
q¾nce años para ganar la prescripción adquisitiva extraordinaria de
dgminio, siempre y cuando ésta cumpla con los presupuestos
pincesales previstos en los numerales 1 y 2 del número 4 del Art. 2410
dgl mismo Código, que dice, "...quien se pretende dueño no pueda
p|obar que en los últimos quince años se haya reconocido expresa o
tátitamente su dominio por quien alega la prescripción, y, que quien
a¾ga la prescripciön pruebe haber poseido sin violencia, clandestinidad

i interrupción por el mismo espacio de tiempo". En la especie, de las
giruebas pedidas ordenadas y practicadas dentro de tërmino de ley, los
accionantes con los testimonios antes mencionados, han justificado los
f|ndamentos de hecho y de derecho de la acciôn propuesta, que se
encuentran en posesión del inmueble del cual solicitan la prescripción
ailuisitiva extraordinaria de dominio, por más de quince años, de todo
el bien raiz, que el bien inmueble materia de litigio se encuentra
individualizado, los actos posesorios ejercidos por los peticionarios,
como las construcciones existentes y que la posesión ha sido sin
violencia, clandestinidad, ni interrupción por todo el tiempo, misma que
lian venido ocupando y poseyendo en armonía a lo dispuesto en los
Arts. 622 y 715 del mismo Código, cumpliendo ademãs con uno de los
elementos exigidos para que opere la prescripción adquisitiva
ektraordinaria de dominio, que la posesión del inmueble no haya sido
66nsecuencia de un hecho arbitrario, y asi señala en la pãgina 224 en
los Fallos de Triple Reiteración de la Jurisprudencia de la Corte
gupremade Justicia del Ecuador Tomo I pagina 224, refiriéndose al
Juicio Ordinario No. 251-98, publicado en el R.O. No. 161 de 1 de abril
de 1999, Resolución No. 129-99, elementos que se encuentran
probados con los testimonios presentados por los actores, y actos
posesorios que han sido materia de anãlisis, tales como las

onstrucciones existentes, de lo que se concluye, éstos han sido
oseedores de buena fe y ha actuado sin clandestinidad con el ánimo de
éñores y dueños, durante el tiempo exigido por la Ley. En diligencia de
nspección Judicial, practicada el 12 de abril del 2011 a las 10h09, ha

comparecido el señor Manuel Aguagallo Toalombo, en calidad de
Procuradoi· Común de los actores, acompañado de su defensor Dr.
Santiago Aguinaga, diligencia en la cual dichos comparecientes han
Ëejado constancia de su exposición, asi como también el Juzgado
Ëespués de haber recorrido los lotes materia de litigio y haber verificado
los actos _posesorios existentes en estos, se ha determinado las
observaciones respectivas, como la ubicación de los lotes, quienes se
ëncuentran en tenencia y habitando, linderos, construcciones,

Wervicios bãsicos instalados en ellos, como son medidores de luz, agua
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teléfono (servicios públicos), se ha verificado la existencia de la
construcción de una casa comunal, se ha nombrado perito al Arq. Lenin
Medina Carrasco, para que informe sobre la ubicaciôn, cabida, linderos,
y dimensiones individuales de cada uno de- los inmuebles
inspeccionados, pericia que ha sido presentada de fs. 163 a 227, en la
cual se hace constar la individualidad de cada uno de los lotes y sus
respectivos posesionarios, perteneciente al ' Comité Promejoras "Los
Ángeles del Sur", informe que al ser puesto en conocimiento de las
partes, dentro del termino que tenían para hacerlo, no ha sido objeto de
impugnaciôn alguna, por lo que este de conformidad con el No. 4 del
Art. 194 del Código de Procedirhiehto Civil hace fe en juicio. En suma de
las pruebas, pedidas, ordenadas y practicadas dentro de la estación
probatoria correspondiente, nos a llevado a la conclusiôn lógica de que
los demandante efectivamente Vienen siëndo posesionarios de los lotes
inspeccionados en forma individualizada, puesto que han construido
casas de 2 y 3 pisos, y se encuentrÅresidiendo en su interior con sus
respectivas familias, actos éstos que nos permite entender que
efectivamente vienen manteniend en forma pûblica, pacifica e
ininterrumpida, como si fuesen arios, señores y dueños, afirmación
esta que se la hace eri razón de que e la inspección judicial practicada,
se pudo constatar que se trat de un barrio fisicamente bien
estructurado que permite entender que los hechos son como se han
propuesto en la carta principal. Po las consideraciones que preceden,
de conformidad con los Arts. 603, 622, 715, 721, 734, 2392, 2393,
2398, 2406, 2410 y 2411 del Código Givil ADMINISTRANDO JUSTICIA
EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR
AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA
REPÚBLICA, se acepta la demanda y se declara la Prescripción
Adquisitiva Extraordinaria de Dominio a favor de los accionantes,
respecto del lote de terreno materia de demanda, compuesto de
construcciones, mejoras, y terreno, ubicado en el sector Barrio Ángeles
del Sur, parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha,
dentro de los siguientes linderos generales; Norte: con inmueble que
fuera adjudicado a los señores Jorge Chancusi y Blanca Isabel Chiquin,
en la extensiôn de 57.30 m; Sur: con camino de uso público en parte y
con lote conocido como lote 7 en otra parte, en una extensión total de
85 m; Oriente: con varios propietarios o familias Vayas, Vinueza y
Chamorro, en la extensión de 203 m; y, al Occidente: en parte con
camino público y en otra parte con lotes conocidos como 1, 2, 6, 7, 10,
25, 26 y 44, en la extensión total de 205 m; inmueble individualizado
que tiene una superficie aproximada de 13.000 m2; fraccionado de la
siguiente manera: LOTES NO 3 Y 4, en favor de LIDIA CLAVELINA
PUCO VILCA Y JOSE MARIA TOAPANTA IZA, casados entre si, que
forman un solo cuerpo, con los siguientes linderos: NORTE: Con lote
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Ng6 de propiedad de. la Sra. Elisa Peñafiel, en una longitud de nueve
raetros (9.00m.) en parte, en otra con el lote No.-11 en posesión de
l\#aria Encarnación Iza Sango y Carlos Alfredo Toapanta Quinatoa, en
uila longitud de diez metros con ochenta decímetros (10.80m.), dando
uÃ total de diecinueve metros con ochenta decimetros (19.80m.) SUR:
Gan la calle Sãnchez, en una longitud de diecinueve metros con noventa
y dos decimetros (19.92m.) ESTE: Con el lote No.-5 en posesión de
Gloria Fanny Riatigui Soto y Samuel Francisco Reátegui, en una
longitud de catorce metros con sesenta y cinco decímetros (14.65m.)
OESTE: Con los lotes No.-1 y No.-2 de propiedad de la Sra. Elisa

ñafiel, en una longitud diecisiete metros con cincuenta decimetros
7.50m.), Área total del terreno de 317.53m . LOTES NO.-5 a favor

DE GLORIA FANNY RIATIGUI SOTO Y SAMUEL FRANCISCO
ÊEÁTEGUI casados entre si, con los siguientes linderos: NORTE: Con
el lote No.-11 de posesión de Maria Encarnación Iza Sango y Carlos
ÁlfredoToapanta Quinatoa, en una longitud de once metros con setenta
#ecimetros(11.70m.) SUR: Con la calle Sánchez, en una longitud de
once metros con noventa y un decimetros (11.91m.) ESTE: Con la calle
España, en una longitud de diez metros con treinta y ocho decimetros
(lO.38m.) OESTE: Con el lote No.-4 de posesiôn de Lidia Clavelina Puco
Vilca y Josë Maria Toapanta Iza, en una longitud catorce metros con
sesenta y cinco decimetros (14.65m.). Área total del terreno de 161.00
m3.. LOTE No.-8 a favor de FABIÁN OSWALDO MORALES MÁRQUEZ
de estado civil casado, con los siguientes linderos: NORTE: Con el lote
Ño.-9 en posesión de María Mercedes Poaquiza Galarza y José Ramón
f aiza Caiza, en una longitud de diecisëis metros con cero decimetros
(16.00m.)SUR: Con el lote No.-7 de propiedad de la Sra. Elisa Peñafiel,
en una longitud de dieciocho metros con cero decimetros (18.00m.)
ESTE: Con el lote No.-13 en posesión de Maria Manuela Sisa
klasabanda y José Francisco Chango Chalan, en una longitud de nueve
anetros con cincuenta decimetros (9.50m.) OESTE: Con la calle Cornejo,
en una longitud de nueve metros con setenta y un decimetros (9.71m.).
Àrea total del terreno 161.48m2. LOTES No.-9 a favor de MARINA
MERCEDES POAQUIZA GALARZA Y JOSÊ RAMÓN CAIZA CAIZA

asados entre sí, con los siguientes linderos: NORTE: Con el lote No.-10
de propiedad de la Sra. Elisa Peñafiel, en una longitud de dieciocho
metros con cincuenta decimetros (18.50m.) SUR: Con la propiedad del
Sr. Fabián Oswaldo Morales Mãrquez, en una longitud de dieciséis
metros con cero decimetros (16.00m.) en parte, en otra con el lote No.-
13 en posesión de Maria Manuela Masabanda y José Francisco Chango
Chalan, en una longitud de cuatro metros con cero decimetros (4.00m.),
dando un total de veinte metros con cero decímetros (20.00m.) ESTE:
Con el lote No.- 14 en posesión de Maria Manuela Caisa Caisa y Mariano
Pilamunga Sinche, en una longitud de nueve metros con cincuenta /
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decimetros (9.50m.) OESTE: Con la calle Cornejo, en una longitud de
nueve metros con sesenta y dos decimetros (9,62m.). Área total del
terreno 182.86m2. LOTES No. 11 Y 12, en favor de MARÍA
ENCARNACIÓN IZA SANGO Y CARLOS ALFREDO TOAPANTA
QUINATOA, casados entre si, con los siguientes linderos: NORTE: Con
lote No.-13 en posesión de María Manuela Sisa Masabanda y José
Francisco Chango Chalan, en una longitud de veinte y dos metros con
cincuenta decimetros (22.50m.) SUR: Con lote No.-4 en posesiõn de
Lidia Clavelina Puco Vilca y Josë María Toapanta Iza, en una longitud
de diez metros con ochenta decímetros (10.80m.) en parte, en otra con
el lote No.-5 en posesión de Glória Fanny Riatigi Soto y Samuel
Francisco Reâtegui, en una longitud de once metros con setenta
decimetros (11.70m.), datido un total

_

de veinte y dos metros con
cincuenta decimetros (22.50m.) ESTE: Con la Calle España, en una
longitud total de .dieciocho metros con cero decimetros (18.00m.)
OESTE: Con los lotes No. 6 y 7 de ropiedad de la Sra. Elisa Peñafiel,
en una longitud total de dieciàòho metros con cero decimetros
(18.00m.). Area .total del terreno 40¶.OOm2. LOTES No. 13 a favor de
MARÍA MANUELA SISA MASABAgúA Y JOSÉ FRANCISCO CHANGO
CHALAN caíados entre si, con los fÈguienteslinderos: NORTE: Con el
lote No.-9 err þosesión de Maria gercedesPoaquiza Galarza y José
Ramón Caiza Caiza, en una lorig'itud de cuatro metros con cero
decímetros (4.OOm.) en parte, en oträ con el lote No.-14 en posesión de
Maria Manuela Caiza Caiza y MÅianoPilamunga Sinche, en una
longitud de dieciocho. metros con cincuenta lecimetros (18.50m.),
dando un total de véinte y dos rietros con cincuenta decímetros
(22.50m.) SUR: Con el lote No.-12 en posesión de Maria Encarnación
Iza Sango y Carlos Alfredo Toapanta Quinatoa, en una longitud de
veinte y dos metros con cincuenta decímetros (22.50m.) ESTE: Con la
calle España, en una longitud de nueve metros con cero decimetros
(9.00m.) OESTE: Con el lote No.-8 de propiedad del Sr. Fabián Oswaldo
Morales Márquez, en una longitud de nueve metros con cero decimetros
(9.00m.). Área total del terreno 202.61m2. LOTES No.-14 a favor de
MARÍA MANUELA CAIZA CAIZA Y MARIANO PILAMUNGA SINCHE,
casados entre si, con los siguientes linderos: NORTE: Con el lote No.-15
en posesiôn de Lola Teresa Guamán Rochina y Ángel Augusto Maliza
Aguachela, en una longitud de dieciocho metros con cincuenta
decimetros (18.50m.) SUR: Con el lote No.-13 en posesión de María
Manuela Sisa Masabanda y Josë Francisco Chango Chalan, en una
longitud de dieciocho metros con cincuenta decimetros (18.50m.) ESTE:
Con la calle España, en una longitud de diez metros con veinte y cinco
decimetros (10.25m.) OESTE: Con el lote No.-9 en posesión de Marina
Mercedes Poaquiza Galarza y José Ramón Caiza Caiza, en una longitud
de diez metros con veinte y cinco decimetros (10.25m.) Área total del



erreno 189.62m2. LOTES No.-15 a favor de LOLA TERESA GUAMÁN
ROCHINA Y ANGEL AUGUSTO MALIZA AGUACHELA, casados entre

i, con los siguientes linderos: NORTE: Con. el ãrea .comunal, en una
ongitud de dieciocho metros con cincuenta decimetros (18.50m.) SUR:
on el lote No.-14 en posesión de María Manuela Caisa Caisa y Mariano
ilamunga Sinche, en una longitud de dieciocho metros con cincuenta

lecimetros (18.50m.) ESTE: Con la calle España, en una longitud de
diez metros con veinte y cinco decimetros (10.25m.) OESTE: Con el lote
No.-10 de propiedad de la Sra. Elisa Peñafiel, en una longitud de diez
metros con veinte y cinco decimetros (10.25m.) Área total del terreno
189.58m2. LOTE No.-16 -a, favor de MARÍA ESPERANZA CHANGO
CHANGO Y SEGUNDO VÍCTOR TASNA LLAMBO, casados entre si, con
los siguientes linderos: NORTE: Con el lote No.-17 en posesión de Maria
Elevación Poaquiza Sisa y José Manuel Pilamunga Masabanda, en una
Ïongitud de veinte metros con ochenta decimetros (20.80m.) SUR: Con
el área comunal, en una longitud de veinte y un metros con ochenta
decimetros (21.80m.) ESTE: Con el lote No.-23 en posesión de Maria
Guillermina Chuquiguanga Morocho y Manuel Ricardo Inga Quichimbo,
en una longitud de nueve metros con cero decimetros (9.00m.) OESTE:
Con la calle Cornejo, en una longitud de nueve metros con cinco
decimetros (9.05m.) Área total del terreno 191.70m2. LOTES No.-17 a
favor de MARÍA ELEVACIÓN POAQUIZA SISA Y JOSÉ MANUEL
PILAMUNGA MASABANDA, casados entre si, con los siguientes
linderos: NORTE: Con el lote No.-18 en posesión de Mariana Isabel
Poaquiza Galarza y Manuel Aguagallo Toalombo, en una longitud de
diecinueve metros con setenta decimetros (19.70m.) SUR: Con los
posesionarios Maria Esperanza Chango Chango y Segundo Victor Tasna
Llambo, en una longitud de veinte metros con ochenta decimetros
(20.80m.) ESTE: Con el lote No.-23 en posesión de Maria Guillermina
Chuquiguanga Morocho y Manuel Ricardo Inga Quichimbo, en una
longitud de nueve metros con cincuenta decimetros (9.50m.) OESTE:
Con la calle Cornejo, en una longitud de nueve metros con cincuenta y
seis decimetros (9.56m.) Área total del terreno 192.41m2. LOTES No.-
18 a favor de MARIANA ISABEL POAQUIZA GALARZA Y MANUEL
AGUAGALLO TOALOMBO , casados entre si, con los siguientes
linderos: NORTE: Con el lote No.-19 en posesión de Maria Lucinda
Changoluisa Viracocha, en una longitud de dieciocho metros con
sèsenta decimetros (18.60m.) SUR: Con los posesionarios Maria
Elevación Poaquiza Sisa y José Manuel Pilamunga Masabanda, en una
longitud de dieeinueve metros con setenta decimetros (19.70m.) ESTE:
Con el lote No.-23 en posesión de Maria Guillermina Chuquiguanga
Morocho y Manuel Ricardo Inga Quichimbo, en una longitud de un
metro .con cero decimetros (1.00m.) en parte, en otra con el lote No.-24
en posesión de Elcia Fabiola Cevallos Quinatoa, Wilson Armando
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Quinatoa Castro, en un longitud de nueve metros con cero decímetros
(9.00m.), dando un total de diez metros con cero decimetros (10.00m.)
OESTE: Con la calle Cornejo, en una longitud de diez metros con seis
decimetros (10.06m.) Área total del terreno 191.56m2. LOTES No.-19 a
favor de MARÍA LUCINDA CHANGOLUISA VIRACOCHA viuda,
linderos: NORTE: Con el lote No.-20 de propiedad del Sr. Luis Rojas
Lima, en una longitud de trece metros con cincuenta decimetros
(13.50m.) en parte, y en otra con el lote No.-25 de propiedad del Sr.
Fredy Gamboa, en una longitud de cuatro metros con cero decimetros
(4.00m.) SUR: Con el lote No.-18 en posesión de Mariana Isabel
Poaquiza Galarza y Manuel Aguagallo Toalombo, en una longitud de
dieciocho metros con sesenta decimetros (18.60m.) ESTE: Con el lote
No.-24 en posesiôn de Elciá Fabiola Cevanos Quinatoa, Wilson Armando
Quinatoa Castró, en una lorigitud de diez metros con cincuenta
decimetros (10.50m.) OESTE: Con calle Cornejo, en una longitud de
diez metros con cincuenta y seis dècimetros (10.56m.) Área total del
terreno 189.00md. LOTE No.-23 favor de MARÍA GUILLERMINA
CHUQUIGUANGA MOROCHO MANUEL RICARDO INGA
QUICHIMBO, casadds entre si, c los siguientes linderos: NORTE:
Con el lote No.-24 en posesiôn d Elcia Fabiola Cevallas Quinatoa,
Wilson Armandó Quina oa Castro, una longitud de diez metros con
cero decimetros (10.00m.) SUR: Co el área comunal, en una longitud
de diez metros con cëro decimet s (10.00m;) ESTE: Con la calle
España, en una longitud de Èecinueve metros con cincuenta
decimetros (19.50m.) OESTE: Con el lote No.-16 en posesión de Maria
Esperanza Chango Chango y Segundo Victor Tasna Llambo, en una
longitud de nueve inetros con cero decimetros (9.00m.) en parte, en otra
con el lote No.-17 en posesión de Maria Elevación Poaquiza Sisa y José
Manuel Pilamunga Masabanda, en una longitud de nueve metros con
cincuenta decimetros (9.50m.) y en otra con el lote No.-18 en posesión
de Mariana Isabel Poaquiza Galarza Manuel Aguagallo Toalombo, en
una longitud de un metro con cero decimetros dando un total de
diecinueve metros con cincuenta decimetros (19.50m.) Área total del
terreno 195.06m2. LOTE No.-24 a favor de ELCIA FABIOLA
CEVALLOS QUINATOA, WILSON ARMANDO QUINATOA CASTRO,
ambos solteros, linderos: NORTE: Con el lote No.-25 de propiedad del
Sr. Fredy Gamboa, en una longitud de diez metros con cero decímetros
(10.00m.) SUR: Con el lote No.-23 en posesión de Maria Guillermina
Chuquiguanga Morocho y Manuel Ricardo Inga Quichimbo, en una
longitud de diez metros con cero decimetros (10.00m.) ESTE: Con la
calle España, en una longitud de diecinueve metros con cincuenta
decimetros (19.50m.) OESTE: Con el lote No.-18 en posesión de
Mariana Isabel Poaquiza Galarza y Manuel Aguagallo Toalombo, en una
longitud de nueve metros con cero decimetros (9.00m.) en parte, en otra
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n el lote No.-19 en posesión de Maria Lucinda Changoluisa
Viracocha, en una longitud de diez metros con cincuenta decimetros
Û0.50m.)'dando un total de diecinueve metros con cincuenta
decimetros (19.50m). Área total del terreno 195.00m2. LOTE No.-27 a
ävor de CARMEN ROSARIO ACITIMBAY CHICO Y FROILAV
DIOMEDES CABRERA TARAPUES, casados entre si, con los siguientes
linderos: NORTE: Con el lote No.-29 en posesión de María Mercedes
ŸillaLlambo y José Llambo Capus, en una longitud de diez metros con
nerodecimetros (10.00m.) SUR: Con la calle Sánchez, en una longitud
de nueve metros con ochenta y cinco decimetros (9.85m.) ESTE: Con el
Ïote No.-28 en posesión de Rosa Margarita Vergara Pinos y Segundo
'Miguel Illescas Pinos, en una longitud de dieciocho metros con nueve
decimetros (18.09m.) OESTE: Con la calle España, en una longitud de
ßiecinuevemetros con cincuenta decimetros (19.50m.) Área total del
ierreno 183.03m2. LOTE No.-28 a favor de ROSA MARGARITA
VERGARA PINOS Y SEGUNDO MIGUEL ILLESCAS PINOS, casados

ntre. si, con los siguientes linderos: NORTE: Con el lote No.-29 en
60sesiónde Maria Mercedes Villa Llambo y José Llambo Capus, en una
longitud de once metros con cero decimetros (11.00m.) SUR: Con la
calle Sánchez, en una longitud de doce metros con veinte y siete
decimetros (12.27m.) ESTE: Con el Conjunto Habitacional Balcones de
Guamani Alto, en una longitud de quince metros con cincuenta
decimetros (15.50m.) OESTE: Con el lote No.-27 en posesión de Carmen
Rosario Acitimbay Chico y Froilán Diomedes Cabrera Tarapues, en una
longitud de dieciocho metros con nueve decimetros (18.09m.) Área total
del terreno 192.46m2. LOTE No.-29 a favor de MARÍA MERCEDES
VILLA LLAMBO Y JOSÉ LLAMBO CAPUS, casados entre si, con los
siguientes linderos: NORTE: Con el lote No.-30 en posesión de Maria
Rosa Pandi Tasna y José Cayetano Núñez Núñez, en una longitud de
veinte metros con cincuenta decimetros (20.50m.) SUR: Con el lote No.-
27 en posesión de Carmen Rosario Asitimbay Chico y Froilán Diomedes
Cabrera Tarapues, en una longitud de diez metros con cero decimetros
10.00m.) en parte, en otra con el lote No.-28 en posesión de Rosa

Margarita Vergara Pinos y Segundo Miguel Illescas Pinos, en una
4ongitud de once metros con cero decimetros (11.00m.), dando un total
de veinte y un metros cero decimetros (21.00m.) ESTE: Con el
C'onjunto Habitacional Balcones de Guamani Alto, en una longitud de
nuene metros con cincuenta decimetros (9.50m.) OESTE: Con la calle
Tspaña, en una longitud de nueve metros con cincuenta decimetros
(9.50m.) Área total del terreno, 197.07m2. LOTE No.-30 a favor de
MARIA ROSA PANDI TASNA Y JOSE CAYETANO NUNEZ NUNEZ,
casados entre si, con los siguientes linderos: NORTE: Con el lote No.-31

n posesión de Maria Carmela Rivera Yaselga y Segundo Ricardo
stacio, en una longitud de veinte metros con cero decímetros (20.00m.)



12

SUR: Con el lote No.-29 en posesión de Maria Mercedes Villa Llambo y
José Llambo Capus, en una longitud de veinte metros con cincuenta
decimetros (20.50m.) ESTE: Con el Conjunto Habitacional Balcones de
Guamani Alto, en una longitud de nueve metros con cincuenta
decimetros (9.50m.) OESTE: Con la calle España, en una longitud de
nueve metros con cincuenta decimetros (9.50m.) Área total del terreno
192.32m2. LOTE No.-31 a favor de MARÍA CARMELA RIVERA
YASELGA casada con SEGUNDO RICARDO ESTACIO, pero sin
posesión solidaria con su cónyuge, linderos: NORTE: Con el lote No.-32
en posesión de María Zoila Vega Lisintuña y José Maria Toapanta
Toaquiza, en una longitud de veinte metros con cero decimetros
(20.00m.) SUR: Con el lote No?30 en posesión de Maria Rosa Pandi
Tasna y José Cayetano Núñez Núñez, en una longitud de veinte metros
cero decímetros (20.00m.) ESTE: Con el Conjunto Habitacional
Balcones de Guamani Alto, en una longitud de nueve metros con
cincuenta decimetros (9.50m.) OESTE: Con la calle España, en una
longitud de nueve metros con cincú nta decimetros (9.50m.). Área total
del terreno 189.84m2. LOTE No.-32 a favor de MARIA ZOILA VEGA
LISINTUÑA Y JOSÉ MARÍA TOAP TA TOAQUIZA, casados entre sí,
con los sigugntes linderos: NORTE: Con el lote No.-33 en posesión de
Carlos Bolivar Cherres Núñez, en fiina longitud de diecinueve metros
con cincuenta decimetros (19.50$.) SUR: Con el lote No.-31 en
posesión de María Carmela Rivera Naselgay Segundo Ricardo Estacio,
en una longitud de veinte metros cèËodecímetros (20.00m.) ESTE: Con
el Conjunto Habitacional Balcones de ¶luamaniAlto, en una longitud de
diez metros cincuenta decimetros (10.50m.) OESTE: Con la calle
España, en una longitud de diez metros con cincuenta decimetros
(10.50m.) Área total del terreno 207.12m2. LOTE No.-33 a favor de
CARLOS BOLÍVAR CHERRES NÚÑEZ, divorciado, con los siguientes
linderos: NORTE: Con el lote No.-34 en posesión de María Gladys Ponce
Rochina y Leónidas Vicente Guamán Rochina, en una longitud de
diecinueve metros con cero decimetros (19.OOm.) SUR: Con el lote No.-
32 en posesión de Maria Zoila Vega Lisintuña y José Maria Toapanta
Toaquiza, en una longitud de diecinueve metros con cincuenta
decímetros (19.50m.) ESTE: Con el Conjunto Habitacional Balcones de
Guamani Alto, en una longitud de diez metros con cincuenta decimetros
(10.50m.) OESTE: Con la calle España, en una longitud de diez metros
con cincuenta decimetros (10.50m.) Área total del terreno 202.06m2.
LOTE No. 34 Y 35 a favor de MARÍA GLADYS PONCE ROCHINA Y
LEONIDAS VICENTE GUAMÁN ROCHINA, casados entre si, con los
siguientes linderos: NORTE: Con el lote No.-36 en posesión de Marcia
Ermelinda Chango Sisa y Juan Tomas Tasna Llambo, en una longitud
de dieciocho metros con cincuenta decímetros (18050m.) SUR: Con el
lote No.-33 en posesión de Carlos, Bolivar Cherres Núñez, en una
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longitud de diecinueve metros con cero decimetros (19.00m.) ESTE:
Gon el Conjunto Habitacional Balcones de Guamani Alto, en una
longitud de veinte y un metros con cero decimetros (21.00m.) OESTE:
don la calle España, en una longitud de veinte y un metros con cero
decimetros (21.00m.) Ârea total del terreno 388.39m2. LOTE No.-36 a
favor de MARCIA ERMELINDA CHANGO SISA Y JUAN TOMAS
ÌASNA LLAMBO, casados entre si, con los siguientes linderos: NORTE:
Gon el lote No.-37 en posesión de Amada del Rocio Mejia Amores y
1 ómulo Gustavo Quishpe Lizintuña, en una longitud de dieciocho
nietros con cero decimetros (18.00m.)SUR: Con el lote No.-35 en
posesión de Maria Gladys Ponce Rochina y Leónidas Vicente Guamán
Ëochina, en una longitud de dieciocho metros con cero decimetros
(18.00m.) ESTE: Con el Conjunto Habitacional Balcones de Guamani
glto, en una longitud de diez metros con cincuenta decimetros
60.50m.)OESTE: Con la calle España, en una longitud de diez metros
don cincuenta decimetros (10.50m.). Área total del terreno 188.94m2.
LOTE No.-37 a favor de AMADA DEL ROCIO MEJIA AMORES Y
kÓMULO GUSTAVO QUISHPE LIZINTUÑA, casados entre si, con los
siguientes linderos: NORTE: Con el lote No.-38 en posesión de Flora
Margarita Padilla Lisintuña y Jorge Donarco Molina Mejia, en una
longitud de dieciocho metros con cero decímetros (18.00m.) SUR: Con el
lote No.-36 en posesión de Marcia Ermelinda Chango Sisa y Juan
Tomas Tasna Llambo, en una longitud de dieciocho metros con cero
<lecimetros (18.OOm.) ESTE: Con el Conjunto Habitacional Balcones de
Guamani Alto, en una longitud de diez metros con cincuenta decimetros
(10.50m.) OESTE: Con la calle España, en una lorigitud de diez metros
bon cincuenta decimetros (10.50m.) Área total del terreno 188.94m2.
LOTE No.-38 a favor de FLORA MARGARITA PADILLA LISINTUÑA Y
JORGE DONARCO MOLINA MEJÎA, casados entre si, con los
siguientes linderos: NORTE: Con el lote No.-39 en posesión de Luz
Angélica Abrigo Montoya y Estuardo Heriberto Cañizares Montesdeoca,
en una longitud de dieciocho metros con cero decimetros (18.00m.)

UR: Con el lote No.-37 en posesión de Amada del Rocio Mejia Amores y
Rômulo Gustavo Quishpe Lizintuña, en una longitud de dieciocho
metros con cero decimetros (18.00m.) ESTE: Con el Conjunto
Habitacional Balcónes de Guamani Alto, en una longitud de diez metros
con cero decímetros (10.00m.) OESTE: Con la calle España, en una
longitud de diez metros con cero decimetros (10.00m.) Área total del
terreno 184.52m2. LOTE No.-39 a favor de LUZ ANGÊLICA ABRIGO
MONTOYA Y ESTUARDO HERIBERTO CAÑIZARES MONTESDEOCA,
casados entre si, con los siguientes linderos: NORTE: Con el lote No.-40
en posesión de Maria Tránsito Curillo Quinatoa y Segundo Efrain
IVlaliza Masabanda, en una longitud de dieciocho metros con cincuentas'

Ilecimetros (18.50m.) SUR: Con el lote No.-38 en posesión de Flor
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Margarita Padilla Lisintuña y Jorge Donarco Molina Mejia, en una
longitud de dieciocho metros con cero decimetros (18.00m.) ESTE: Con
el Conjunto Habitacional Balcones de Guamani Alto, en una longitud de
diez metros con cero decímetros (10.00m.) OESTE: Con la calle España,
en una longitud de diez metros con cero decimetros (10.00m.) Área total
del terreno 182.44m2. LOTE No.-40 a favor de MARÍA TRÁNSITO
CURILLO QUINATOA Y SEGUNDO EFRAÍN MALIZA MASABANDA,
casados entre si, con los siguientes linderos: NORTE: Con el lote No.-41
en posesión de Maria Josefina Colta Casco y José Luis Vega Toaquiza,
en una longitud de diecinueve metros con cero decimetros (19.00m.)
SUR: Con el lote No.-39 en posebión de Luz Angélica Abrigo Montoya Y
Estuardo Heriberto Cañizares Montesdeoca, en una longitud de
dieciocho metros con cincuenta decimetros (18.50m.) ESTE: Con el
Conjunto Habitacional Balcones de Guainani Alto, en una longitud de
nueve metros con cincuenta decimetros (9.50m.) OESTE: Con la calle
España, en una longitud de nuevd metros con cincuenta decimetros
(9.50m.) Área total del terreno lig.03m2. LOTE No.-41 a favor de
MARÎA JOSEFINA COLTA CASCd Y JOSÊ LUIS VEGA TOAQUIZA,
casados entre si, con =los siguientes Ïinderos: NORTE: Con el lote No.-42
en posesión de Laura Marina Ižå . Chicaiza, en una longitud de
diecinueve mètros con cero decímefh>s (19.00m.) SUR: Con el lote No.-
40 en posesiôn de Maria Trãnsito urillo Quinatoa y Segundo Efrain
Maliza Masabanda, en una longit de diecintieve metros con cero
decimetros (19.00m.) ESTE: Con el Conjunto Habitacional Balcones de
Guamani Alto, en una longitug de nueve rietros con cincuenta
decimetros (9.50m.) OESTE: Con la calle España, en una longitud de
nueve metros con äincuenta decimetros (9.50m.) Área total del terreno
180.52m2. LOTE No.-42 a favor de LAURA MARINA IZA CHICAIZA,
divorciada, con los siguientes linderos: NORTE: Con el lote No.-43 en
posesión de Juan Hernãn Gancino Masabanda, en una longitud de
diecinueve metros con cincuenta decimetros (19.50m.) SUR: Con el lote
No.-41 en posesión de Maria Josefina Colta Casco y José Luis Vega
Toaquiza, en una longitud de diecinueve metros con cero decimetros
(19.00m.) ESTE: Con el Conjunto Habitacional Balcones de Guamani
Alto, en una longitud de nueve metros con cincuenta decimetros
(9.50m.) OESTE: Con la calle España, en una longitud de nueve
metros con. cincuenta decímetros (9.50m.) Área total del terreno
182.74m2. LOTE No.-43 a favor de JUAN HERNÁN GANCINO
MASABANDA, soltero, con los siguientes linderos: NORTE: Con Pasaje
siri nombre, en una longitud de veinte y un metros con treinta y tres
decímetros (21.33m.) SUR: Con el lote No.-42 en posesión de Laura
Marina Iza .Chicaiza, en una longitud de diecinueve metros con
cincuenta decimetros (19.50m.) ESTE: Con el Conjunto Habitacional
Balcones .de Guamani Alto, en una longitud de doce metros con
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cincuenta y siete decimetros (12.57m.) OESTE: Con la calle España, en
una longitud de nueve metros con cincuenta decimetros (9.50m.) Área
total del terreno 2 19.OOm2. LOTE No.-45 a favor de MARÍA JOSEFA
CAIZA Y JUAN JOSÉ QUINATOA CURILLO, casados entre si, con los
siguientes linderos: NORTE: Con el Barrio La Alborada, en una longitud
de nueve metros con diez decimetros (9.10m.) SUR: Con Pasaje sin
nombre, en una longitud de nueve metros con diez decimetros (9.10m.)
ESTE: Con el lote No.- 46 en posesión de Blanca Eloísa Cuaspud
Morillo y Flavio Eduardo Quinatoa Casto, en una longitud de dieciocho
metros con cero decimetros (18.00m.) OESTE: Con el lote No.- 44 de
propiedad de la Sra. Elisa Peñafiel, en una longitud de diecisiete metros
con ochenta decimetros (17.80m.) Área total del terreno 156.67m2.
LOTE No.-46 a favor de BLANCA ELOISA CUASPUD MORILLO Y
FLAVIO EDUARDO QUINATOA CASTRO, casados entre si, con los
siguientes linderos: NORTE: Con el Barrio La Alborada, en una longitud
de nueve metros con veinte decimetros (9.20m.) SUR: Con Pasaje sin
nombre, en una longitud de nueve metros con veinte decimetros
(9.20m.) ESTE: Con la calle España, en una longitud de dieciocho
metros con cero decímetros (18.00m.) OESTE: Con el lote No.-45 en
posesión de Maria Josefa Caiza y Juan José Quinatoa Curillo, en una
longitud de dieciocho metros con cero decimetros (18.00m.) Área total
del terreno 159.68m2. LOTE No.-47 a favor de MARIA MERCEDES
SISLEMA QUINTE Y PABLO NEPTALI YUPA ALCOCER, casados entre
si, con los siguientes linderos: NORTE: Con el Barrio La Alborada, en
una longitud de nueve metros con quince decimetros (9.15m.) SUR: Con
Pasaje sin nombre, en una longitud de nueve metros con setenta y ocho
decímetros (9.78m.) ESTE: Con el lote No.-48 en posesión de María
Melchora Chango Pacha y Agustin Chango Chalãn, en una longitud de
dieciocho metros con cero decimetros (18.00m.) OESTE: Con la calle
España, en una longitud de nueve metros con cero decimetros
(19.00m.) Área total del terreno 170.21m2. LOTE No.-48 a favor de
MARÍA MELCHORA CHANGO PACHA Y AGUSTÍN CHANGO CHALÄN,
casados entre si, con los siguientes linderos: NORTE: Con el Barrio La
Alborada, en una longitud de nueve metros con cero decimetros
(9.00m.) SUR: Con el Pasaje sin nombre, en una longitud de nueve
metros con cero decimetros (9.00rn.) ESTE: Con el Conjunto
Habitacional Balcones de Guamani Alto, en una longitud de diecinueve
metros con cero decimetros (19.00m.) OESTE: Con el lote No.-47 en
posesión de María Mercedes Sislema Quinte y Pablo Neptali Yupa
Alcocer, en una longitud de dieciocho metros con cero decímetros
(18.00m.) Área total del terreno 165.08m2. ÁREA COMUNAL, linderos:
NORTE: Con el lote No.-16 en posesión de Maria Esperanza Chango
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No.-23 en posesión de Maria Guillermina Chuquiguanga Morocho y
Manuel Ricardo Inga Quichimbo, en una longitud de diez metros con
cero decirnetros (10.00m.), dando un total de treinta y un metros con
ochenta decimetros (31.80m.) SUR: Con el lote No.-10 de propiedad de
la Sra. Elisa Peñafiel, en una longitud de diecisiete metros con cero
decimetros (17.OOm.) en parte, en otra con el lote No.-15 en posesión
de Lola Teresa Guamán Rochina y Ângel Augusto Maliza Aguachela, en
una longitud de dieciocho metros con cincuenta decimetros (18.50m.),
dando un total de treinta y cinco metros con cincuenta decimetros
(35.50m.) ESTE: Con la calle España, en una longitud de veinte y nueve
metros con noventa y ocho decirnetros (29 98m.) OESTE: Con la calle
Cornejo, en una longitud de treinta metros con veinte y dos decimetros
(30.22m.) Área total del terreno 1.009,50m2, esta se la adjudica a favor
de los moradores del Barrio Ángèles del Sur, adjudicación esta que se la
hace respecto del área comunal, n perjuicio del cumplimiertto_dpl
COOTAD. Ejecutoriada que seà esta resolución confiérase copias
dãBi3am te certificadas, así como 1 informe pericial de fs. 163 a 227,
a fin que sean protocolizadas en un de las notarias de la localidad y se
inscriba en el Registro de la Propiegad del Cantän Quito, a efectos de
que sirva de suficiente titulo de p jedad,.conforme señala ely23
dgôgg

giyil¿CälibeTEsë'lä~inscripción
de la demanda dispuesta en

el auto inicial de 6 de octubre del 2g10 a las 17hl6 fs. 40 y practicada
según la razõn de inseripción de fs. 45, para lo cual notifiquese al
señor Registrador de la Propiedad dél Cantón Quito; prescripción que se
la declara, sin perjuicio al cumpliiniento de las ordenanzas municipales
vigentes a que estuvieren obligada og actores.- Sin costas ni honorarios
que regular.- NOTIFIQUESE.-

En Quito,1 "es seis de junio del dos il onc , a las diecisiete horas y treinta minutos
mediante boletas judicialesnotifiqué SENTENClA que antecede a: GLORIA FANN3
RIATIGUI SOTO Y OTÍtOS en 1 casillero No. 338 del Dr./Ab. AGUINAG)
BARRAGAN SANTIAGO JESUS. U KER MÓRALES VELA SUBPROCURADOI
DEL DISTRITO METROPOLÏTA O E QUIT,O en el casillero No. 3197 del Dr./Ab
VITERI MEDINA DANILO M CE . No s'y notifica a EMlLIO FILOMENTOI
LOZADA Y MARIA EVANG INA TORRËS por no haber señalado casillero
Certifico:

DR. FERNANDO NAR NJO FACTOS
SECRETARIO
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RAZON: Siento como tal que s fotocopias de los anexos, informe pericial y sentencia
legalmente Ejecutoriada por e Ministerio de la Ley que en setenta y tres (73) fojas
anteceden comparadas con sus riginales son iguales, misma que las certifico en legal y
debida forma, se encuentr en el Juicio Ordinario de Prescripción Adquisitiva
Extraordinaria de Dominio o. 957-2 0-RE propuesto por GLORIA FANNY
RIATIGUI SOTO y OTROS en ontra de MILIO FILOMENTOR LOZADA GARCES
y MARÍA EVANGELIN T RRES ARON al que me remitiré en caso
necesario.-Quito,Junio 29 el 20 1.-CER

ITO
DR.FERNANDO NA J

SECRETARIO r '



UNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO ØjTÒ
Di Sää o itana Fingacier.p

MÍ de'Crédito ..g I
PRED L URBANO

Itulo de Crédito: 2011164953 Fecha de Emisión 0 10 12-31
Año Tributación: 2011 Fecha de Pygo: 201 t-08-17

Información Personal:

dédulaI Rtic 00001800121889

Contribuyente: LOZADAGARCES EMILIOFILOMENTÖR
Ubicación:

ciaë•catastral 32910 04 001 Predio: 0164953
. PASAJE SN Let. Casa:

rr arroquia: Placa: 00000

Omt A RAZONEÏE TOTAL
TERRENO .*¾4 iŽ;00m2 24,00 338.688,00

CONSTRUCCION *******,**m2 52,50
AVALUO COMERCIAL 338 688,00

Descripción:

oncepto:

A LOS PREDÏÒÈU $ 1 6 44 TASAS DADCIUD $ 6.00
EMMOPQCIUDÁE $ 7.64 1 ËRES CMGRA TRIB $ 8.43
SERVIGlÒADMINISTRA $ 1.00
CUERÚÒDE BOMBEROS $ 50.80
OBRAS EN EL DISTRITO $ 241.78

Forma de Pago:- EFE Parcial: 0.00
Descuento o

Cajero: JENNY ELIZABETH Instituci Rebaja de Ley

ventanma: jcobo Agencia SUR ELOY ALFARO Subtotal: 442.09

Trans. MuniclÑì: 1014033 Trans. Banco Total:
Importante:

EFE 0.00


